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Señor 
JUEZ PRIMERO (1°) DE FAMILIA DEL VILLAVICENCIO - META  
E.  S.   D. 
 
 

REFERENCIA: DECLARACIÓN UMH Y SOCIEDAD PATRIMONIAL. - 
INCIDENTE DE REPARACIÓN 

RADICADO: 50001311000120200019700. 
 
JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA, mayor de edad, domiciliado y residente 
en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la C.C. No. 19.424.321 de 
Bogotá, D.C., portador de la T.P. No. 45.990 del C. S. de la J., obrando 
como apoderado judicial de la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA, por medio 
del presente escrito solicito la apertura del incidente de reparación 
integral de perjuicios, con fundamento en los criterios facticos, jurídicos y 
probatorios que relaciono a continuación:  
 

I. APLICACIÓN DE PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
Previo a desarrollar los requisitos adjetivos contenidos en el Código 
General del Proceso, solicito respetuosamente al Despacho que, dadas 
las particularidades del caso, aplique las siguientes herramientas jurídicas:  

 
 
 

 
 
 

PERSPECTIVA DE 
GÉNERO1.- 

Constituye una importante herramienta para la 
erradicación de sesgos y estereotipos, permitiendo 
revelar, cuestionar y superar prácticas arraigadas en 
nuestro entorno social, que históricamente han sido 
normalizadas y que hoy resultan inadmisibles, dada la 
prevalencia de los derechos inherentes e inalienables de 
la persona, procurando así que la solución de las disputas 
atienda solamente estrictos parámetros de justicia. 

																																																								
1 CSJ, SC 5039 de 10 dic. 2021, RAD. N.º 2018-00170-01 
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IGUALDAD CON 
ENFOQUE 

DIFERENCIAL2.- 

Consiste en generar un trato diferencial a sujetos 
desiguales, busca proteger a las personas que se 
encuentren en circunstancias de vulnerabilidad o de 
debilidad manifiesta, de manera que se logre una 
verdadera igualdad real y efectiva, con los principios de 
equidad, participación social e inclusión. Dentro del 
enfoque diferencial, se encuentra el enfoque de género. 

 
 

CATEGORÍA 
SOSPECHOSA3.-  

Se presenta cuando se establece frente a un sujeto 
determinado un tratamiento diferenciado injustificado y 
desfavorable, basado en criterios como el género, raza, 
el sexo, la religión, etc. Esta categoría está ligada a 
razones “históricamente asimiladas a prácticas 
discriminatorias”. 

 
 
 
 

VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN 

CONTRA DE LA 
MUJER4.- 

Se precisa que esta implica la existencia de las siguientes 
tres características básicas:  
a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien la ejerce: 

la ejercen los hombres sobre las mujeres.  
b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 

histórica y universal, que ha situado en una posición 
de subordinación a las mujeres respecto a los 
hombres.  

c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos 
los ámbitos de la vida, ya que la desigualdad se 
cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, 
cultura política, religión, etc.” 

 
 
 
 

II. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
 
De conformidad con el artículo 206 del CGP bajo juramento se estima que 
el trámite incidental que mediante el presente escrito se solicita asciende 
a la suma de DOSCIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES VEINTIUN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($235.021.555) los cuales 
se discriminan así: 
 
 

1. Daño emergente en DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE 
($228.595.571) 

 
2. Daño Lucro cesante por SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($6.425.983) 
 

																																																								
2 T-010 del 2015 
3 C-112 de 2000 - T-810 de 2011  
4 SU 080 de 2020	



	

	
	

	

               
 
Nota - Los valores del presente juramento se estiman conforme al 
dictamen pericial de cuantificación de daños y perjuicios contable que 
se adjunta como medio probatorio en el presente incidente. 
 

III. PRETENSIONES 
 
 
PRIMERA. - DECLARAR la apertura del incidente de reparación integral de 
los perjuicios causados a la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA por el señor JUAN 
DE JESÚS MORENO PARADA conforme al numeral 5º del acápite resolutivo 
de la sentencia proferida por su despacho el día veintinueve (29) del mes 
de noviembre del 2022. 

SEGUNDA. – DECLARAR que el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA 
generó DAÑO (i) al bien constitucional y convencional a vivir una vida 
libre de violencia y discriminación, (ii) psicológico y, (iii) económico a la 
señora LUZ ANGELA BAUTISTA con ocasión los hechos de violencia 
intrafamiliar y de género.  
 
TERCERA. –  DECLARAR la existencia de PERJUICIOS patrimoniales y 
extrapatrimoniales causados a la señora LUZ ANGELA BAUTISTA con 
ocasión a los daños psicológicos y económicos por la violencia 
intrafamiliar y de género gestada por el señor JUAN DE JESÚS MORENO 
PARADA. 
 
CUARTA. – Fijar el monto total de los perjuicios extrapatrimoniales o 
inmateriales que debe reparar el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA 
a la señora LUZ ANGELA BAUTISTA considerando la gravedad de la 
violencia perpetrada en la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES 
($ 174.000.000) o el que su arbitrio judicial considere atendiendo a los 
criterios jurisprudenciales y a los principios de equidad y compensación5. 
 
QUINTA. – Ordenar al señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA a reparar el 
daño al bien constitucional y convencional a vivir una vida libre de 

																																																								
5 Comisión Interamericana de Derechos Humanos  



	

	
	

	

violencia y discriminación: Mediante el decreto de medidas simbólicas 
con repercusiones sociales y educativas que garanticen los criterios de 
satisfacción y no repetición de la violencia de género en las relaciones 
familiares, tales como:  
 
5.1.  Como medida de satisfacción. – Ordenar la publicación de las 
providencias en las cuales se establezca que el señor JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA ejerció actos de violencia intrafamiliar y de género en 
contra de la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA. Dichas providencias deberán 
ser publicada en la cartelera de la junta de acción comunal de la Vereda 
El Carmen. 
 
5.2. Como medida de satisfacción. – Ordenar al señor JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA emitir un comunicado de disculpas públicas por la 
ejecución de actos de violencia intrafamiliar y de género en contra de la 
señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA.  
 
5.3. Como medida de garantía de no repetición. – Ordenar al señor JUAN 
DE JESÚS MORENO PARADA participar de charlas y conversatorios 
respecto de la importancia de mitigar la violencia intrafamiliar y de 
género. 
 
SEXTA. – Fijar el monto total de los perjuicios patrimoniales o materiales que 
debe reparar el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA a la señora LUZ 
ANGELA BAUTISTA considerando la violencia económica ejercida sobre 
ésta, conforme a la prueba pericial que se acompaña como estribo de 
esta pretensión DOSCIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES VEINTIUN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($235.021.555).  
 
SÉPTIMA. - Condenar al señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA al pago 
de intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la providencia que fije 
el monto de los perjuicios extrapatrimoniales y patrimoniales.  
 
OCTAVA. - Aplicar los artículos 281, parágrafo 1º y 283 del CGP en la 
valoración de los daños reclamados en el presente incidente. 
 
NOVENA. - Expedir copias de la providencia que resuelva el presente 
incidente de reparación integral. 
 
 

IV. HECHOS  

 
Según relato realizado por mi poderdante los hechos que sustentan este 
incidente son los siguientes: 
 

1. A finales del año 2012 la señora LUZ ANGELA BAUTISTA y el señor JUAN 
DE JESÚS MORENO PARADA establecieron su domicilio marital en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con la finalidad de (i) consolidar su hogar, (ii) 
brindar apoyo constante al señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA, 
quien al contar con el apoyo de su pareja expresó su deseo en superar 
su adicción al alcohol y juegos de azar y (iii) facilitar el inicio de las 



	

	
	

	

actividades académicas universitarias de CAMILA ALEJANDRA ÁVILA 
BAUTISTA, hija de mi mandante. Esta decisión obligó a la señora LUZ 
ANGELA BAUTISTA a cerrar el negocio de decoración de interiores que 
tenía en la ciudad de Villavicencio y dedicarse al hogar y en especial 
al cuidado del señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA decisión que la 
puso en una situación de dependencia económica frente al 
demandante. 
 

2. Manifiesta mi poderdante que al poco tiempo del inicio de la 
convivencia, surgieron los problemas, ante el constante consumo de 
bebidas alcohólicas y la frecuente asistencia del señor JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA a establecimiento de juegos de azar, al punto que, 
cuando éste retornaba a la casa, la señora LUZ ANGELA BAUTISTA de 
forma sistemática, recibía trato descalificante y humillante, basado en 
su género, debido a que el señor MORENO PARADA valiéndose del 
poder económico que ostentaba en el manejo del hogar, minimizaba 
el valor de ella como mujer tal y como lo afirmó en interrogatorio de 
parte «sic»  “él me decía que yo era la mejor mujer del mundo, la más 
ama de casa, la más linda,  la pero que yo me veía más bonita 
calladita, sumisa y abnegada, que estar haciendo escándalos”6 
situación que generó en mi mandante un menoscabo en su 
autoestima, que no le permitía salir de ese embotamiento emocional 
fruto de la intimidación constate que recibía por parte de su 
compañero permanente.  

 
3. Entre los años 2012 a 2014 las agresiones fueron trascendiendo del 

ámbito verbal al físico7, circunstancia que mi representada debió 
soportar en silencio junto con su hija CAMILA ALEJANDRA ÁVILA 
BAUTISTA, quien afectada por el  miedo se  refugiaba en su habitación 
para  evitar verse inmersa en alguna escena de agresión física por 
parte del señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA, tal y como lo afirmó 
en interrogatorio «sic» “como era una niña me encerraba en mi 
habitación, me aislaba y luego era que veía a mi mamá con 
moretones con rasguños, muchas veces se rompieron cosas en la casa 
eso sí eso sí (sic)lo presencie en esta época”8. De tal suerte que la 
señora LUZ ANGELA BAUTISTA desarrolló un acostumbramiento o 
normalización a estas conductas de maltrato sin ser capaz de 
reaccionar a ello, adoptando una postura de sumisión para evitar la 
ruptura de la familia. 
 

3.1. Para el año 2013, manifiesta mi poderdante que, en una 
ocasión estando en el edificio Nogales Plaza de Villavicencio, el 
señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA de forma voluntaria 
infligió lesiones a su integridad corporal, a tal grado que debió 
abandonar el lugar en un intento de salvaguardarse, tal y como 

																																																								
6	 Unión Marital de Hecho - 2020-197. Minuto 01:39:33 Audiencia 7 de julio de 2022. 
Juzgado Primero de Familia de Villavicencio.  
7 Unión Marital de Hecho - 2020-197. Minuto 1:47:17 Audiencia del 5 de octubre del 2022. 
Juzgado Primero de Familia de Villavicencio.	
8	Unión Marital de Hecho - 2020-197. Minuto 1:29:20 – 1:31:37 Audiencia 5 de octubre de 
2022.Juzgado Primero de Familia de Villavicencio.	



	

	
	

	

lo afirmó en interrogatorio de parte «sic» “él quería volver (sic) 
asfixiarme tiró cosas se rompieron cosas en la casa él sabe que 
tenía mucha más fuerza que yo, yo soy una mujer alta, soy una 
mujer atlética como lo he dicho y me he defendido siempre, 
pero pues el gana en fuerza, gana en fuerza me tiro más de una 
vez me golpeó la cabeza, me arrastraba, me daba patadas, 
me daba puños acudí a la policía y la policía (…) ”9  

 

3.2. Igualmente, en el 2013, se desencadenaron  los episodios de 
control económico en lo referente a los aportes de los gastos 
del hogar por parte del señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA 
considerando que desde el principio de la relación,  tuvo un 
cuantioso patrimonio, frente  al  patrimonio de mi representada 
en virtud  de las  actividades económicas derivadas de la 
diferentes fuentes de ingresos que le reporta  la diversificación 
de sus negocios ( casinos, bienes raíces, comercio etc), el 
incidentado de manera unilateral optó por aportar una suma 
de dinero mínima y realizar un control constante y exhausto 
sobre la distribución de este, el cual disminuyó progresivamente 
hasta suprimirlo por completo como represalia a los actos de 
ayuda y socorro ejecutados por la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA  
destinados a mejorar la calidad de vida de su compañero 
permanente (narrados en el hecho 1)  

 
4. En ese mismo año, 2013 según relató CAMILA ALEJANDRA ÁVILA 

BAUTISTA, tras continuar con el escenario familiar envuelto en 
discusiones provocadas por (i) los hábitos arraigados en el alcohol (ii) 
la frecuencia de asistencia a casinos del señor JUAN DE JESÚS MORENO 
PARADA y (iii) el gasto desmedido de dinero en juegos del azar, ésta 
se vio desalojada y obligada a alejarse de su progenitora por solicitud 
del incidentado tal y como lo afirmó en interrogatorio «sic» “El señor 
Moreno a parte que me pidió que me fuera de la casa también me 
pidió que no le comentara esto a mi mamá y que no le dijera que él 
había sido el que me había dicho me fuera de la casa sino que como 
una cosa mía y como voluntad mía, como si yo quisiera ya ser 
independiente y tomar las riendas a mí vida esto la primera vez que yo 
me fui ahí de la casa no se lo dije a mi mamá”, circunstancia con la 
cual provocó el aislamiento de mi mandante de su red de apoyo 
familiar, viéndose avocada a refugiarse en su relación de pareja 
soportando la dinámica soterrada de agresiones verbales y físicas. 
 

5. Para los años 2014 y 2015 el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA 
enfocó sus agresiones verbales en la  apariencia física de la señora LUZ 
ÁNGELA BAUTISTA, minimizando aún más su autoestima, según mi 
mandante el señor MORENO PARADA afirmaba que (i) no tenía una 
apariencia física para él agradable, (ii) que no era el tipo de mujer 
que él deseaba pues gustaba de mujeres voluminosas y con curvas 
pronunciadas cualidades  tal y como lo afirmó en interrogatorio «sic»  
“él me dijo no, vamos yo la acompaño donde la cirujana, fuimos y 

																																																								
	
	



	

	
	

	

cuando estábamos allá, me mostraron las siliconas y me dijo es que 
todo quedaría más bonito y más armonioso, y yo le dije es que yo no 
quiero, si con la mis senos eran muy pequeño, pero pues yo me sentía 
a gusto con mi cuerpo, sin embargo, pensé y dije bueno, él es de este 
gusto, de estas prepago y todo eso, entonces voy a ponérmelas para 
darle gusto a él pensando en que la relación iba a mejorar”. Lo anterior 
como producto de la manipulación que ejercía sobre mi mandante. 
 

5.1. Sin embargo, manifiesta la señora LUZ ANGELA BAUTISTA que a 
pesar de someterse al tortuoso procedimiento estético, su 
compañero permanente asumió absoluta indiferencia, no la 
acompañó en su recuperación, no le colaboraba con los 
cuidados posoperatorios, ni  indagaba sobre su estado de 
salud: «sic»“ él ni un vaso de agua, nunca se asomó, nunca, se 
asomó a decirme cómo está, cómo sigue no nada, ponía una 
persona que tenía como su mano derecha, a que me llevará a 
los masajes, esos de post operatorio”  circunstancia con la cual 
se evidencia la cosificación en la que el señor MORENO PARADA 
relegaba a mi poderdante.  

 

5.2. Aunado a ello, indica mi poderdante que con fundamento en 
el pago del procedimiento estético, de forma impositiva el señor 
JUAN DE JESÚS MORENO PARADA, le solicitó cambiar su 
vestuario: «sic» “él quería era que yo me pusiera vestidos corticos 
donde mostrara los senos”, situación que generó graves 
malestares en la salud mental de mi poderdante,  considerando 
que la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA se sentía plena y feliz con 
su complexión delgada, esto es, como era  su cuerpo antes de 
la mamoplastia, de ahí que  ella  se siente incómoda con las 
modificaciones realizadas a su cuerpo. 

 
6. En el año 2015 la señora LUZ ANGELA BAUTISTA en un intento por 

obtener su independencia y, para retomar las actividades 
comerciales que suspendió con el inicio de la relación con el señor 
JUAN DE JESÚS MORENO PARADA, inicia un modesto emprendimiento 
con la venta de jugos10 y alimentos, logrando establecer una pequeña 
fuente de ingresos. Tal circunstancia fue aprovechada por el señor 
JUAN DE JESÚS MORENO PARADA, en aras de excluir a mi mandante y 
así controlar la negociación de la compra de un inmueble en la 
vereda el Carmen, donde  mi mandante hasta la fecha ha gestado y 
continua desarrollando el  proyecto hotelero, aunado a que  
estableciendo en el mencionado inmueble  la nueva  de residencia 
de la pareja.  
 

7. Para el 2015, manifiesta mi mandante que a raíz de la indiferencia y 
las permanentes descalificaciones ejercidas de forma  incesante por  
su compañero permanente, desencadenan en ella sentimientos de 
indefensión y minusvalía en su autoconcepción y autodeterminación 

																																																								
10 Unión Marital de Hecho - 2020-197. Minuto 01:47:57 Audiencia 12 de julio de 2022. 
Juzgado Primero de Familia de Villavicencio. 



	

	
	

	

como mujer, como quiera que el incidentado constantemente 
replicaba el estereotipo de mujer loca,  lo que la motiva a buscar  
tratamiento psicológico, tal y como lo afirmó en interrogatorio de 
parte, «sic» “el me declaró muchas veces que yo estaba loca, por 
ende yo tenía tratamiento psicológico, porque pues si él me dice loca 
yo lo primero que hago es considerar porque llega el punto que dice, 
será que si estoy loca o será que yo si estoy loca ” .  

 
7.1. Como consecuencia de las valoraciones  a las que se vio 

sometida, inicio tratamiento con el profesional Alfonso Blanco 
Valle, quien rindió informe psicológico concluyendo  que mi 
mandante debía continuar con atención terapéutica 
enfocada en una primera instancia en el restablecimiento de su 
balance nervioso y trabajo psicoterapéutico de 
reestructuración cognitiva en razón a que “es muy complejo 
mantener relación  de pareja con indicadores de violencia sin 
que la pareja reciba trabajo profesional de manera oportuna11”  

 
8. En el año 2017 el señor JUAN DE JESÚS MORENO advirtiendo que la 

señora LUZ ANGELA BAUTISTA estaba intentando gestar su propia 
independencia, optó en varios episodios por eludir  sus obligaciones 
atinentes  al sostenimiento del hogar, e incluso generaba pasivos que 
mi mandante se vio obligada a asumir haciendo que todos los gastos 
del hogar recayeran sobre ella y se vieran cubiertos con el producto 
de su modesto trabajo, situación que  corroboró mi mandante en su 
interrogatorio de parte: «sic» “Yo hacía arepas como hasta la 1:00 de 
la mañana y cuando yo las vendía y sacaba la plata de la de la cama, 
ósea estaba la plata en la cama y él iba y la cogía, Juan es una 
persona de mucho dinero pues para mí, y era tan capaz que me 
sacaba si y yo tenía 100, 200 mil pesos me los sacaba de la caja, de la 
cama y decía, es que esto tiene que ayudar para pagar los servicios 
de acá yo le decía Juan ese es ni esfuerzo es mi trabajo, usted tiene 
con que pagar 10 veces.”12 

 
9. En los años 2017 y 2018, cuando se estaban ejecutando adecuaciones 

en los predios El Descanso y La Nube en aras de consolidar el proyecto 
hotelero promovido por mi representada con base en sus 
conocimientos en esta área, el señor JUAN DE JESÚS MORENO coartó 
la participación de mi poderdante en la toma de decisiones que se 
requerían para su adecuado funcionamiento, con base en la 
concepción estereotipada de que este rol ha sido históricamente 
ejercido por el hombre y no es resorte de la mujer. Por ello, tomaba 
decisiones de forma unilateral, e inclusive desautorizaba las 
indicaciones comunicadas por mi mandante a los trabajadores de 
obra civil. Situación confirmada por el testigo CAMILO RIVERA DUARTE 
citado por el señor Moreno, a la pregunta de la apoderada del senor 

																																																								
11 Página 116 del PDF 005 de la contestación de la demanda de unión marital de hecho 
radicado 2020-197 Juzgado Primero de Familia de Villavicencio. 
	
12  Unión Marital de Hecho - 2020-197. Minuto 01:47:57 en adelante. Audiencia 12 de julio 
de 2022. Juzgado Primero de Familia de Villavicencio.	
	



	

	
	

	

Juan «sic» “don Camilo usted pudo presenciar que la señora Angela, 
no pudiera expresarse, se sintiera cohibida a hablar porque estaba 
presente también don Juan. (….) Si algunas veces se cohibía de 
expresarse, (…) supongamos a veces él daba una orden de trabajo y 
ella no la aprobaba, pero lo expresaba más no lo decía.”13 situación 
que demuestra la afrenta a la que era sometida mi representada 
cuando se encontraban ella y el señor JUAN DE JESÚS MORENO 
PARADA, frente a terceros. 

 

10. Para el año 2020 las agresiones se tornaron mucho más visibles frente 
a terceros. El señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA desprestigiaba el 
buen nombre de mi representada, descalificándola con los 
trabajadores y con sus vecinos, para lo cual empleaba términos como 
que ella era una porquería y una vieja fregada, o realizando 
comparaciones con la mascota de la familia, tal y como lo relató la 
señora CAMILA ALEJANDRA ÁVILA BAUTISTA en la práctica de su 
interrogatorio, «sic» “En los momentos en los que nos sentábamos a 
comer siempre habían comentarios despectivos hacia mi mamá (…) 
hacía comparaciones con la perra nosotros tenemos en La Nube hay 
3 perros en el momento, Juana es la única perra y hacía comentarios 
como asemejando a mi mamá a la perra le decía es que la perra y la 
perra es igual a la mamá”. 
 

11. Como resultado del resquebrajamiento de la relación de pareja 
manifiesta mi poderdante que en varias oportunidades habían 
consentido disponer de acuerdos para materializar la distribución 
económica fruto de la unión marital, y en consecuencia mi 
poderdante entregó una suma de dinero al señor JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA, no obstante, éste reversó su decisión de forma 
unilateral, retuvo el dinero y por el contrario aprovechó la oportunidad 
para destacar su dominio económico sobre el de la señora LUZ 
ANGELA BAUTISTA, estableciendo que en virtud a esa ventaja 
económica controlaría su proyecto de vida, tal y como lo manifestó 
mi representada en el interrogatorio de parte, «sic»  “(…) me dice que 
no, que me jodiera, que no me iba a dar un peso, que yo era una puta 
que yo no me merecía nada y que íbamos a ver cuántos resistía yo sin 
él, porque yo sin la plata del él no era nada” (énfasis propio) 

 
12.  Para el año 2020 con el inicio del confinamiento decretado por el 

Gobierno Nacional (pandemia),  mi representada no tuvo ingresos por  
la suspensión de las actividades hoteleras, para sobrellevar tal 
situación,  acude a su compañero permanente buscando su apoyo, 
contrario sensu, el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA, acrecienta    
los  actos de violencia económica, al   dejar de aportar  para los gastos 
de sostenimiento del hogar, desentendiéndose  de forma injustificada 
del cumplimiento de sus deberes; lo anterior provocó una vez más 
escenarios en los que de forma verbal  este agredía y descalificaba a 
mi mandante.   

 

																																																								
13 Minuto 32:13 - 32:44 Audiencia del 5 de octubre de 2022. Proceso declaración U.M.H. 
radicado 2020-197 Juzgado Primero de Familia de Villavicencio. 



	

	
	

	

13.  Manifiesta mi mandante que cuando el señor MORENO PARADA fue 
consciente de que la intención de separación de mi mandante seguía 
vigente, incrementó los episodios de violencia psicológica, así como 
la manipulación de su entorno familiar y social por medio del factor 
económico, situación que desencadenó aún más su distanciamiento  
como pareja hasta que finalmente cesó la convivencia a el 1º  de 
agosto de 2020. 

 
14. Con la finalización de la convivencia de la pareja el señor MORENO 

PARADA abandonó la residencia y dejó por completo de proveer para 
las obligaciones que se adquirieron en vigencia de la unión marital de 
hecho, tales como el pago de las adecuaciones físicas del Hotel  La 
Nube y Casa Assul, el sostenimiento de las mascotas, y el pago de los 
empleados necesarios para el mantenimiento y la limpieza de los 
predios, omitiendo sus deberes, acrecentando su patrimonio y 
provocando que el patrimonio de mi mandante se viera afectado y 
por consiguiente sensiblemente disminuido.  

 
15. Para agosto de 2020 el señor MORENO PARADA en compañía de 

agentes del cuerpo de la Policía Nacional y personas allegadas a él 
ingresaron de forma impositiva al ex domicilio marital, esto es, el Hotel 
La Nube, para retirar madera que estaba siendo utilizada para 
ejecutar adecuaciones en el alojamiento mencionado. Tal evento fue 
aprovechado por el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA para dirigir 
de forma contundente y denigrante expresiones peyorativas hacia mi 
mandante y su hija, en presencia de su  nieto menor de edad de 5 
años tal y como la señora CAMILA ALEJANDRA ÁVILA BAUTISTA relató 
en su interrogatorio, «sic» “ingresó con la policía, estábamos mi mamá, 
una empleada, estaba yo, estaba mi hijo de 5 años en ese momento, 
osea solamente éramos nosotras 3 y un menor de edad (…) me insultó 
a mí me dijo que, que se esperaba de mí con esa mamá que no se 
podía esperar menos que yo fuera una puta, eso fue lo que dijo 
literalmente en ese momento cuando yo estaba incluso con mi hijo 
cargado en brazos” 

 
16.  En septiembre de 2020 en virtud del incomodo episodio narrado en el 

hecho precedente, y teniendo en cuenta que mi poderdante ya no 
fue capaz de seguir soportando el conjunto de agresiones 
desplegadas por el señor JUAN DE JESÚS MORENO durante la vigencia 
de la Unión Marital de Hecho,  se dirige ante la Fiscalía por hechos de 
violencia intrafamiliar conociendo la fiscalía 02 local CAVIF de 
Villavicencio – Meta, con numero de noticia criminal 
5000116000567202002293,  con la cual se determinó que mi mandante 
se encontraba en riesgo grave y se asignó una medida de protección. 

 

17. Con la  terminación de la convivencia mi poderdante se ha visto 
obligada a asumir su vinculación o iniciación  de una serie de procesos 
judiciales tendientes a coartar la paz y tranquilidad de la señora LUZ 
ÁNGELA BAUTISTA, en el sentido de  afectar su capacidad económica 
por el pago de honorarios a profesionales del derecho, ingeniería, 
psicología en pro de su derecho de defensa al momento de vincularse 
a las actuaciones judiciales en que es convocada, aunado a ello, 
estas circunstancias desencadenaron un estado de intranquilidad, 



	

	
	

	

zozobra, y angustia que influyó negativamente en su vida cotidiana. 
Los procesos son:   

 
PROCESO RADICADO JUZGADO SINTESIS 

 

 

Restitución 
de bien 

inmueble 
arrendado 

 

 

2020-702 

 

1° Civil 
Municipal de 
Villavicencio - 

Meta 

Actuación suscitada por la 
celebración de un contrato 
de arrendamiento entre el 
incidentado y su hermano, el 
señor Germán Moreno 
Parada, para restar valor a su 
derecho como compañera 
permanente en el inmueble La 
Nube que forma parte de la 
sociedad patrimonial. 

 

Imposición 
de 

servidumbre 

 

2019-634 

 

3° Civil 
Municipal de 
Villavicencio - 

Meta 

Actuación promovida por 
Alicia Rey de Alonso como 
resultado de la permisión de 
ingreso de ésta a los predios 
sociales por parte del señor 
Juan de Jesús Moreno Parada. 

 

 

 

Simulación 

 

 

2022-244 

 

 

3° Civil del 
Circuito de 

Villavicencio - 
Meta 

Actuación promovida por mi 
representada contra el señor 
Moreno Parada como 
consecuencia de la 
celebración de contratos con 
los que desconoce el derecho 
como compañera 
permanente de mi 
representada en el inmueble 
(El Descanso) que forman 
parte de la sociedad 
patrimonial. 

 

Declaración 
de U.M.H. 

 

2020-197 

 

1° de Familia de 
Villavicencio – 

Meta 

 

Actuación promovida por el 
señor Juan de Jesús Moreno 
Parada. 

 
18. Aunado a lo descrito en el numeral anterior, mi representada ha tenido 

que asumir el pago de obligaciones que son propias de la sociedad 
patrimonial tras el abandono económico del señor JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA, lo cual es otra muestra clara de las represalias 
económicas hacia la señora LUZ ANGELA BAUTISTA, tal y como se 
precisa en el dictamen pericial de cuantificación de daños y perjuicios 
contable. 

 

19. En la práctica judicial los profesionales contratados por el señor JUAN 
DE JESÚS MORENO PARADA se han caracterizado por buscar la 
revictimización de mi poderdante, de ahí que durante la práctica de 
la audiencia sobresale un acto de revictimización hacia mi 
representada por parte de la apoderada del señor JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA, quien, de manera infundada e irrespetuosa buscó 
relacionar el daño psicológico producto de la violencia intrafamiliar 
sufrida por mi poderdante con algunos episodios de violencia sexual 
de su niñez, realizando preguntas irrespetuosas que atentan contra la 
dignidad de mi prohijada, tales como:  
 



	

	
	

	

«sic» “¿Ese dictamen pericial como lo ha expresado la Señora 
Ángela tiene, total, total, seguridad de que lo en él, es cierto, mi 
pregunta es sufrió usted en su niñez al lado de su madre deteriores, 
deterioros mentales, además que físicos porque aquí habla de, 
registra un abuso sexual diverso ser de acceso carnal múltiple, en 
siete episodios por familiares y personas externas y en agresiones el 
paciente recibió agresión patológica, aguda física y psicológica 
por parte de su madre, aspectos que pasaron a formar parte de los 
factores pre disponentes para una relación de pareja ¿entonces, 
señora Ángela, considera usted que sus aspectos de infancia y 
adolescencia la han hecho a usted ser una persona agresiva? 
 

19.1. Aunado a ello, en la sala virtual en la que se encontraba el señor 
MORENO PARADA, se escuchó «sic» “No solo es la víctima, sino 
la víctima ahora es el juemadre”14  acciones con las que, a 
pesar de que la convivencia de la pareja cesó, confirma que  
se continúa con la violencia, misma que sigue provocando en 
mi representada sentimientos de minusvalía, angustia y malestar 
emocional. 

20. Producto de la  violencia verbal, psicológica narrados en los hechos  
descritos se gestó un daño (i) al bien constitucional y convencional a 
vivir una vida libre de violencia y discriminación, (ii) psicológico para 
la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA, habida cuenta que mediante 
dictamen pericial psicológico que se aporta la profesional concluye 
que: “se evidencia afectación en algunas esferas de funcionamiento 
en la evaluada y malestar psicológico, se identifica interés en retornar 
al estado inicial. Por lo que se recomienda que LUZ ÁNGELA BAUTISTA 
continúe vinculada a un proceso terapéutico Se identifican 
características propias del ciclo de violencia en contexto de pareja 
entre JUAN y LUZ ÁNGELA BAUTISTA.  
 

21. Producto de los hechos de violencia económica narrados  se gestó un 
daño económico en la modalidad de daño emergente para la señora 
LUZ ÁNGELA BAUTISTA, conforme lo determina el dictamen pericial 
acompañado como prueba a este incidente. 

 
 
V. PETICIÓN DE LAS PRUEBAS QUE SE PRETENDE HACER VALER 

 
 
Con el fin de demostrar lo anteriormente expuesto sírvase tener como 
tales los siguientes: 
 

A. DOCUMENTAL 
 

• De conformidad con el art. 243 del C.G.P. solicito respetuosamente 
al Señor Juez se sirva de decretar como pruebas todas las documentales 
aportadas, decretadas, practicadas, sometidas a contradicción y 
valoradas por el Despacho en el cuaderno principal del presente 

																																																								
14 Unión Marital de Hecho - 2020-197. Minuto 02:05:31 Audiencia 12 de julio del 2022. 
Juzgado Primero de Familia de Villavicencio. 



	

	
	

	

expediente No. 5001-31001 2020, 00197-00, y que contribuyan a este 
incidente, en especial las siguientes:  
 
 

PAG. DOCUMENTO  
Nro. FOLIO 

 
 

3 - 11 

Copia de las denuncias penales 
instaurada e 17 de septiembre de 2020 y 
03 de noviembre de 2020 por la señora 
LUZ ANGELA BAUTISTA en contra del señor 
JUAN DE JESÚS MORENO PARADA, por 
violencia intrafamiliar, denuncia que 
correspondió a la fiscalía 02 local CAVIF 
de Villavicencio – Meta con numero de 
noticia criminal 5000116000567202002293. 

 
 

9 

 
12-23 

Informe de Psicología emitido por el Dr. 
Alfonso Blanco Valle, identificado con la 
C.C. No. 73.079.562 DE CARTAGENA y con 
registro profesional No 103551. 

 
12 

 
24 

Conversación de WhatsApp sostenida 
entre Juan de Jesús Moreno Parada y Luz 
Angela Bautista  

 
1 

 
 

25 - 36 

Declaraciones Extra juicio de Manuel 
Antonio Martínez Cabrera; Erika Liliana 
Falcon Rosas; Yolima Zoraya Romero 
Medrano; Lorena Andrea Rodríguez 
Amador. 

 
 

11 

 
37 - 39 

Sentencia proferida el veintinueve (29) 
del mes de noviembre del 2022 por el 
Juzgado Primero de Familia de 
Villavicencio dentro del expediente 5001-
31001 2020, 00197-00. 

 
3 

 
 
Aunado a ello, adjunto como prueba documental que no obra en el 
expediente, en los mismos términos del artículo 243 del CGP solicito 
respetuosamente al Señor Juez se sirva de decretar como pruebas: 
 

Nro. 
FOLIO 

DOCUMENTO PAG. 

40 - 126 Facturas Alkosto 100 
 

127-130 
 

Gastos Ferreteria Dismacon 
 

4 
131 Cuenta de cobro dra. Erika Mayorga 1 

 
132 

Cuenta de cobro Dr. Alfonso blanco 1 

133 Cuenta de cobro Lucy medina 
Neurofeedback 

1 

134 Cuenta de cobro Dr. Johan peña 2021 1 
135 Cuenta de cobro Dr. Johan peña 2022 1 
136 Cuenta de cobro Bladimir Alzate 1 
137 Cuenta de cobro Bladimir Alzate 1 



	

	
	

	

138 Cuenta de cobro Dra. Diana Saavedra 1 
139-140 Factura de venta # 159 – Str Asesorias 

S.A.S 
 

1 
141-142 Factura de venta # 161 – Str Asesorias 

S.A.S 
 

1 
143 Factura de venta # 19 – Str Asesorias 

S.A.S 
 

1 
144-151 Inversiones Agropunto la Finca S.A.S. 8 

152 Ronald Arturo Rodríguez Montenegro 1 
153 Cuenta de cobro Hector Melo 1 
154 Cuenta de cobro Eduardo Rodríguez 1 
155 Cuenta de cobro Camilo Amézquita 1 
156 Cuenta de cobro Héctor Martínez 1 
157 Cuenta de cobro Héctor Martínez 1 
158 Cuenta de cobro Héctor Martínez 1 
159 Cuenta de cobro Fabian Rodríguez 1 
160 Cuenta de cobro Yoner Ebredy 

Cordoba 
1 

161 Cuenta de cobro Jesús Antivar 1 
162 Cuenta de cobro Edgar Marín 1 
163 Cuenta de cobro Edgar Marín 1 
164 Cuenta de cobro Edgar Marín 1 

165-166 Cuenta de cobro Germán Peña 
Ordoñez 

2 

 
 
 

B. INTERROGATORIO DE PARTE. - De conformidad con el art. 198 del 
C.G.P. solicito respetuosamente al Señor Juez se sirva citar a: 

 
ü CON FINES DE CONFESIÓN: Al señor JUAN DE JESÚS MORENO 

PARADA, y hacerlo comparecer con el propósito de probar los 
hechos que dan lugar a las pretensiones del incidente y declare al 
tenor del interrogatorio que se le formulará en la audiencia.  

 
ü CON FINES DE DECLARACIÓN DE PARTE: A la señora LUZ ANGELA 

BAUTISTA, con el propósito de probar los hechos que dan lugar al 
incidente y declare al tenor del interrogatorio que se le formulará 
en la audiencia. 

 
C. DECLARACIÓN DE TERCEROS. - De conformidad con el art. 208 del 
C.G.P. solicito respetuosamente al Señor Juez citar y hacer comparecer 
con el fin de que declaren al tenor del interrogatorio que se les formulará 
en la audiencia,	 todas mayores de edad, a quienes les constan 
directamente frente a los hechos del incidente.  
 

1. YOJHANN ARDILA en su calidad de allegado a la expareja mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 86.056.744 quién podrá ser citado en 
la Calle 6 sur No. 36-13 torre 14 apto 403. teléfono (+57) 311-8467755. 
Correo electrónico: jonar12@hotmail.com para que deponga sobre 



	

	
	

	

los hechos 1 y 2 del incidente y de los demás que conozca o le 
consten sobre los hechos que se enuncian. 
 

2. • LORENA ANDREA RODRIGUEZ AMADOR en su condición de 
allegada a la ex pareja, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.176.661 
quién podrá ser citada en la Carrera 68 Número 169A - 72. Apto 
1004, teléfono (+57) 315-3048690 Correo electrónico: 
loreandre26@hotmail.com para que deponga sobre los hechos 4, 
5, 7 y 13 del incidente y de los demás que conozca o le consten 
sobre los hechos que se enuncian 
 

De conformidad con el art. 174 del C.G.P. solicito respetuosamente al 
Señor Juez tener la declaración de la señora CAMILA ALEJANDRA ÁVILA 
BAUTISTA como prueba testimonial para el presente incidente como 
quiera que fue solicitada, decretada, practicada, sometida a 
contradicción y valorada por el Despacho y se encuentra contenida en 
el cuaderno principal del presente expediente No. 5001-31001 2020, 
00197-00. Aunado a ello, se busca es no generar una revictimización en la 
testigo como quiera que la misma padeció hechos constitutivos de 
violencia intrafamiliar. 

 
D.  DICTAMEN PERICIAL. – PSICOLÓGICO. - De conformidad con al Art. 226 
Y S.S, del C.G.P, se aporta dictamen pericial con el lleno de todos los 
requisitos legales: 
 
DICTAMEN PERICIAL rendido por la Dra. Erika Giovanna Mayorga Sierra, 
identificada con la C.C.  No. 40’045.987 expedida en Tunja; Tarjeta 
Profesional 116292 del COLPSIC. Psicóloga egresada de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), con estudios Avanzados 
y Doctora en Psicología Jurídica y Forense de la Universidad de Santiago 
de Compostela, España. Ex –miembro de la Unidad de Psicología Forense 
de la Universidad de Santiago de Compostela. Docente universitaria de 
pregrado y posgrado. Exdirectora del Doctorado en Psicología de la 
Universidad Santo Tomás, ex miembro del grupo de investigación 
Psicología, ciclo vital y derechos de la USTA. Autora de artículos científicos 
a nivel nacional e internacional. Consultora experta de UNODC. Miembro 
del Colegio Colombiano de Psicólogos, miembro de la Junta Directiva de 
la Asociación Iberoamericana de Justicia Terapéutica, miembro de la 
Asociación Latinoamericana de Psicología Jurídica y Forense, miembro 
fundador y presidente de la Asociación Colombiana de Justicia 
Terapéutica, Líder del Listado de Peritos del Colegio Colombiano de 
Psicólogos. Perito y asesora privada. 
 
El dictamen se aporta con la finalidad de acreditar la existencia de daños 
sobre las alteraciones de la vida cotidiana, el dolor, la minusvalía, la 
pérdida de autonomía y la impotencia, padecidas por la señora LUZ 
ANGELA BAUTISTA con ocasión y las consecuencias ocasionadas por los 
tratamientos discriminatorios e intervenciones directas e indirectas, 
basadas en género, dirigidas por señor JUAN DE JESÚS MORENO. 

 



	

	
	

	

E. DICTAMEN PERICIAL. – CONTABLE. - De conformidad con al Art. 226 Y S.S, 
del C.G.P, se aporta dictamen pericial con el lleno de todos los requisitos 
legales: 
 
DICTAMEN PERICIAL rendido por el profesional experto señor German Peña 
Ordoñez, identificado con la C.C. No.19.385.040 de Bogotá, D.C., Tarjeta 
Profesional No. 5506 Consejo Nacional de Economía economista, 
administrador de empresas, perito experto financiero, especialista en 
matemática financiera y finanzas, avaluador daños y perjuicios, calculista 
actuarial y especialista aseguramiento calidad. Avaluador de Intangibles 
Especiales Registro Abierto de Avaluadores No AVAL-19385040 
Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores-ANA. 
 
El dictamen se aporta con la finalidad de determinar el perjuicio 
patrimonial y punto de partida extrapatrimonial teniendo como periodo 
indemnizable de diciembre del año 2012 a enero de 2023, con ocasión a 
la omisión de los deberes maritales del señor JUAN DE JESÚS MORENO y la 
imposición de cargas procesales con las que se ha visto afectado el 
patrimonio de la señora LUZ ANGELA BAUTISTA. 

 
F. PRUEBA POR INFORME 
 
De conformidad con el artículo 275 del C.G.P., solicito respetuosamente 
a su señoría se sirva oficiar a la siguiente entidad para que den informe o 
sobre, los hechos, o remita las actuaciones que sirvan como prueba de la 
violencia psicológica soportada por mi representada por parte del 
incidentado:  
 

1. Oficiar a la FISCALÍA 02 LOCAL CAVIF de Villavicencio – Meta para 
que remita con destino al presente incidente	 copia íntegra del 
expediente de la noticia criminal No. 5000116000567202002293 del 
proceso penal instaurado por la señora LUZ ANGELA BAUTISTA en 
contra del señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA.  

 

VI. LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

 
 

A. FUNDAMENTOS GENERALES (BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD). 

 
Constituyen fundamento constitucionales y convencionales del presente 
escrito: 
 

ü La Constitución Política de Colombia en sus Arts. 42, 44 y S.S. 
ü El Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer aprobado por 
Colombia mediante la Ley 984 de 2005. 

ü La Convención Internacional para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, suscrita en la ciudad de Belem Do Para, 
Brasil, el 9 de junio de 1994, aprobada por Colombia mediante la 
Ley 248 del 29 de diciembre de 1995. 



	

	
	

	

 
 

• Control de convencionalidad.- Teniendo en cuenta que los 
derechos y deberes consagrados en la Constitución se deben 
interpretar de conformidad con los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por Colombia   en virtud del principio de 
la regla hermenéutica de favorabilidad en trámite de este caso se 
debe observar que mediante la Ley 248 del 29 de diciembre de 1995 
Colombia ratificó las disposiciones contenidas en el Protocolo 
facultativo de la Convención Internacional para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, suscrita en la ciudad de Belem 
Do Pará, Brasil como referente necesario al construir una interpretación 
pro fémina en aras de prevenir y erradicar la violencia que 
históricamente han padecido las mujeres, así como asegurarles 
mecanismos efectivos para lograr el resarcimiento, y la reparación del 
daño u otros medios de compensación. 
 
Por lo tanto, como quiera que todo tratado de derechos humanos 
ratificado por Colombia que se refiera a derechos constitucionales 
tiene rango constitucional y hace parte del bloque de 
constitucionalidad, el Protocolo facultativo de Belem Do Pará 
constituye un parámetro vinculante de constitucionalidad de la ley 
interna de acuerdo al sentido hermenéutico que éste le da a los 
derechos en favor de las mujeres, y de tal suerte suscita que en el caso 
específico se pueda solicitar la declaración de existencia de alguna 
de las  formas de violencia de género y la apertura de la reparación 
integral de los perjuicios que resultaren como consecuencia de la 
violencia soportada por la incidentante. 

 
B. FUNDAMENTO LEGAL PARA RADICAR LA VIOLENCIA EN CONTRA DE 

LA MUJER.  
 

Según la ley 1257 de 2008 por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, la violencia económica puede tener las siguientes 
manifestaciones: 

 
A. Acciones u omisión orientadas al abuso económico, el control 

abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 
mujeres, así como la evasión del cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias. 

B. Así mismo, la ley establece el daño patrimonial con ocasión de la 
violencia como la pérdida, transformación, sustracción, 
destrucción retención o distracción de objetos, instrumentos de 
trabajo, documentos personales, bienes valores, derechos o 
económicos destinados a satisfacer las necesidades de la mujer.  
 

Nota. - Las actuaciones descritas anteriormente también se aplican a la 
malversación de bienes adquiridos en vigencia de la sociedad conyugal. 
– Revisar artículo 1781 del Código Civil. 
 
 



	

	
	

	

C. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL. - VIOLENCIA EN CONTRA DE LA 
MUJER. 

 
Violencia económica o patrimonial. - Las siguientes jurisprudencias T-
012/16, STC14035-2018, STC16182-2018 establecen que en la violencia 
patrimonial el hombre utiliza su poder económico para controlar las 
decisiones y proyecto de vida de su pareja. Es una forma de violencia 
donde el abusador controla todo lo que ingresa al patrimonio común. 
Manipula el dinero, dirige y normalmente en él radica la titularidad de 
todos los bienes. Aunque esta violencia también se presenta en espacios 
públicos, es en el ámbito privado donde se hacen más evidentes sus 
efectos. 
 
Dentro de la mencionada providencia, el Grupo de Investigación 
Derecho y Género de la Universidad de los Andes, realiza una explicación 
de la violencia económica desde el punto de vista psicológico:  
 
La Universidad de los Andes indicó que existen varias formas de violencia 
interpersonal en contra de la mujer. (i) violencia ejercida por un extraño y 
(ii) violencia ejercida por una persona sobre otra en una relación de largo 
plazo y con el objetivo de someter a esa persona a su voluntad de manera 
permanente. 
 
Esta última clase de violencia se presenta más frecuentemente en las 
parejas afectivas. Algunos psicólogos señalan que se genera “una 
indefensión aprendida en la víctima que ha llevado a que se le compare 
con la situación de un secuestrado”. Dicho tipo de violencia se presenta, 
además, por (i) relaciones largas, (ii) diferencias trascendentales entre las 
parejas en cuanto a sus capacidades económicas o cualidades físicas, 
las que son explotadas, normalmente por el hombre, para generar 
dependencia a mediano y largo plazo.  
 
También existen situaciones que remplazan eventos “hito” por hechos 
menores “pero de desgaste continuo en el que se envía el mensaje de la 
inevitabilidad de la situación y de la incapacidad de la parte débil para 
transformarla”. 
 
Esa violencia entre relaciones también se presenta en los matrimonios y 
uniones maritales de hecho y tiende a expresarse como una forma de 
poder y control en contra de las mujeres. El hecho de que eso no suceda 
y se asuma como una conducta normal, tiene que ver con elementos 
estructurales de las sociedades contemporáneas que favorecen la 
dependencia de las mujeres en relación con sus esposos. Dichos factores 
los resume así: 
 

1. La discriminación salarial y el acoso laboral que incentivan a las 
mujeres a aislarse del mercado laboral.  
2. La pobre regulación de la propiedad en relación con la familia 
que permite ocultar bienes y eludir responsabilidades. 
3. El privilegio de la maternidad y el matrimonio como formas 
sociales de realización personal de las mujeres.  
4. La normalización de la violencia como forma de relación. 

 



	

	
	

	

Violencia psicológica. - Ahora bien, conforme lo estableció la Corte 
Constitucional en sentencia T-967/14, la violencia psicológica en contra 
de la mujer se caracteriza por:  
 

1. Se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 
producir en una persona sentimientos de desvalorización e 
inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de autoestima.  

2. No ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 
psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a 
partir de constantes y sistemáticas conductas de intimidación, 
desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo 
tipo. 

3. Se trata de una realidad mucho más extensa y silenciosa, incluso, 
que la violencia física y puede considerarse como un antecedente 
de ésta.  

4. Se ejerce a partir de pautas sistemáticas, sutiles y, en algunas 
ocasiones, imperceptibles para terceros, que amenazan la 
madurez psicológica de una persona y su capacidad de 
autogestión y desarrollo personal. 

5. Los patrones culturales e históricos que promueven una idea de 
superioridad del hombre (machismo – cultura 
patriarcal), hacen que la violencia psicológica sea invisibilizada y 
aceptada por las mujeres como algo “normal”.  

6. Los indicadores de presencia de violencia psicológica en una 
víctima son: humillación, culpa, ira, ansiedad, depresión, 
aislamiento familiar y social, baja autoestima, pérdida de la 
concentración, alteraciones en el sueño, disfunción sexual, 
limitación para la toma decisiones, entre otros. 

7. La violencia psicológica a menudo se produce al interior del hogar 
o en espacios íntimos, por lo cual, en la mayoría de los casos NO 
EXISTEN MÁS PRUEBAS QUE LA DECLARACIÓN DE LA PROPIA VÍCTIMA. 

 
 

D. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL. - INCIDENTE DE REPARACION 
INTEGRAL. – 

 
Dijo la Corte Constitucional en sentencia SU080720 de fecha 25 de febrero 
de 2020 con ponencia del H. Magistrado José Fernando Reyes Cuartas 
que: 
 

“(…) La responsabilidad civil al interior de las relaciones familiares  
41. La responsabilidad civil, surge como respuesta a la existencia 
de un daño, definido este como “…toda afrenta a los intereses 
lícitos de una persona, trátese de derechos pecuniarios, de 
derechos individuales o de colectivos, que se presenta como lesión 
definitiva de un derecho o como alteración de su goce pacífico y 
que, gracias a la posibilidad de accionar jurídicamente, es objeto 
de reparación si los otros requisitos de responsabilidad civil –
imputación y fundamento del deber de reparar- se encuentran 
reunidos.  
  
 43. (…)  la familia es un escenario posible de la ocurrencia de toda 
suerte de daños, sino que, de forma especial, ataca el hecho de 



	

	
	

	

impedir a uno o a algunos de sus miembros, el derecho a ser 
reparados, resarcidos o compensados, por otro, cuando se 
cumplen los presupuestos de la responsabilidad civil en términos 
generales, pues ello haría de la familia un escenario impermeable 
a las reglas de  Derecho y por lo tanto, propiciando así un terreno 
apto para la tiranía y el desconocimiento de los derechos 
fundamentales de sus integrantes. 
 En consecuencia, es totalmente factible la aplicación de las reglas 
de la responsabilidad civil a este tipo de relaciones; así, se ha dicho 
que “…es evidente que la protección que proporcionan las reglas 
de responsabilidad civil no puede negarse porque la víctima y la 
persona responsable sean vinculados por lazos familiares. (…) Es 
más, la familia es el ámbito de mayor vulnerabilidad de la persona 
al exponerse en su seno a los intereses más básicos y personales de 
la víctima”. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
 
Así mismos en sentencia SC5039-2021 la Corte Suprema de Justicia, 
efectivizando el deber internacional de prevenir y erradicar la violencia 
en contra de la mujer, estableció que:  
 

“Siempre que se acredite la ocurrencia de actos constitutivos de 
violencia intrafamiliar o de género durante el proceso de existencia 
de unión marital de hecho, deberá permitírsele a la víctima iniciar 
un trámite incidental de reparación… con el propósito de que el 
juez de familia determine, en el mismo escenario procesal, los 
alcances de los daños padecidos por la persona maltratada, 
asignando una compensación justa, de acuerdo con las reglas y 
principios generales en materia de reparación integral”. (Negrilla y 
subrayado fuera de texto) 

 

VII. ANEXOS. 
 

 
1. Poder legalmente otorgado.  
2. Los mencionados en el acápite de pruebas. 

 

VIII. EL LUGAR, LA DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA DE 
NOTIFICACIÓN DE LAS PARTES. 

 
 

A. La señora LUZ ANGELA BAUTISTA las recibirá en la siguiente 
dirección: Kilómetro 3.5 de la vereda del Carmen de la Ciudad 
de Villavicencio (Hotel Restaurante “la Nube”). Correo 
Electrónico para notificar: lanubeposadarural@gmail.com y/o 
angiefer_9@icloud.com  
 

B. El señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA recibirá notificaciones 
en la Carrera 30 A No. 39-60 Oficina 202 de la ciudad de 
Villavicencio. Correo electrónico:  
juanmoreno1210@hotmail.com    



	

	
	

	

 
C. El suscrito en la carrera 13 A #89-38 oficina 439 de la ciudad de  

Bogotá D.C., y dirección electrónica:  jegolaya@hotmail.com  
 
 
 
Del Señor Juez; 
 
 
JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA 
C.C. No 19.424.321 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 45.990 de C.S. de la J. 
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Página 1 de 1https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=995113d1d8&view=pt&search…msg-f%3A1756666455788684107&simpl=msg-f%3A1756666455788684107

Asistente Gerencia <asistentegerencia.str@gmail.com>

RV: OTORGAMIENTO PODER PARA INCIDENTE DE REPARACIÓN

Jairo Enrique Garcia Olaya <jegolaya@hotmail.com> 1 de febrero de 2023, 16:41
Para: Asistente Gerencia <asistentegerencia.str@gmail.com>

De: Angela Bautista <angiefer_9@icloud.com>
Enviado: miércoles, 25 de enero de 2023 4:23 p. m.
Para: jegolaya@hotmail.com <jegolaya@hotmail.com>
Asunto: OTORGAMIENTO PODER PARA INCIDENTE DE REPARACIÓN
 
LUZ ÁNGELA BAUTISTA,  mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Villavicencio – Meta,
identificada con cédula de ciudadanía número 37.559.661 De Bucaramanga, por medio del presente
escrito manifiesto al Juzgado Primero de Familia de Villavicencio-Meta, que ratifico el poder otorgado
al  Dr. JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA.
 
Adjunto en PDF el poder con especial con las facultades en él contenidas.
 
 
Cordialmente,
 
 
LUZ ÁNGELA BAUTISTA 
C.C. No. . 37.559.661 de Bucaramanga

Enviado desde mi iPhone

PODER- INCIDENTE DE REPARACION - VIOLENCIA GENERO - RAD 2020-197.pdf
38K
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     1-1 

Señora:   
JUEZ PRIMERO (1°) DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO -META 
E.    S.    D. 
 

REFERENCIA:   DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  
RADICADO: 50001-31-10-001-2020-00197-00 
INCIDENTANTE:         LUZ ANGELA BAUTISTA 
ASUNTO: PODER 

 
LUZ ANGELA BAUTISTA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.559.661 expedida en Bucaramanga, domiciliada y residente en Villavicencio – Meta 
por medio del presente escrito otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al 
Doctor JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
con cédula de ciudadanía No. 19.424.321 de Bogotá, D.C. portador de la Tarjeta 
Profesional No. 45.990 del C. S. de la J., para que en mi representación adelante los 
trámites correspondientes frente al INCIDENTE DE REPARACIÓN conforme a lo 
dispuesto en el numeral quinto (5°) de la sentencia del 29 de noviembre del 2022 
proferida por este despacho judicial en el proceso de declaración de unión marital de 
hecho bajo el radicado 50001-31-10-001-2020-00197-00. 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades que la ley confiere para esta clase de 
actuaciones de acuerdo con el artículo 77 el C.G.P, y en especial las de recibir, desistir, 
renunciar, sustituir, reasumir, conciliar, solicitar medidas cautelares, notificarse, 
disponer del derecho, interponer recursos, nulidades,  tachas de falsedad, y en especial 
de notificarse de todas las actuaciones que requieran de notificación personal, y todas 
las demás actuaciones que en derecho correspondan que tiendan al buen y fiel 
cumplimiento de la gestión encomendada. 
 
Sírvase señor Juez reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
Cordialmente; 
 
 
__________________________________ 
LUZ ANGELA BAUTISTA  
C.C. No. 37.559.661 de Bucaramanga  
Correo Electrónico: decoracion.angeladushi@gmail.com 
 
Acepto,  
 
 
_______________________________ 
JAIRO ENRIQUE GARCIA OLAYA  
C.C. No. 19.424.321 de Bogotá 
T.P. No. 45.990 del C. S de la J. 
Correo electrónico: jegolaya@hotmail.com  
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Ciudad Villavicencio Fecha 03 11 2020  Hora: 03:38 P.M. 
 

 

 
Código único de la investigación y delito 

 

50 001 60 00567 2020 02293 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
 

 
Delito Artículo 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA    229 C.P. 

 
 

Señor Coronel 
LUIS ALFONSO QUINTERO PARADA 
COMANDANTE POLICIA METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO 
POLICIA NACIONAL 
Ciudad 
 
OBJETO: REITERO SOLICITUD POR CAUSAL DE REINCIDENCIA 
– RIESGO GRAVE 
De conformidad con lo señalado en  el preámbulo artículos 1,2, 22, 42 y 218 entre otros de 
la Constitución Política en concordancia con lo destacado en los artículos 11, 132 y 133 de 
la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal), normatividad que establece la 
adopción de medidas necesarias para la atención y protección de las víctimas, en 
especial la garantía de su seguridad personal y familiar; me permito REITERAR se 
realicen las actividades pertinentes para  proveer de protección policiva y evitar afectaciones 
futuras en la vida e integridad de: 
 
Nombres y Apellidos: LUZ ANGELA BAUTISTA 
Documento de 
Identificación: 

C.C.37559661 Edad:  

Dirección: K.M. 3.5 HOTEL Y 
RESTAURANTE LA NUBE 

Teléfono: 3106791097 

Barrio: VEREDA EL CARMEN  Correo 
electronico: 

 lanubeposadarural@gmail.com 

 
Quien es Víctima de Violencia Intrafamiliar por parte de su EX COMPAÑERO él señor JUAN 
DE JESUS MORENO PARADA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79155098. 
 
Por lo anterior se solicita de manera inmediata prestar protección a la víctima en su hogar y 
cuando lo requieran por parte de su entidad, ya que el indiciado se trata de una persona 
agresiva y conflictiva según lo enunciado por la víctima, quien ha sido REINCIDENTE en 
la comisión de la conducta punible investigada, razón por la cual se teme un RIESGO 
GRAVE.  
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Caracterización con enfoque diferencial 

Identidad de Género 
Hombre  Mujer X Hombre trans  Mujer trans  Intersexual  

  
Ciclo vital 

Niña  Niño  Adolescente  Adulto Mayor X 
 

  Orientación sexual  
Heterosexual x Bisexual  Lesbiana  Gay  Trans  
Otra (Cual)  

 
Usted se auto reconoce como: 

Indígena  Gitano, Rom  Afrocolombiano  Mestizo  Raizal  
Otra (Cual)  

 
Presenta alteraciones permanentes en o para 

Moverse o caminar  Usar sus brazos y manos  Ver, a pesar de usar lentes o gafas  
Oír, aun con aparatos especiales  La voz y el habla    Entender o aprender  
Relacionarse con los demás por problemas 
mentales o emocionales 

 Bañarse, vestirse o alimentarse 
por sí mismo    

 La piel  

Otra (Cual)   

Así mismo, le solicito se informe a esta Unidad sobre las actuaciones desplegadas por su 
despacho policivo informe que podrá enviarse al EMAIL. sandram.quinonez@fiscalia.gov.co. 
 

Agradezco su atención y diligencia, 
 
Unidad  LOCAL Despacho  FISCALIA  02   
Dirección: Calle 15 No. 37 L  - 86 Nivel 6 

Barrio Guatiquia  
Teléfono  3506011870  

Departamento:  Meta Municipio:  Villavicencio 
Nombre: SANDRA MILENA QUIÑONEZ 

VILLANUEVA 
Cargo: FISCAL 02 LOCAL  

Firma: 

 
 
Firma de quien recibe  

 
Nombre Legible de quien recibe  
Cargo  
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Ciudad/Municipio VILLAVICENCIO Fecha 2020/10/28 
 

Sede/Despacho: FISCALIA 2 LOCAL CAVIF 

Dirección: CALLE 15 No. 37 L – 86 
BARRIO GUATIQUIA 6 NIVEL 

Teléfono: 3506011870 

No. Consecutivo (Número del turno de atención o de incidente) 

 
Reconocimiento anterior:  Si   No   

       
Número de Noticia Criminal 

50 001 60 00567 2020 02293 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
Delito Artículo 

1.  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 229 C.P. 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Ciudad 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 204 de la Ley 906 de 2004, que establece el apoyo 
técnico-científico de su entidad, me permito solicitarle, se realice valoración a: 
 
Nombres y Apellidos: LUZ ANGELA BAUTISTA  
Documento de Identificación: 37559661 Edad:  
Dirección: KM 3.5 HOTEL Y RESTAURANTE LA 

NUBE 
Teléfono: 3106791097 

Barrio: VEREDA DEL CARMEN Localidad:  

 
Estado Civil 

Casado  Soltero  Divorciado  Unión libre X Viudo  

Ocupación 
Empleado  Desempleado  Hogar  Independiente  

 
Caracterización con enfoque diferencial 

Identidad de Género 
Hombre  Mujer X Hombre trans  Mujer trans  Intersexual  

  
 

Ciclo vital 
Niña  Niño  Adolescente  Adulto Mayor  
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Orientación sexual  

Heterosexual  Bisexual  Lesbiana  Gay  Trans  

Otra (Cual)  

 
Usted se auto reconoce como: 

Indígena  Gitano, Rom  Afrocolombiano  Mestizo  Raizal  

Otra (Cual)  

     
Presenta alteraciones permanentes en o para 

Moverse o caminar  Usar sus brazos y manos  Ver, a pesar de usar lentes o gafas  

Oír, aun con aparatos especiales  La voz y el habla    Entender o aprender  

Relacionarse con los demás por problemas 
mentales o emocionales 

 Bañarse, vestirse o alimentarse 
por sí mismo    

 La piel  

Otra (Cual)   
 
Aspectos para valorar (Señale con una X) 
 Estudio Médico realizado para valoración de lesiones por una agresión o accidente Descripción 

de aquellas, instrumento con el que fueron causadas las lesiones, determinación de la incapacidad y 
secuelas que se generen, si se sugieren exámenes específicos y demás que considere importante en 
su reconocimiento.  
Se anexa resumen o copia de Historia Clínica (  )  SI     (  ) NO 

 Lesiones personales por responsabilidad médica (en este caso anexe cuestionario) 
 Estudio Médico realizado al paciente por presunto abuso sexual. Descripción de lesiones, huellas, 

determinación de la incapacidad y secuelas que se generen, si se sugieren exámenes específicos y 
demás que considere importante en su reconocimiento. 

 Estudio Médico realizado por presunta embriaguez o consumo de sustancias psicoactivas:  
Descripción del estado de la persona si se encuentra bajo influjo de bebida embriagante o de droga o 
sustancia que produzca dependencia física o síquica, Grado de la misma, exploración practicada, si se 
sugieren exámenes específicos y demás que considere importante en su reconocimiento. 

 Toma de muestras 
 Obtención de perfil genético 
 Inclusión en base de datos y búsqueda CODIS 
 Estudio Médico realizado para establecer la edad clínica Determinación de la edad, Características 

de la persona, exploración practicada, si se sugieren exámenes específicos y demás que considere 
importante en su reconocimiento. 

 Remisión a Psiquiatría para valoración: Determinación de alguna afectación de tipo psiquiátrico, que 
afecte el comportamiento de la persona 

X Estudio Médico realizado por Violencia de pareja 
 Estudio Médico realizado al paciente para establecer su condición física bajo el criterio médico 

legal 
 Estudio Médico realizado al paciente para una relación médico legal 
 Determinación de estado de salud en persona privada de libertad 
 Informe Identificación Lofoscopia 
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 Informe Preliminar de Necropsia 
 Solicitud de Necropsia 
X Otro ¿Cuál?  VALORACION DE RIESGO 
 
 
Se anexa resumen o copia de Historia Clínica:  Si   No 
 
 
Así mismo, se solicita se haga la recolección, aseguramiento, registro y documentación de evidencia 
física, biológica o elementos materiales probatorios relevantes para la investigación y se determine la 
necesidad de realizar valoraciones, exámenes o tratamiento especial a:  
 
  

Víctima    Indiciado   
 
Dejar constancia y anexar el acta de consentimiento informado. 
 
 
Observaciones:  
 

1. Registrar si a quien remite es sujeto de especial protección por el factor diferencial.  
 
 
 
 
 

 
2. Resultado de Formato de Identificación del Riesgo (Si aplica) 

 
Bajo 

Moderado  

Grave  

Extremo 

 
 
 
Atentamente, 

 
                                                          
Firma:   
Nombre: LUZ ERMINIA PRIETO HOYOS 
Cargo: ASISTENTE DE FISCAL II 
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  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
         CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL DE   
                        VILLAVICENCIO 

 

Carrera 29 No. 33B -79 - PALACIO DE JUSTICIA TORRE B OF. 109 
E-Mail: fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
ACTA DE AUDIENCIA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ART. 372 C.G.P.  
 
  

Villavicencio, veintinueve (29) días del mes de Noviembre de 2022. 
 
JUEZ: PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
PROCESO No.: 50001 31 10 001 2020 00197 00 
CLASE: UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: JUAN DE JESUS MORENO PARADA 
DEMANDADA: LUZ ANGELA BAUTISTA 
 

DATOS DE LAS DILIGENCIAS 
 

DILIGENCIA OBSERVACIONES 
ART. 372 C.G.P SENTENCIA 

 
COMPARECIENTES: 

 
DEMANDANTE: 
NOMBRE JUAN DE JESUS MORENO PARADA 

 
APODERADA DEMANDANTE: 
NOMBRE OLGA CAPOTE HERRERA 

 
DEMANDADA: 
NOMBRE LUZ ANGELA BAUTISTA 

 
APODERADO DEMANDADO: 
NOMBRE MILTON FABIAN PERDOMO MEJIA 

 
El despacho da inicio a la audiencia programada para el día de hoy. 
 
Se le concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que 
presenten sus alegatos de conclusión. 
 
El despacho procede a dictar sentencia en los siguientes términos. 
 

SENTENCIA No. 198 
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  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
         CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL DE   
                        VILLAVICENCIO 

 

Carrera 29 No. 33B -79 - PALACIO DE JUSTICIA TORRE B OF. 109 
E-Mail: fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Villavicencio 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar que entre el señor JUAN DE JESUS MORENO PARADA y la 
señora LUZ ANGELA BAUTISTA existió una unión marital de hecho que inicio el 07 
de diciembre de 2012 y perduro hasta el 01 agosto del año 2020. 
 
SEGUNDO: Declara la existencia de la sociedad patrimonial entre el señor JUAN DE 
JESUS MORENO PARADA y la señora LUZ ANGELA BAUTISTA, que inicio el 07 de 
diciembre de 2012 y perduro hasta el 01 agosto del año 2020. 
 
TERCERO: Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad patrimonial. 
 
CUARTO: Sin costas. 
 
QUINTO: Declara que en el presente asunto existieron actos de violencia intra 
familiar y que posiblemente desencadenaron en violencia de género, por lo cual 
hay vía para que se presente el incidente de reparación. 
 
SEXTO: La parte interesada dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la 
presente decisión, tendrá la oportunidad de presentar el incidente de reparación 
argumentado sus hechos y pretensiones. 
 
QUEDAN NOTIFICADOS EN ESTRADOS 
 
Se declara terminada la presente audiencia y se deja constancia virtual de los 
asistentes. 
 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

Juez 
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  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
         CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL DE   
                        VILLAVICENCIO 

 

Carrera 29 No. 33B -79 - PALACIO DE JUSTICIA TORRE B OF. 109 
E-Mail: fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NELSON JAIR GARCIA ISAZA 

Secretario Ad-Hoc 
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Alfonso Blanco Valle 
Psicólogo 

Universidad Tecnológica de Bolívar 
Psicólogo Clínico – Salud Mental -Universidad el Bosque 

Proceso de la Afectividad y la Sexualidad (Disfunciones de la Sexualidad  
Femenina y Masculina, Psicoterapia de Pareja) –  

Universidad Santiago de Chile 
Trastornos de la Conducta del Aprendizaje- Universidad P. Nacional de Colombia 

Calle 41 No. 33 – 16, (Centro) Villavicencio – Meta Cel. 311 892 20 18   
E-mail: calipso454@yohoo.com, zukuz454@gmail.com 

 

 
 
 
 
Villavicencio, julio 13 de 2022  
 
 
LUZ ANGELA BAUTISTA  
CC No. 37.559.661 de Bucaramanga  
 
DEBE A: 
 
ALFONSO BLANCO  
CC No. 73.079.562  
 
Por concepto de terapias psicológicas clínicas. 
Tomadas de manera presencial durante el año 2021 y 2022  
 
LA SUMA DE: cuatro millones ochocientos mil pesos ($4.800.000) 
 
Actuando en nombre propio, según él parágrafo 2 y 3 del artículo 383 del estatuto tributario, 
en mi calidad de prestador de servicios, certifico que tengo 0 (cero) trabajador (es) a mi 
cargo relacionado con mi actividad productora  de renta. 
De acuerdo al artículo 42 del decreto 3541 de 1983 y art. 411 del E.T. no estoy obligado a 
presentar factura de venta. 
 
Atentamente, 
 
ALFONSO BLANCO  
CC No. 73.079.562 
Dirección: calle 41 No.33-16, 401   
Villavicencio / Meta  
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CUENTA DE COBRO
Villavicencio, julio 27 de 2022

La señora: LUZ ANGELA BAUTISTA
CC No. 37.559.661 de Bucaramanga

Debe a: EDGAR ALEXANDER MARÍN
CC 86059961 de Villavicencio

LA SUMA DE :  Dos millones setecientos sesenta  mil pesos  ($2.760.000)

POR CONCEPTO:
Transporte en Volqueta y suministro de gravilla de media pulgada para zonas de
parqueaderos  predio el descanso  , vereda el carmen en el km 3.5.
Valor cancelado
En total fueron 6 viajes a $460.000 (cuatrocientos mil pesos) cada uno

Actuando en nombre propio, según él parágrafo 2 y 3 del artículo 383 del estatuto
tributario, en mi calidad de prestador de servicios, certifico que tengo 0 (cero)
trabajador (es) a mi cargo relacionados con mi actividad productora  de renta.
De acuerdo al artículo 42 del decreto 3541 de 1983 y art. 411 del E.T. No estoy
obligado a presentar factura de venta.

FIRMA:

EDGAR ALEXANDER MARÍN / CC 86059961 de Villavicencio
Celular: 313 3322726/ Villavicencio, Meta
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GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 

Economista-Estudios Técnicos-Avalúos Empresariales.  Dictámenes Periciales en Cálculo Actuarial, 
Daños y Perjuicios, Responsabilidad Civil, Intangibles Especiales y avalúo de inmuebles en todas las 

categorías acorde Decreto 556 de 2014 (dentro de la cual está Avalúo Inmuebles Urbanos y Rurales) 

CRA 35 No 19 A SUR 34 CASA H14 VILLAVICENCIO–META  CALLE 128 B No 58-C-50 APTO 8-303 BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
gpo86@hotmail.com  ó german1204@gmail.com | Cel 312-3196860  

 

 

PROPUESTA PARA ELABORACION DE DICTAMEN PERICIAL DE DAÑOS A 
FAVOR DE LA SEÑORA LUZ ANGELA BAUTISTA ANTE AFECTACION 

PATRIMONIAL Y EXTRAPATRIMONIAL OCASIONADA POR EL SEÑOR XX 
Acorde con la presentación preliminar de lo que se puede adelantar desde el 
punto de vista pericial con relación a la situación presentada de violencia de 
género me permito presentar la propuesta sobre el ofrecimiento del servicio 
profesional de tal forma que permita dirimir en primer lugar a manera de 
conciliación si esta no se ha dado o en caso de que se lleve el caso a instancia 
judicial se está en la posibilidad de presentar el dictamen en términos de daños 
y perjuicios. 
 
ALCANCE Y DESCRIPCION DEL SERVICIO 
Coloco a su disposición un trabajo que le permita contar con los elementos 
certeros y soporte de negociación e incluso como requisito para el proceso 
judicial que se adelanta.  
 
El dictamen se aporta experiencia y acreditación profesional, de tal forma que 
el concepto profesional y cuantificación cuente con los debidos soportes, 
dentro de los cuales en primer lugar está el de contar con el Registro como 
Avaluadores RAA en avalúo de inmuebles urbanos.  
 
Por ello se adjunta a esta propuesta los requisitos exigidos por los Artículos 
226 y 227 del Código General del Proceso. 
 
INFORMACIÓN NECESARIA 
Se ha estado analizando la diferente información suministrada y 
prácticamente con lo que tenemos se elabora el dictamen pericial. 

 
GARANTIA DE CONFIDENCIALIDAD 
Se es consciente de lo que representa el trabajo en el que necesariamente 
debe contarse con información personal de la parte Contratante, ante lo cual 
desde ahora existe el compromiso por guardar la máxima reserva de la 
información que se coloque a mi disposición, con el pleno compromiso por 
adelantar una labor ética, ortodoxa y profesional netamente encaminada al 
objeto de lograr los mejores resultados.  
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GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 

Economista-Estudios Técnicos-Avalúos Empresariales.  Dictámenes Periciales en Cálculo Actuarial, 
Daños y Perjuicios, Responsabilidad Civil, Intangibles Especiales y avalúo de inmuebles en todas las 

categorías acorde Decreto 556 de 2014 (dentro de la cual está Avalúo Inmuebles Urbanos y Rurales) 

CRA 35 No 19 A SUR 34 CASA H14 VILLAVICENCIO–META  CALLE 128 B No 58-C-50 APTO 8-303 BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
gpo86@hotmail.com  ó german1204@gmail.com | Cel 312-3196860  

 

 

FECHA DE ENTREGA 
Una vez se entregue la información necesaria para adelantar el dictamen se 
entraría en una labor de urgencia para ser entregado a más tardar el 30 de 
enero de 2023 y efectuar los respectivos ajustes con su apoderada judicial. 
 
HONORARIOS PROFESIONALES Y FORMA DE PAGO 
Para adelantar el presente trabajo se propone la suma de CUATRO MILLONES 
DE PESOS ($4.000.000), respecto del cual se recibiría el 50% equivalente a DOS 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000) para iniciar el trabajo, e igual suma de DOS 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000) con la entrega del documento final y 
aprobación de la apoderada judicial con el compromiso de acompañamiento 
hasta la instancia judicial si llegare a esta instancia.  
 
Las sumas pueden ser pagadas mediante consignación en la CUENTA DE 
AHORROS No 168-256355-68 de BANCOLOMBIA a nombre de GERMAN PEÑA 
ORDOÑEZ, y las consignaciones son soporte del Pago. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 
C. C. No 19.385.040 de Bogotá 
Tarjeta Profesional No. 5506     
Consejo Nacional de Economía  
Avaluador de Intangibles Especiales 
Registro Abierto de Avaluadores No AVAL-19385040 
Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores-ANA  
Enero 25 de 2023 
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Bogotá, 9 de diciembre de 2022 
 

Doctora: 
ERIKA MAYORGA SIERRA 
psjuridericka@gmail.com 
 

 REF. SOLICITUD DE DICTAMEN PERICIAL  

 

LUZ ÁNGELA BAUTISTA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.559.661 de Bucaramanga, solicito dada su 
reconocida experticia, elaborar dictamen forense sobre los perjuicios 
causados a la suscrita en vigencia de la relación marital con el señor 
JUAN DE JESUS MORENO PARADA para que surta efectos en el 
incidente de reparación que se adelantará por orden del Juzgado 
Primero (1°) de Familia del Circuito Villavicencio, en el proceso de 
DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL. 
 
La finalidad de esta solicitud es identificar el tipo de violencia al que fui 
sometida por las acciones y omisiones del señor JUAN DE JESUS 
MORENO PARADA. 
 
Siendo así, y con el propósito señalado se le solicita dictaminar sobre las        
alteraciones de la vida cotidiana, el dolor, la minusvalía, la pérdida de 
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autonomía y la impotencia, padecidas por mi durante la relación 
marital y las consecuencias ocasionadas por los tratamientos 
discriminatorios e intervenciones directas e indirectas, basadas en 
género, dirigidas por el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA en 
contra de mi dignidad. 
 
Para efectos de esta solicitud, se acompañan a la presente solicitud 
enlaces de acceso a ONE DRIVE que permiten consultar el expediente 
adelantado ante el Juzgado Primero de Familia de Villavicencio No. 
50001311000120200019700. 
 
Notificaciones. – Recibo notificaciones en Kilómetro 3.5 de la vereda 
del Carmen de la Ciudad de Villavicencio (Hotel Restaurante “la 
Nube”) Email: decoracion.angeladushi@gmail.com  
 
 

Cordialmente; 
 
 

______________________________________ 
LUZ ÁNGELA BAUTISTA 

C.C. No 37.559.661 de Bucaramanga. 
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Bogotá, 26 de enero de 2023 

Doctora 

ERIKA MAYORGA SIERRA  

psjuridericka@gmail.com 

 

JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.424.321 de Bogotá, D.C., 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 45.990 del  Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la señora LUZ 

ÁNGELA BAUTISTA, mayor de edad, domiciliada en Kilómetro 3.5 de la vereda 

del Carmen de la Ciudad de Villavicencio (Hotel Restaurante “la Nube”)., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.559.661 de Bucaramanga, 

conforme al poder otorgado el día 25 de Enero de 2023, coadyuvo la solicitud 

formulada por mi mandante el pasado 9  de diciembre de 2022. Así las cosas, 

dada su reconocida experticia, le solicito elaborar dictamen forense sobre los 

perjuicios causados para la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA en vigencia de la 

relación marital, para que surta efectos en el trámite incidental que deberá 

adelantarse, a instancia de mi representada y por orden del Juzgado Primero 

(1°) de Familia del Circuito Villavicencio, en el proceso de DECLARACIÓN DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL- instaurado por el 

señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA. 

 

Lo anterior, en consideración a que el Juzgado Primero (1°) de Familia del 

Circuito Villavicencio en sentencia del 29 de noviembre del 2022 ordenó la 

apertura de un incidente de reparación integral con la finalidad de identificar 

el tipo de violencia al que fue sometida mi poderdante, las acciones y 
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omisiones causantes de los daños con ocasión a los daños producto de los 

hechos de violencia. 

 

Siendo así, y con el propósito señalado se le solicita dictaminar sobre las  

alteraciones de la vida cotidiana, el dolor, la minusvalía, la pérdida de 

autonomía y la impotencia, padecidas por la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA 

durante la relación marital y las consecuencias ocasionadas por los 

tratamientos discriminatorios e intervenciones directas e indirectas, basadas 

en género, dirigidas por el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA en 

contra de la dignidad de su compañera permanente. 

 

Para el efecto, en la experticia: 

 

Se deberán establecer, conforme al material probatorio que obra en el 

expediente con radicado 50001311000120200019700, los ultrajes y los 

maltratamientos, esto es las acciones o conductas realizadas por el compañero 

permanente que le impidieron a la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA disfrutar o 

aprovechar los bienes, derechos e intereses de todo orden a los que hubiesen 

podido acceder en un ambiente de paz y sosiego domésticos. 

 

Para efectos de la experticia, se acompañan a la presente solicitud enlaces de 

acceso a ONE DRIVE que permiten consultar el expediente adelantado ante el 

Juzgado Primero de Familia de Villavicencio No. 50001311000120200019700. 

 

No obstante, la remisión completa de las actuaciones que se someten a su 

experticia y conocimiento, sin restricción, se relacionan en particular, dada su 

importancia, las piezas procesales definitorias y el material probatorio de 

mayor relevancia –se anota la ubicación, según la numeración verificada en el 
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plenario, para facilitar su estudio-, así: 

 

SOLICITUDES, MATERIAL PROBATORIOS Y DECISIONES 

JUDICIALES 

UBICACIÓN EN DIGITAL NOMBRE DEL DOCUMENTO 

001DemandaUMH.pdf Escrito de demanda. 

  

005ContestacionDemandaUMH.pdf Escrito de Contestación. 

 

 

 

005ContestacionDemandaUMH.pdf 

 

FOLIO 96 al 104 

Copia de la denuncia penal 

instaurada el día 03 de 

noviembre de 2020 por la 

señora LUZ ANGELA BAUTISTA 

en contra del señor JUAN DE 

JESUS MORENO PARADA, por 

violencia intrafamiliar, 

denuncia que correspondió a 

la fiscalía 02 local CAVIF de 

Villavicencio – Meta con 

numero de noticia criminal 

5000116000567202002293.  

 

005ContestacionDemandaUMH.pdf 

FOLIO 117 

Conversación WhatsApp LUZ 

ANGELA BAUTISTA y JUAN DE 

JESUS MORENO PARADA. 

 

 Informe de Psicología emitido 
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005ContestacionDemandaUMH.pdf 

FOLIO 105 al 116 

por el Dr. Alfonso Blanco Valle, 

identificado con la C.C. No. 

73.079.562 y con registro 

profesional No  

103551. 

 

 

 

 

005ContestacionDemandaUMH.pdf 

FOLIO 118 al 129 

Declaraciones Extra-juicio de 

MANUEL ANTONIO 

MARTINEZ CABRERA; ERIKA 

LILIANA FALCON ROSAS; 

YOLIMA ZORAYA ROMERO 

MEDRANO; LORENA ANDREA 

RODRIGUEZ AMADOR. 

 

 

034ActaAudiencia.pdf 

Grabación y transcripción de audiencia. 

 

Audiencia celebrada 30 de 

agosto del 2022, 

interrogatorio de parte de los 

señores LUZ ANGELA 

BAUTISTA y JUAN DE JESUS 

MORENO PARADA. 

 

 

052ActaAudiencia05-10-2022.pdf 

Grabación y transcripción de audiencia. 

 

Audiencia celebrada el 05 de 

octubre de 2022 prueba 

testimonial de la señora 

CAMILA ALEJANDRA ÁVILA 

BAUTISTA 

 Sentencia proferida el 
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068ActaAudiencia29-11-2022.pdf 

Grabación y transcripción de audiencia. 

 

veintinueve (29) del mes de 

noviembre del 2022 por el 

Juzgado Primero de Familia de 

Villavicencio dentro del 

expediente 5001-31001 2020, 

00197-00. 

 

De la señora perito forense; 

 

 

__________________________________ 

JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA  

C.C. No 19.424.321 de Bogotá, D.C.  

T.P. No. 45.990 de C.S. de la J. 
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DICTAMEN DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EVALUADA: 
 

LUZ ÁNGELA BAUTISTA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Emitido por: 
 

ÉRIKA GIOVANNA MAYORGA SIERRA  

Psicóloga Jurídica y Forense 

T.P. 116292 COLPSIC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá 
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Enero 31 de enero de 2023 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE 

FECHA DE ENTREGA DEL INFORME: 31 de enero de 2023. 
DEMANDANTE: Luz Ángela Bautista. 
AUTORIDAD SOLICITANTE: Dr. Jairo García Olaya, apoderado de confianza. 

 

I.          DATOS DEL PERITO EN PSICOLOGÍA FORENSE 

Érika Giovanna Mayorga Sierra, C.C. 40’045.987 expedida en Tunja; Tarjeta Profesional 116292 del COLPSIC. 
Psicóloga egresada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), con estudios Avanzados 
y Doctora en Psicología Jurídica y Forense de la Universidad de Santiago de Compostela, España. Ex –miembro 
de la Unidad de Psicología Forense de la Universidad de Santiago de Compostela. Docente universitaria de 
pregrado y posgrado. Exdirectora del Doctorado en Psicología de la Universidad Santo Tomás, ex miembro del 
grupo de investigación Psicología, ciclo vital y derechos de la USTA. Autora de artículos científicos a nivel 
nacional e internacional. Consultora experta de UNODC. Miembro del Colegio Colombiano de Psicólogos, 
miembro de la Junta Directiva de la Asociación Iberoamericana de Justicia Terapéutica, miembro de la 
Asociación Latinoamericana de Psicología Jurídica y Forense, miembro fundador y presidente de la Asociación 
Colombiana de Justicia Terapéutica, Líder del Listado de Peritos del Colegio Colombiano de Psicólogos. Perito 
y asesora privada. 

 

II.         INFORMACIÓN DEL PERITADO 

NOMBRE: Luz Ángela Bautista. 
C.C: 37.559.661 de Bucaramanga. 
EDAD: 44 años. 
FECHA NACIMIENTO: 13 de agosto de 1978.  
NIVEL EDUCATIVO: Universitario.   
OCUPACIÓN: Administradora en Hotelería y turismo. 
ESTADO CIVIL: Soltera. 
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NÚMERO DE HIJOS: 1  

III.        SOLICITUD EMANADA DE LA PARTE 

Se recibe solicitud por parte de la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA, quien funge como víctima en el proceso 
de incidente de reparación integral, posteriormente, con fecha 26 de enero de 2023, la solicitud es confirmada 
por el Dr. Jairo Enrique García Olaya, apoderado de la señora BAUTISTA, de realizar evaluación psicológica 
forense a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, a fin de determinar la existencia de daño psicológico por violencia 
intrafamiliar”, demostrando: “...perjuicios causados para la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA en vigencia de la 
relación marital, identificar tipo de violencia al que fue sometida… las acciones y omisiones causantes de los 
daños producto de los hechos de violencia… alteraciones en la vida cotidiana, el dolor, la minusvalía, la pérdida 
de autonomía y la impotencia, padecidas por la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA durante la relación marital y 
las consecuencias ocasionadas por los tratamientos discriminatorios e intervenciones directas, basadas en 
género, dirigidas por el señor Juan de Jesús Moreno Parada en contra de la dignidad de su compañera 
permanente…” 

Objetivos: 

1. Identificar el estado mental de LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

2. Identificar rasgos de personalidad en LUZ ÁNGELA BAUTISTA y la posible presencia de trastornos 
en esta. 

3. Determinar presencia o no de psicopatología derivada de violencia intrafamiliar. 

4. Determinar la presencia o no de sintomatología psicológica clínica asociada a victimización por 
violencia intrafamiliar en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

5. Precisar si existe o no alteración en el funcionamiento global de LUZ ÁNGELA BAUTISTA debido a 
procesos de violencia intrafamiliar. 

6. Identificar el tipo de violencia a que fue expuesta la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA por parte de 
quien fuera su compañero permanente. 

Hipótesis Forenses: 

El estado mental de LUZ ÁNGELA BAUTISTA se encuentra alterado. 
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El estado mental de LUZ ÁNGELA BAUTISTA se encuentra conservado. 

Se encuentra algún trastorno relacionado con la personalidad en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

No se encuentra trastorno relacionado con la personalidad en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

Se encuentra psicopatología asociada a procesos de violencia intrafamiliar en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

No se encuentra psicopatología asociada a procesos de violencia intrafamiliar en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

Se encuentra sintomatología psicológica clínica asociada a procesos de victimización por violencia intrafamiliar 
en LUZ ÁNGELA BAUTISTA.  

No se encuentra sintomatología psicológica clínica asociada a procesos de victimización por violencia 
intrafamiliar en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

Se encuentra alteración en el funcionamiento global en LUZ ÁNGELA BAUTISTA debido a procesos de 
victimización por violencia intrafamiliar. 

No se encuentra alteración en el funcionamiento global en LUZ ÁNGELA BAUTISTA debido a proceso de 
victimización por violencia intrafamiliar. 

Se identifica un tipo de violencia padecido por la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA por parte de quien fuera su 
compañero permanente.. 

Se identifican varios tipos de violencia padecidos por la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA por parte de quien 
fuera su compañero permanente.. 

 

IV.        INFORMACIÓN PRELIMINAR 

LUZ ÁNGELA BAUTISTA interpone demanda de divorcio bajo la causal de violencia intrafamiliar en contra de 
su expareja JUAN DE JESÚS donde, al parecer, se presentaban desvalorizaciones, violencia física, psicológica 
y económica. 
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V. DOCUMENTOS RECIBIDOS PARA ESTUDIO          

1. Expediente con la demanda de declaración de unión marital de hecho, con su consecuente disolución 
y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanente, entre Juan de Jesús Moreno 
Parada contra Luz Ángela Bautista.  

2. Noticia criminal con el radicado 500016000567202002293 

3. Informe pericial de clínica forense sobre lesiones/violencia de pareja realizado a Luz Ángela Bautista, 
con fecha 30 de octubre de 2020. Suscrito por el profesional especializado forense, Aristóteles Rincón 
Mendoza, funcionario del INMLCF.   

4. Informe grupo valoración del riesgo realizado a Ángela Bautista con fecha 30 de octubre de 2020. 
Suscrito por Rubiela Cifuentes, profesional universitario forense del INMLCF. 

5. Informe de proceso psicoterapéutico de Ángela Bautista con fecha 23 de noviembre de 2020. Suscrito 
por el Psicólogo Alfonso Blanco Valle.  

6. Entrevista judicial en formato FPJ 14 realizada a Yuri Bladimir Álzate Estrada, con fecha 19 de febrero 
de 2022. Suscrito por el servidor de Policía Judicial, Luis Hernán Bolaños Yustres.  

7. Entrevista judicial en formato FPJ 14 realizada a Camila Alejandra Ávila Bautista, con fecha 22 de 
febrero de 2022. Suscrito por el servidor de Policía Judicial, Luis Hernán Bolaños Yustres.  

8. Entrevista judicial en formato FPJ 14 realizada a Juan David Cárdenas Gutiérrez, con fecha 22 de 
febrero de 2022. Suscrito por el servidor de Policía Judicial, Luis Hernán Bolaños Yustres.  

 

VI. METODOLOGÍA 

El  proceso  de  evaluación  psicológica  forense  se  realizó  en  ocho  sesiones,  con  base  en  el Protocolo 
de Evaluación Básica en Psiquiatría y Psicología Forense, además se aplicaron a la evaluada los 
procedimientos y metodologías indicados por la comunidad científica para este tipo de casos, de forma 
complementaria, se recogió información colateral por medio de las fuentes que se describen a continuación, 
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previa explicación detallada del proceso a realizar y firma de consentimiento informado, el día 8 de diciembre 
de 2022: 

1. Entrevista inicial realizada a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, el día 8 de diciembre de 2022. 

2. Entrevista a profundidad realizada a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, los días 12 y 13 de diciembre de 2022 
y 23 de enero de 2023. 

3. Aplicación del Inventario de Personalidad PAI, el día 4 de enero de 2023. 

4. Aplicación del Listado de síntomas Breve LSB-50, el día 5 de enero de 2023.  

5. Aplicación del instrumento Escala Multidimensional de Asertividad EMA, el día 5 de enero de 2023. 

6. Aplicación del instrumento Auto concepto Forma-5 AF-5, el día 5 de enero de 2023 

7. Aplicación del instrumento Cuestionario de Depresión Estado – Rasgo IDER, el día 7 de enero de 
2023. 

8. Aplicación del instrumento Cuestionario de Ansiedad Estado – Rasgo STAI, el día 13 de enero de 
2023. 

9. Aplicación del instrumento Inventario Estructurado de Simulación de Síntomas SIMS, el día 16 de 
enero de 2023. 

10. Aplicación del instrumento Test de Inteligencia Emocional MSCEIT, el día 21 de enero de 2023. 

11. Entrevista colateral realizada a CAMILA ÁVILA BAUTISTA, el día 19 de enero de 2023. 

12. Entrevista colateral realizada a ERIKA FALCÓN, el día 21 de enero de 2023. 
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VII. RESULTADOS  

ESFERAS DE FUNCIONAMIENTO 

ANAMNESIS CLÍNICA 

Para el momento de la entrevista, se identifica que LUZ ÁNGELA presenta una apariencia, porte y actitud 
acorde con su edad y nivel sociocultural; de igual forma se evidencian adecuados niveles de conciencia, pues 
se encuentra ubicada en espacio, tiempo y lugar. A través del proceso, la evaluada mostró una adecuada 
disposición frente al proceso de evaluación. En la dimensión del lenguaje no se evidencian alteraciones, es 
capaz de dar claridad, coherencia y cierre a sus ideas; en su narración, se denota un adecuado desarrollo 
moral, en el cual se logra identificar que la evaluada cuenta con la capacidad de discernir las normas sociales 
y legales, así como una adecuada adherencia a las mismas. LUZ ÁNGELA compaña su discurso con 
expresiones emocionales congruentes con el mismo, mantiene constante contacto visual y su postura es 
relajada erecta normal, sin embargo, se presencia malestar emocional significativo relacionado con su situación 
legal actual, el conflicto con JUAN y algunas dinámicas familiares. 

No se evidencian alteraciones a nivel senso-perceptivo, aparente inteligencia promedio; LUZ ÁNGELA no 
presenta alteraciones en su memoria o dificultades para la evocación y recuerdo diferido, es capaz de describir 
eventos y situaciones relacionadas con su vida y su entorno. Por último, se perciben adecuados hábitos de 
autocuidado desde temprana edad, reflejados en el desarrollo de rutinas, además presenta adecuados hábitos 
de aseo y actividad física como el deporte. No presenta deterioro por consumo de alcohol o sustancias 
psicoactivas. Se identifica que la progenitora de la evaluada ha estado en tratamiento farmacológico para el 
trastorno bipolar, aunque este no se encuentra diagnosticado por un profesional en ciencias de la salud.   

LUZ ÁNGELA ha estado en diferentes procesos terapéuticos: uno estaba relacionado con la medicina 
alternativa Neurofeedback, el cual adelantó en el 2016, y de manera paralela llevaba un proceso con un 
Psicólogo Clínico. En la actualidad lleva un proceso terapéutico con el Psicólogo Johan Peña esta inició en el 
2021. La evaluada asegura que debido a su relación problemática con JUAN decide iniciar estos procesos para 
el manejo de malestar psicológico generado por sus conflictos de pareja. 

ANAMNESIS FAMILIAR 

La evaluada nació en Florencia-Caquetá, pero se crió en Villavicencio-Meta, su familia de origen se encuentra 
conformada por su progenitora Yolanda Bautista de 61 años; por su parte, LUZ ÁNGELA asegura que nunca 
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desarrolló una relación paternofilial con su progenitor Nelson Sosa. De igual forma, reporta tiene tres hermanos 
por línea materna: Gina Paola Bautista de 42 años, Mario Patiño de 37 años y Juliana Patiño de 34 años. Por 
otro lado, LUZ ÁNGELA menciona que parte primordial de su crianza han sido sus abuelos maternos con 
quienes convivió hasta que la evaluada cumplió los 11 años de edad; asegura que con ellos desarrolló un 
vínculo afectivo cercano y por varios años conformaron su principal red de apoyo; la evaluada describe a su 
abuela como una mujer cariñosa y tranquila, por su parte, a su abuelo lo percibía como una persona respetuosa, 
amorosa y con carácter firme, pese a esto nunca utilizaron como método de crianza el castigo físico.   

En cuanto a la relación con su progenitora, se identifica que esta estuvo marcada por diferentes conflictos a lo 
largo de los años, dicho conflictos llegaron a las agresiones físicas y verbales por parte de Yolanda; la relación 
mejoró y se restauró una vez LUZ ÁNGELA y su progenitora dejaron de compartir proyectos laborales, pese a 
esto su vínculo no es estrecho. Por otro lado, se identifica que LUZ ÁNGELA desarrolló un relación cercana y 
basada en la confianza con su hija Camila, quien nació en 1995. No se identificaron episodios de violencia 
intrafamiliar en su familia de origen.  

ANAMNESIS ACADÉMICA Y LABORAL 

LUZ ÁNGELA realizó sus estudios de primaria y secundaria en diferentes instituciones educativas debido a los 
constantes cambios y traslados de vivienda, aunque no presentó dificultades a nivel académico y de convivencia 
que afectan su desempeño sobresaliente. La evaluada culmina su bachiller en 1994 cuando tenía 16 años; 
debido a su embarazo adolescente y diferentes situaciones que se le presentaron por esa nueva etapa en su 
vida, retomó los estudios universitarios años después, en el 2003 cuando vivían en Bogotá realizó estudios 
tecnológicos en negocios internacionales y finanzas; posteriormente, estudió una carrera profesional en 
administración de empresas en el Politécnico. Mientras cursaba sus estudios LUZ ÁNGELA estuvo vinculada 
a diferentes trabajos, lo que le permitió generar una estabilidad, crecimiento y consolidación en su propio 
proyecto de vida y el de su hija. Asimismo, ha emprendido sus propios negocios de diseño y decoración de 
interiores, actualmente se dedica a un negocio en turismo ubicado en la zona rural de Villavicencio, 
emprendimiento que inició hace algunos años. 

ANAMNESIS SOCIAL 

LUZ ÁNGELA es una persona con adecuadas habilidades sociales, lo que le facilita establecer relaciones 
interpersonales estrechas y que perduran en el tiempo. Su vida social es activa y su desempeño en esta se 
caracteriza por relaciones de respeto, apoyo y lealtad; no obstante, esta se vio limitada durante su relación 
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sentimental con JUAN, debido a la dedicación a los asuntos familiares y a las múltiples problemáticas dentro 
de la relación; sin embargo, una vez decide finalizar la relación busca retomar contacto con su grupo social, 
aunque de manera muy prevenida, pues manifiesta inseguridad en el momento de realizar algunas actividades. 
No se reporta el uso de la violencia como método de resolución de conflictos sociales, ni consumo de alcohol u 
otras sustancias psicoactivas como actividad relacionada en este ámbito; por el contrario, LUZ ÁNGELA se 
centran en el yoga, la meditación y el ejercicio físico en su estilo de vida, lo que ha permeado sus relaciones 
interpersonales. Adicionalmente, se identifica que la evaluada, por lo general, es una persona asertiva, aunque 
en ocasiones puede evitar expresar sus emociones y pensamientos para evitar conflictos o confrontaciones.  

ANAMNESIS SEXUAL Y AFECTIVA 

LUZ ÁNGELA manifiesta que su orientación sexual es netamente heterosexual, la evaluada menciona que ha 
tenido alrededor de 4 parejas sentimentales con las cuales ha creado vínculos afectivos importantes y sus 
relaciones han sido estables. Señala que, de estas, dos se han caracterizado por ser complejas, conflictivas y 
en ocasiones agresivas y hostiles; las demás relaciones presentaron conflictos que se encuentran en la 
normalidad de la dinámica de una pareja sentimental, lo que implicaba que no se utilizara la agresividad como 
vía para la resolución de los conflictos. 

En cuanto a su relación con JUAN, LUZ ÁNGELA manifiesta que se conocieron en el año 2011 por un amigo 
en común, a pesar de que manifestara que no tenía un interés amoroso por él y su relación inicialmente estaba 
en el marco de una amistad, inician un noviazgo pues decide dar una oportunidad a su vida sentimental, poco 
tiempo después inician una convivencia en la ciudad de Bogotá motivada porque su hija Camila iba a iniciar sus 
estudios universitarios, sin embargo, esta decisión le llevó a cerrar su negocio de diseño y decoración de 
interiores que tenía en la ciudad de Villavicencio, pues su nueva pareja asumiría la carga económica de la 
familia, decisión que la puso en una situación de dependencia económica. La evaluada destaca que desde el 
principio identificó que JUAN presentaba un consumo de alcohol excesivo y un juego problemático en los 
casinos; adicionalmente, en su vida existían múltiples parejas sexuales con características físicas específicas, 
por lo general JUAN salía con mujeres con cirugías estéticas y más jóvenes que él. A pesar de esto, LUZ 
ÁNGELA menciona que él le manifestó su interés por hacer un cambio en su estilo de vida y formar una familia 
estable, al ser el mismo proyecto de vida de la evaluada inician la relación sentimental. En este punto, la 
evaluada manifiesta que su pareja le pide ayuda para cumplir con este propósito, asumiendo así un rol de 
acompañamiento permanente que resultaba altamente demandante para ella, especialmente por no ver 
cambios en el comportamiento de su compañero. 
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En relación con esto, se identifica que desde el inicio JUAN desplegaba comportamientos agresivos y hostiles 
hacia la evaluada; las discusiones y conflictos se presentaron desde el comienzo de la relación y en varias 
oportunidades estas desencadenaban en agresiones verbales y físicas de JUAN hacía LUZ ÁNGELA. Estas 
situaciones desencadenaron en la evaluada sentimientos relacionados con la indefensión, desvalorización, 
culpa, vergüenza, miedo, frustración y desesperanza; debido al control y manipulación que ejerció sobre el 
entorno social y familiar de LUZ ÁNGELA, ella no contaba con una red de apoyo para expresar adecuadamente 
su malestar, por lo que estos conflictos generaron un mayor malestar físico y psicológico que alteraba su estado 
emocional, por esta razón durante un tiempo dejó a un lado sus hábitos de vida como lo son el ejercicio y la 
meditación y redujo significativamente su desempeño laboral, que limitaba a la venta de artículos de decoración 
por internet. 

Igualmente, se identificó, de manera importante, el control económico que ejercía JUAN sobre la evaluada, 
manifestado en la limitación de provisiones económicas cuando se presentaban las discusiones y 
enfrentamientos. Por otro lado, LUZ ÁNGELA narra diversos episodios de violencia psicológica, relacionados 
con el aspecto físico de la evaluada. En esta línea, afirma la evaluada que, gracias a su constitución física y a 
sus buenos hábitos como realizar actividad física durante toda su vida, gozaba de un físico saludable y atractivo, 
sin embargo, para su compañero JUAN no eran suficiente pues no contaba con ciertos atributos como senos 
grandes, por tal razón él logra convencerla de someterse a varias cirugías estéticas, situación que acepta para 
complacer a su pareja y evitar mayores conflictos que derivaban en comentarios despectivos sobre su 
apariencia y sexualidad, lo que generaba un significativo malestar en la evaluada. Además, junto con las 
cirugías, el hombre le pide que modifique su vestuario y asuma un estilo más llamativo que, aunque no 
correspondía con su forma de ser y su gusto, acepta por la misma razón que aceptó las intervenciones 
quirúrgicas. 

Pese a las respuestas de complacencia por parte de la evaluada, las situaciones de infidelidad persistieron y 
aumentaron significativamente sus sentimientos de frustración y tristeza. Además, la mujer recibía llamadas y 
mensajes de examantes o exparejas de JUAN en los que recibía, además de información íntima, amenazas a 
su integridad; y aunque dicha situación fue puesta en conocimiento de JUAN, este no mostró una respuesta de 
apoyo y respaldo a quien fuera su compañera sentimental. 

De la misma forma, el hombre hacía caso omiso a las necesidades y sentimientos de LUZ ÁNGELA, como, por 
ejemplo, su deseo de continuar con sus estudios posgraduales, subvalorando así su proyección profesional y 
laboral, pero asegurando la dependencia económica de la mujer. 
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En cuanto a la separación, comenta que esta fue de manera paulatina en donde ella empezó a vivir en 
Villavicencio y pasaban varias semanas sin ningún tipo de comunicación con JUAN; una vez él fue consciente 
del deseo de LUZ ÁNGELA para separarse, continuaron esos episodios de violencia psicológica, así como la 
manipulación de su entorno familiar y social por medio del factor económico, situación que desencadenó en 
distanciamiento entre la evaluada, su progenitora y sus hermanos. La relación sentimental finalizó en el 2020, 
sin embargo, asegura que el hombre continuó emitiendo conductas violentas a través de insultos, expresiones 
peyorativas, humillaciones, comentarios inadecuados con amigos y vecinos, entre otros, situación que, sin 
duda, ha afectado la cotidianidad de la mujer y el buen relacionamiento con algunas personas de la vereda, lo 
que ha afectado significativamente la realización de acciones de mejora para su negocio.  

 

ENTREVISTAS COLATERALES 

Entrevistado: Camila Alejandra Ávila Bautista. 
Documento: C.C 1.020.807.728 de Bogotá. 
Edad: 27 años. 
Escolaridad: Bachiller.   
Ocupación: Estudiante y administradora de un restaurante. 
Estado civil: Soltera. 
Número de hijos: 1 

La entrevistada, quien es la hija de la evaluada, asegura que LUZ ÁNGELA es una persona con un carácter 
firme, con un estilo de vida estricto e independiente. En cuanto a su rol materno, la entrevistada asegura que 
ella siempre ha suplido sus necesidades básicas, le ha demostrado ser un eje prioritario en su vida y, por tanto, 
funge como su principal red de apoyo. De igual forma, se identifica un vínculo afectivo estrecho y estable, pese 
a los diferentes conflictos que han surgido a lo largo de los años, su relación se encuentra basada en el apoyo 
y cariño mutuo.  

En cuanto al área afectiva de LUZ ÁNGELA, la entrevistada asegura que la relación con Doménico fue la más 
sana, él desempeñó un rol paterno en su vida, y pese a los conflictos de la vida cotidiana que se podrían 
presentar no presenció episodios de violencia y hostilidad. Sin embargo, según la joven todo lo contrario ocurre 
con JUAN, con quien asegura haber tenido una relación muy distante y respetuosa; no obstante, identificó 
situaciones que generaban incomodidad y malestar en su madre, por ejemplo, los comentarios despectivos que 
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realizaba JUAN sobre la apariencia física de LUZ ÁNGELA, y un control económico sobre la evaluada a quien 
privaba de recursos tras discusiones de pareja, su madre dejó de tener vida social activa y afectó su relación 
familiar.  

Por otro lado, Camila asegura que JUAN tenía un consumo de alcohol problemático y apostaba en los casinos 
de manera constante, la mayoría de las veces LUZ ÁNGELA asumía una postura complaciente y tolerante con 
las situaciones que le generaban daño aunque desencadenaron en múltiples conflictos y fuertes peleas y lleva 
a un aislamiento mayor de la mujer con su entorno. Dicha situación generaba en Camila la necesidad de 
intervenir, en algunas ocasiones, velando por la seguridad de su madre y, ante tal respuesta, JUAN le pide a la 
joven que abandone el hogar y le advierte que lo haga sin informar a su madre a fin de evitar mayores 
problemas.  

Refiere que en la actualidad LUZ ÁNGELA presenta alteraciones en su higiene del sueño, presenta miedos 
por el poder económico de JUAN; asimismo, el proceso legal ha generado estrés por la incertidumbre y 
presentan pensamientos paranoides.   

Entrevistado: Erika Liliana Falcon Rozos 
Documento: C.C 52850510 
Edad: 42 años 
Escolaridad: Universitario  
Ocupación: Instrumentadora quirúrgica 
Estado civil: Soltera 
Número de hijos: 0 

La entrevistada refiere ser amiga de LUZ ÁNGELA, se conocieron desde hace varios años cuando las dos 
vivían en San José del Guaviare y Erika contrató los servicios de diseño y decoración de interiores que prestaba 
la evaluada. Asegura que LUZ ÁNGELA es una persona responsable, independiente, amable, con las 
habilidades adecuadas para la resolución de conflictos. Sin embargo, una vez inicia una relación afectiva con 
JUAN se empieza a mostrar retraída y distante, además de cerrar su negocio en Villavicencio. Las constantes 
infidelidades le generaban malestar, pero que en muchas ocasiones asumió una postura sumisa por la situación 
económica. Una vez la relación afectiva finalizó, LUZ ÁNGELA se mostró desilusionada y deprimida debido al 
proyecto de vida que tenía en torno a esta relación.  

IDENTIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS: 
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INVENTARIO DE EVALUACIÓN DE LA PERSONALIDAD (PAI): 

Para la evaluación clínica se utilizó el Inventario de Evaluación de la Personalidad (PAI), de Leslie C. Morey, 
cuya adaptación española fue publicada en 2011. Esta prueba tiene como finalidad la evaluación 
comprehensiva de la psicopatología de adultos mediante 22 escalas: 4 escalas de validez, 11 escalas clínicas, 
5 escalas de consideraciones para el tratamiento y 2 escalas de relaciones interpersonales. La prueba cuenta 
con baremos de población general, población clínica y población universitaria. Las puntuaciones T tienen una 
media de 50 y una desviación típica de 10, esto significa que las puntuaciones que se ubiquen entre T 40 y T 
60 son las obtenidas por la mayoría de la población y que una puntuación superior a 50 indica la presencia de 
dicho atributo, de tal forma que en cuanto mayor sea la puntuación, más definido será el atributo con respecto 
al grupo normativo. Las puntuaciones percentiles indican el porcentaje de la población al que el sujeto supera 
con determinado atributo (Ortiz-Tallo et al., 2011). 

Resultados: 

Escalas de validez: 

 

De acuerdo con la gráfica anterior, el perfil de LUZ ÁNGELA es válido e interpretable. La evaluada respondió 
de manera consistente, prestó atención al contenido de los ítems y no buscó dar una impresión negativa, es 
decir, que no buscaba exagerar las quejas o los problemas que pueda tener; sin embargo, la puntuación de la 
escala de Impresión Positiva (IMP) se encuentra un poco elevada, lo que indica que la evaluada pretende 
mostrarse relativamente libre de defectos. 

Escalas clínicas: 
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La mayoría de las puntuaciones de las escalas clínicas se encuentran en la media, lo que indica que LUZ 
ÁNGELA es valorada como una persona tranquila, optimista, activa y eficaz en las relaciones sociales, con 
relaciones sólidas, cálidas y cercanas con los demás, con un control razonable de sus impulsos y conductas; 
segura y con confianza de sí misma, flexible, serena bajo presión y estable emocionalmente, con un adecuado 
manejo del estrés. No reporta problemas de atención y concentración. Niega problemas en sus áreas de 
funcionamiento por consumo de alcohol o drogas. Por otro lado, la puntuación en la escala de Paranoia se 
encuentra un poco por encima de la media, lo que sugiere que en ocasiones LUZ ÁNGELA puede mostrarse 
susceptible, intransigente y escéptica. 

Escalas relacionadas con el tratamiento: 

 

Como se evidencia en la gráfica anterior, las puntuaciones que se encuentran en la media sugieren que LUZ 
ÁNGELA es una persona con una vida estable, predecible y sin incidentes, con vínculos estrechos de apoyo 
por parte de su familia y amigos; así como un control razonable sobre la expresión de la ira y la hostilidad. La 
evaluada no reporta ideas o pensamientos relacionados al suicidio. En cuanto a la puntuación que se encuentre 
por encima de la media, indica que LUZ ÁNGELA es una persona que percibe que no necesita realizar grandes 
cambios en su comportamiento. 
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Escalas de relación interpersonal: 

 

Las puntuaciones de la gráfica anterior sugieren que la evaluada es una persona que no presenta mayor 
dificultad para adaptarse con éxito a diferentes situaciones de la vida cotidiana; sin embargo, la puntuación en 
Afabilidad indica que LUZ ÁNGELA que tiende a mantener la distancia en las relaciones interpersonales.  

Sub-escalas: 

Las puntuaciones significativas sugieren que LUZ ÁNGELA es una persona paciente y con adecuada tolerancia 
a la frustración. Igualmente, sugiere que la evaluada experimentó un acontecimiento traumático que continúa 
siendo una fuente de malestar; en ocasiones cuando la evaluada tiene contacto o se desenvuelve en algunas 
relaciones interpersonales, estas le pueden generar una sensación de incomodidad, por esta razón la evaluada 
recurre al aislamiento social y el distanciamiento. Esto se encuentra relacionado con la creencia de que terceras 
personas están intentando obstaculizar o dificultar sus esfuerzos.  
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Índices complementarios: 

Las puntuaciones que obtuvo LUZ ÁNGELA reflejan una baja probabilidad de que se desplieguen conductas 
autolesivas y conductas que puedan atentar contra terceras personas. Por otro lado, la puntuación obtenida en 
la escala Simulación (SIM) indica que la evaluada no simuló sus respuestas, así lo confirma la puntuación 
directa de la escala Función Discriminante de Rogers (FDR). No obstante, la puntuación que se obtuvo en la 
Escala de Función Discriminante de Cashell (FDC), se encuentra un poco elevada, lo que sugiere que la 
evaluada muestra esfuerzos por dar una buena impresión. 

 

TEST DE INTELIGENCIA EMOCIONAL MAYER- SALOVEY -CARUSO (MSCEIT): 
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Este instrumento fue diseñado por Jhon D. Mayer, Peter Salovey y David Caruso y adaptado al español por 
Natalio Extremera y Pablo Fernández. Es una herramienta que permite evaluar la capacidad referida a la 
denominada inteligencia emocional, a través de situaciones concretas que sugieren la capacidad de resolver 
problemas de carácter emocional. El MSCEIT, permite evaluar los principales aspectos relacionados con la 
inteligencia emocional, es decir la percepción, facilitación, comprensión y manejo emocional; es un instrumento 
válido y confiable de gran prestigio en la comunidad científica (Mayer et al., 2016). 

Resultados: 

 

De las puntuaciones obtenidas por LUZ ÁNGELA se puede decir que es una persona muy competente 
emocionalmente, es decir, que posee habilidades suficientes para desenvolverse con éxito en el plano 
emocional.  

Respecto a las puntuaciones de área experiencial, la evaluada está en un rango muy competente, lo cual implica 
que posee una habilidad alta en esta área que le permite desenvolverse en ella con éxito. Tiene buenas 
capacidades para percibir, responder y manipular la información emocional sin que ello implique 
necesariamente que lo comprende. Así pues, LUZ ÁNGELA puede expresar y leer emociones adecuadamente 
comparándola con otro tipo de información, especialmente aquella extraída de experiencias sensoriales. Por su 
parte, respecto al área estratégica, la evaluada se encuentra como competente, lo que sugiere que tiene una 
habilidad alta en esta área que le permite desenvolverse en ella con cierto grado de éxito. Siendo así, LUZ 
ÁNGELA tiene la capacidad de comprender y manejar las emociones, comprendiendo así el significado de 
estas y la manera en que pueden manejarse tanto en sí mismo como en los demás.   
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De igual forma, las puntuaciones de rama que obtuvo LUZ ÁNGELA sugieren que la evaluada puede percibir, 
responder y manipular la información emocional; asimismo, presenta una adecuada capacidad para 
comprender el significado de las emociones y su manejo tanto en sí misma como en los demás. La evaluada 
tiene una alta capacidad para manejar sus emociones en los momentos apropiados, es capaz de sentir y de 
utilizar los sentimientos para tomar mejores decisiones, haciéndolo así una persona altamente adaptativa a 
nivel emocional; igualmente, puede identificar y valorar los sentimientos y emociones de las personas que la 
rodean, LUZ ÁNGELA cuenta con habilidades suficientes para relacionar sus emociones con sus estados 
cognitivos, es decir, que la evaluada es una persona que utiliza sus emociones para solucionar problemas, 
razonar, tomar decisiones y orientar su foco atencional a aspectos relevantes de la vida. Comprende el lenguaje 
emocional que le permite el autoconocimiento de sus emociones y por ende una expresión y regulación mucho 
más apropiada.       

En cuanto a las puntuaciones de tarea, sugieren que LUZ ÁNGELA no presenta dificultades para reconocer 
las emociones a partir de las expresiones faciales, tiene la capacidad de identificar la correlación que hay entre 
las emociones y aspectos como la música y el entorno que lo rodea. Asimismo, posee habilidades para 
comparar las emociones con las sensaciones, unir emociones simples para crear sentimientos complejos, 
identificar la evolución de las emociones y tomar decisiones incorporando sus emociones, la evaluada es capaz 
de generar empatía con el otro. Finalmente, los resultados adicionales muestran que la prueba fue contestada 
de manera muy consistente. 
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Listado de síntomas breve (LSB-50):  

Creado por Luis De Rivera y Manuel R. Abuín (2012). Es un instrumento clínico cuya finalidad es la identificación 
y valoración de síntomas psicológicos y psicosomáticos en adultos. Ha sido desarrollado a partir de la 
experiencia de los autores con otros cuestionarios de medida de síntomas. El cuestionario se compone de 7 
escalas principales (Sensibilidad obsesiva, Ansiedad, Hostilidad, Somatización, Depresión, Sueño estricto y 
Sueño ampliada); 2 subescalas (Sensibilidad y Obsesión-compulsión) y 1 escala de Riesgo psicopatológico. 
Permite la obtención de 3 índices globales (índice global de severidad, Número de síntomas positivos e índice 
de intensidad de los síntomas positivos), cada uno de los cuales es indicativo de diferentes aspectos del 
sufrimiento psicopatológico general. 

Resultados: 

Escalas de validez e Índices generales: 

 

Las puntuaciones en esta escala sugieren que LUZ ÁNGELA no busca maximizar su sintomatológica, es decir, 
que no busca mostrarse más afectado; igualmente, no intenta dar una impresión positiva de sí misma. El perfil 
es válido e interpretable. 

Escalas clínicas e índice de riesgo psicopatológico: 

Como se evidencia en la gráfica, las puntuaciones que obtuvo LUZ ÁNGELA en índices generales y las escalas 
clínicas se encuentran en la media, lo que sugiere que no presenta sintomatología o rasgos asociados a 
trastornos psicopatológicos. Igualmente, estas puntuaciones indican que la evaluada no presenta riesgo de 
desarrollar sintomatología relacionadas a alteraciones de orden psicopatológico. 
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INVENTARIO DE DEPRESIÓN ESTADO/RASGO (IDER): 

El Inventario de Depresión Estado/Rasgo es una herramienta de evaluación breve, compuesta por 20 elementos 
y tiene por objeto la evaluación del componente afectivo de la depresión a través de dos escalas y cuatro 
subescalas: estado-rasgo, Eutimia-E, Distimia-E, Eutimia-R y Distimia-R, respectivamente (Buela-Casal & 
Agudelo, 2008). 

Resultados: 

DEPRESIÓN PC EUT PC DIS PC TOTAL RANGO DE NORMALIDAD PC 
ESTADO 85 40 75 75 
RASGO 35 35 35 75 

Con respecto a los síntomas de depresión, en este caso, la evaluada obtuvo una puntuación percentil de 85 en 
Eutimia-E, lo que sugiere la experimentación de emociones negativas y la dificultad para experimentar 
afectividad positiva, no sentirse bien, contenta o entusiasta al momento de la evaluación psicológica forense y 
ser una respuesta ante la situación actual y transitoria. Por otro lado, LUZ ÁNGELA no presenta sintomatología 
asociada a la Depresión como Rasgo, es decir, estas emociones negativas no hacen parte de su patrón ni de 
su generalidad, pues casi nunca experimenta emociones negativas; por el contrario, afirma que la mayor parte 
del tiempo se siente plena, enérgica, con esperanza en el futuro. 

ESCALA MULTIDIMENSIONAL DE ASERTIVIDAD (EMA): 
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La escala multidimensional de asertividad fue diseñada por Mirta Margarita Flores Galaz y Ronaldo Díaz-Loving, 
la cual evalúa si la forma en la que la persona se relaciona socialmente es aceptable y si utiliza sus habilidades 
de comunicación para expresar adecuadamente sus deseos, expectativas, necesidades y disgustos. Esta 
prueba se compone de las dimensiones Asertividad Indirecta, No Asertividad y Asertividad (Flores & Díaz-
Loving, 2004). 

Resultados: 

 

En la gráfica anterior se evidencia que las puntuaciones obtenidas por LUZ ÁNGELA en las tres escalas 
sugieren que la evaluada es una persona capaz de expresar abiertamente sus limitaciones, sentimientos, 
opiniones, gustos, disgustos y creencias; no suele recurrir a otros medios para dar a conocer lo que realmente 
piensa, de esta forma evita la represión por no exteriorizar sus sentimientos. Asimismo, es una persona con 
adecuadas habilidades sociales, lo que le permite entablar relaciones interpersonales con facilidad y 
desenvolverse con éxito en la vida social. 

AUTOCONCEPTO FORMA-5 (AF-5): 

El auto-concepto forma-5 de F. García y G. Musitu evalúa el auto-concepto en niños, adolescente y adultos, a 
partir de diferentes aspectos como el social que miran la percepción que tiene el sujeto de su desempeño en 
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las relaciones sociales; académico/profesional que hace referencia a la percepción que tiene el individuo acerca 
de su rol como trabajador o como estudiante; emocional identifica la percepción que la persona tiene frente a 
su propio estado emocional y al grado de compromiso  que  desarrolla  en  las  implicaciones  de  su  vida  
diaria;  Familiar  se  refiere  a  la percepción que tiene el sujeto frente a la implicación, participación e integración 
que se generan dentro del medio familiar y Físico en el que se evidencia la percepción que tiene el sujeto frente 
a su propio aspecto físico y su condición física (García & Musitu, 2014). 

Resultados: 

DIMENSIONES PUNTUACIÓN 
PERCENTIL INTERPRETACIÓN 

Académico/Laboral 80 La puntuación en esta escala señala que LUZ ÁNGELA se 
concibe como una buena trabajadora, con una buena calidad del 
trabajo, un buen rendimiento laboral, como una persona 
inteligente y responsable; igualmente, percibe una gran 
aceptación y estima por parte de compañeros de trabajo, tiene una 
buena relación con sus superiores. 

Social 50 El puntaje de esta dimensión sugiere que LUZ ÁNGELA se 
describe como una persona amigable y alegre, que no presenta 
dificultades para hablar con desconocidos; sin embargo, su red 
social no es amplia.   

Emocional 99 LUZ ÁNGELA percibe que tiene control de las situaciones y de 
sus emociones, responde adecuadamente y sin nerviosismo ante 
diferentes situaciones de la vida cotidiana, percibe sentimientos 
de bienestar y aceptación de sus pares. 

Familiar 50 La puntuación en la dimensión familiar sugiere que LUZ ÁNGELA 
tiene vínculos estrechos con sus familiares, los cuales se 
encuentran basados en la confianza. Igualmente, afirma que en el 
contexto familiar no se ha sentido juzgada, ni criticada. Sin 
embargo, en ocasiones puede percibir poco apoyo por parte de su 
familia.  

Físico 95 LUZ ÁNGELA tiene un buen autoconcepto físico, se percibe como 
una persona físicamente agradable, atractiva y elegante; señala 
que busca cuidarse físicamente. Afirma que realiza actividades 
deportivas con su grupo social, se considera buena en los 
deportes.    

CUESTIONARIO DE ANSIEDAD ESTADO/RASGO (STAI): 

El Cuestionario de Ansiedad Estado/Rasgo (STAI), es la adaptación española del State -Trait Anxiety Inventory 
diseñada por C.D. Spielberger, R.L. Gorsuch y R.E Lushene, esta versión española fue realizada por Buela-
Casal G., Guillé-Riquelme, A. y Seisdedos-Cubero, N. en 1982 y posteriormente en 2011. La finalidad de la 
prueba es evaluar la presencia de síntomas de ansiedad y si estos se exteriorizan como un estado emocional 
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transitorio (estado) o como una propensión ansiosa relativamente estable (rasgo). Este cuestionario es aplicable 
a adolescentes y adultos con un nivel cultural básico que le permita comprender las instrucciones y enunciados 
que plantea (Buela-Casal et al., 2011). 

Resultados: 

ANSIEDAD PERCENTILES DECATIPOS RANGO DE NORMALIDAD 
EN DECATIPOS 

ESTADO 20 4 3,5 – 7,5 
RASGO 3 2 3,5 – 7,5 

Para realizar las adecuadas transformaciones en las puntuaciones se utilizó el baremos adultos-mujeres. Las 
puntuaciones que obtuvo LUZ ÁNGELA sugieren que no presenta sintomatología asociada a ansiedad como 
estado, es decir, a la hora de responder el cuestionario no experimentaba sentimientos de aprensión y tensión; 
por el contrario, se muestra tranquila, cómoda, con confianza en sí misma y con una adecuada percepción de 
bienestar. Igualmente, la puntuación en ansiedad como rasgo es baja, lo que sugiere que LUZ ÁNGELA no 
suele experimentar sentimientos y sensaciones de tensión y/o agitación cuando piensa en diferentes asuntos y 
preocupaciones que se han presentado en su vida diaria. 

INVENTARIO ESTRUCTURADO DE SIMULACIÓN DE SÍNTOMAS (SIMS): 

Este es un inventario fue creado por M.R Widows y G.P Smith y adaptada por H., González y P. Santamaría, 
está compuesto por 75 ítems de verdadero-falso distribuidos en 5 escalas (psicosis, deterioro neurológico, 
trastornos amnésicos, baja inteligencia y trastornos afectivos) que permiten establecer comportamientos 
atípicos de sintomatología que dé cuenta de sospecha de simulación o exageración de síntomas 
psicopatológicos y neurocognitivos (González-Ordi & Santamaría, 2009). 

Resultados: 
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La puntuación total en el SIMS resulta inferior a la recomendada como punto de corte para determinar sospecha 
de simulación, lo que sugiere que las respuestas de LUZ ÁNGELA respecto a síntomas relacionados con 
trastornos psicopatológicos o alteraciones neurocognitivas son consistentes con los síntomas descritos por 
individuos que presentan un trastorno genuino. 

 

VIII. EVALUACIÓN CLÍNICA 

Según Manual Diagnóstico y estadístico de los Trastornos Mentales DSM-5, se establece que: 

Diagnóstico primario: 

LUZ ÁNGELA BAUTISTA no cumple con los criterios diagnósticos para trastornos relacionados con procesos 
de victimización por violencia intrafamiliar. 

Diagnóstico secundario: 
V62.5 (Z65.3) Problemas relacionados con otras circunstancias legales. 

 

IX. DISCUSIÓN FORENSE 

La violencia de pareja es definida por la OMS como cualquier comportamiento que cause o pueda causar daño 
físico, psicológico o sexual a los miembros de la relación es decir que, dentro del marco de la violencia contra 
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la pareja, es importante resaltar que esta no solo se manifiesta por medio de agresiones físicas, sino que 
también contempla el maltrato psicológico (OMS, 2018). Igualmente, autores como Rojas, Chalela y Londoño, 
(2013) define la violencia doméstica o violencia conyugal la cual ocurre al interior de la pareja, “la violencia 
doméstica o conyugal persigue los mismos objetivos que la de género, aludiendo a todas las formas de abuso, 
por acción y omisión, que ocasionan daño físico y/o psicológico, y que tienen lugar en las relaciones entre 
quienes sostienen o han sostenido un vínculo afectivo relativamente estable (…) (p.15). En congruencia con 
ello, la violencia de pareja se constituye como un problema de salud pública, por lo que la comunidad científica 
ha mostrado un interés particular en la identificación de las consecuencias de este tipo de violencia (Sarabia, 
2018), de las cuales se destaca la “impotencia aprendida” que se refiere a las características que engloban a 
la víctima y que la impactan de manera negativa en su funcionamiento global (Deza, 2012). 

En estos caso la violencia se puede presentar de múltiples formas, una es la violencia psicológica, esta hace 
referencia a los comportamientos deliberados como insultos, ofensas,  amenazas,  gritos,  privación  de  la  
libertad,  etc.,  donde  el agresor ejerce superioridad sobre la víctima, lo cual produce daño psicológico que 
pueden o no remitir con el paso del tiempo y así mismo desbordan la capacidad del individuo para afrontarlas, 
poniendo en peligro la salud mental del mismo (Perela, 2010). Asimismo, este tipo de violencia se presenta de 
manera verbal y hostil, implica aspectos como el ser insultadas por su pareja o hacerla sentirse mal consigo 
misma, ser humillada en presencia de otras personas, ser intimidada a propósito, ser amenazada con 
agresiones físicas; las cuales tiene como fin intimidar y controlar (OMS, 2005; Rojas et al., 2013).  

En relación con esto, Huertas (2012), plantea que la violencia psicológica se puede presentar de varias formas, 
lo cual dificulta su detección, algunas de estas   manifestaciones se dan por medio   de   verbalizaciones   de   
tipo   soez,   las   cuales   pueden   estar   acompañadas   de desvalorizaciones, ridiculizaciones, abuso 
emocional y celos excesivos, adicional a ello, este tipo de violencia se puede evidenciar cuando el victimario 
aleja a la víctima de grupos sociales como familia y amigos, y de actividades como estudio, trabajo y/o 
recreación, también se puede ver expresa por la recarga del trabajo doméstico, desprecio por los aportes 
económicos que la víctima pueda ofrecer y sometimiento económico; todo ello, supone un daño moral en la 
víctima, así como un desequilibrio en su estabilidad emocional y psicológica que la deja en un estado de 
sumisión e indefensión (Saltijeral, Ramos, & Caballero, 2013). En este tipo de maltrato las víctimas pueden 
generar un mayor impacto psicológico, como el miedo, la ansiedad, pérdida de autoestima, estrés 
postraumático; que por los efectos del maltrato físico. (Johnson 2011 citado en Cantón et al., 2013). Es un daño 
que con el paso del tiempo se va acentuando, creciendo y consolidando (Rojas et al., 2013). 
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Otro tipo de violencia es la económica hace referencia a las acciones mediante las cuales se utiliza a una 
persona con el fin de obtener un beneficio físico y/o material, manejo abusivo de los recursos y bienes materiales 
de la víctima, igualmente, en casos donde se la víctima depende económicamente de agresor y este deja de 
suministrar el dinero de manera consciente (Torres, 2004 citado en Cuervo & Martínez, 2013). De acuerdo con 
lo anterior, la violencia física representa la forma más evidente de violencia de pareja, se caracteriza por la 
existencia de agresiones físicas sobre la mujer, que pueden ser graduadas atendiendo a la intencionalidad y al 
daño causado (Torres, 2001 citado en Fariña et al., 2009). Es una acción de agresión en donde se utiliza la 
fuerza física, una parte del cuerpo, arma u objeto con el fin de causar daño (Rojas et al., 2013). 

Con base en lo expuesto anteriormente, algunas de las peculiaridades que presentan las víctimas de violencia 
de pareja están relacionadas con disminución en su capacidad de respuesta, sumisión y personalidad pasiva, 
distorsiones cognitivas frente al éxito y desesperanza aprendida (Safranoff, 2017), produciendo así una 
tendencia a la desvalorización, la indecisión y a no denunciar el maltrato, sosteniendo la relación hasta el punto 
de renunciar a su propia identidad y demás atributos psicológicos o materiales dada la incapacidad para resolver 
conflictos y la baja motivación para afrontarlos de manera adecuada, del mismo modo, las mujeres con este 
síndrome suelen experimentar sentimientos de inseguridad, haciendo que perciban de manera errónea sus 
capacidades para tomar decisiones respecto a su vida atribuyendo al victimario características positivas para 
negar su realidad (Batiza, 2017). 

En esta misma línea, se resalta que una vez la víctima entra en este círculo de violencia empieza a generar una 
percepción distorsionada frente a la misma, lo cual conlleva a que emita comportamientos solo para sobrevivir 
a dicha violencia mas no para salir de ella, de lo cual se deriva  la negación y evitación a exposición a contextos 
sociales, puesto que esto le es funcional para su supervivencia emocional (Domínguez et al., 2017), asimismo, 
algunas de las consecuencias negativas más comúnmente encontradas en víctimas de violencia de  pareja  
refiere  a  desesperanza  aprendida,  comportamientos  auto-lesivos,  idealización  del agresor, negación, 
inhibición de la ira y obediencia frente a las exigencias del agresor, así como predisposición a desarrollar un 
trastorno de estrés postraumático, huellas irreversibles en la personalidad, baja autoestima, sintomatología 
asociada a ansiedad y depresión, estado permanente de híper-alerta, afectación en las áreas de ajuste, 
inadaptación social, sentimientos de indefensión, culta, temor, vergüenza y un desajuste general de la persona 
(Aiquipa & Suarez, 2020). 

Una investigación realizada por Aiquipa (2015) afirma que una de las variables que guardan relación con la 
violencia de pareja y que son estadísticamente significativas es la dependencia emocional. Por lo general, 
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presenta un perfil sumiso, en donde su opinión no cuenta, pone los intereses del otro por encima de los propios, 
y con el paso del tiempo habrá prohibiciones, vejaciones, humillaciones y aceptación incondicional, lo que ya 
constituye maltrato psicológico; la mujer experimenta miedo a la hora de imaginar que su relación sentimental 
va a terminar. También afirma que “el hecho de que una mujer priorice a su pareja sobre cualquier otra actividad, 
interés o persona (familiares, amigos, ella incluso), garantiza una relación desequilibrada” (p. 429). 

Por otra parte, es de importancia mencionar  que, posterior a la ruptura se generan un gran número de pérdidas 
en el proyecto de vida de los miembros de la relación como convivencia familiar, libre acceso a los hijos, 
seguridad financiera, entre otras, lo cual tiene como consecuencia una desorientación por parte del individuo 
frente a sus áreas vitales; existen múltiples variables que influyen en que el proceso de adaptación frente a la 
ruptura sea o no exitoso, algunos indicadores de esto se pueden evidenciar si aún posterior a la ruptura se 
sigue generando algún tipo de violencia de forma unilateral con intención de ocasionar daño a la víctima, como 
por ejemplo en contextos donde se discute la custodia de los hijos, la división de bienes patrimoniales y/o el 
éxito profesional o social, por ello es de vital importancia estar atentos a los procesos de orden jurídico que se 
pueden presentar posterior a estos casos, ya que se pueden presentar falsas denuncias o instrumentalización 
de terceros para cumplir con el objetivo de generar daño al otro (Muñoz & Echeburúa, 2016). 

Todas las violencias que se han mencionado con anterioridad hacen parte de las violencias basadas en género, 
lo que significa que son violencias que se encuentran fundados en construcciones sociales sobre la relación de 
poder y jerarquización entre hombres y mujeres. De igual forma, esto profundiza en la desigualdad del rol 
femenino por su condición de ser mujer tanto en el ámbito público como el privado, generando una forma de 
violencia estructural y sistemática perpetradas por personas desconocidas y/o aquellas con quien la mujer tiene 
vínculos familiares o afectivos (García & Becerra, 2019). 

Cabe resaltar que, las violencias basadas en género pueden generar afectaciones físicas y/o emocionales, 
como lo menciona Echeburúa, de Coral y Amor (2002), el daño psicológico abarca las secuelas emocionales y 
las lesiones psíquicas. El primero hace referencia a la estabilización emocional, en donde las emociones 
negativas que persisten de manera crónica y altera de manera permanente el funcionamiento psicológico de la 
persona; entre las que podemos encontrar como la ansiedad, la depresión, relacionado con síntomas como, 
por ejemplo, sentimientos negativos, ansiedad, depresión, preocupación constante por el trauma, pérdida de 
confianza en los demás, baja autoestima, cambios en el sistema de valores, pérdida de interés y concentración, 
hostilidad, agresividad, alteraciones del sueño, dependencia emocional y disfunción sexual, entre otros (Esbec, 
2000 citado por Echeburúa et al., 2002). El segundo hace referencia a la lesión psíquica, la cual se comprende 
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como una alteración clínica aguda que afecta el desempeño del individuo en sus diferentes áreas de 
funcionamiento, como la laboral, familiar, social. Dentro de esas alteraciones se pueden encontrar los trastornos 
de adaptación, trastorno de estrés postraumático, trastorno de personalidad. La víctima puede percibir 
indefensión, es decir, sensación de encontrarse en constante peligro; y de incontrolabilidad, en donde la 
persona percibe que no tiene el control de su vida y a su vez, del futuro. (Echeburúa et al., 2002). 

 La realización de una evaluación psicológica forense para casos de violencia de pareja se debe establecer 
desarrollar de manera completa, toda vez que no solo debe estar orientado a explorar si las violencias basadas 
en género han tenido lugar; adicionalmente, se debe valorar las consecuencias psicológicas que los malos 
tratos han generado en la víctima y, finalmente, establecer un nexo causal entre la situación de violencia y el 
daño psicológico (Asensi, 2008). 

 

X. FORMULACIÓN FORENSE 

Como lo señala la comunidad científica con relación al daño psicológico que suelen padecer las víctimas de 
violencia intrafamiliar y a partir de la evaluación psicológica forense practicada a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, se 
obtiene que la evaluada de 44 años, no presenta alteraciones en sus funcionamientos cognitivos o en los 
diferentes dominios de la atención, orientación y memoria, ya que puede evocar información sin mayores 
dificultades; asimismo, presenta un relato coherente y acorde a su edad y nivel socioeconómico. Durante la 
mayor parte del proceso de evaluación se identificó un afecto estable, tranquila y optimista; no obstante, cuando 
se exploró la relación conflictiva con JUAN se mostró afectada, ansiosa y triste. De igual forma, se evidencian 
alteraciones sobre sus pensamientos, ya que LUZ ÁNGELA presenta ideas de tipo paranoide, surgidas a partir 
de la conductas violentas emitidas por JUAN quien a través de manipulación económica, comentarios y 
acusaciones con las que subvalora y denigra de la mujer en público y privado, las amenazas emitidas por 
exparejas de JUAN, las amenazas directas de esta hacia la mujer, entre otras, han afectado su estabilidad 
emocional, lo que a su vez, ha desencadenado en ideas persecutorias y temores que le impiden desarrollar su 
vida de manera adecuada, toda vez que LUZ ÁNGELA siente que algunas personas del pueblo o vecinos 
informan a JUAN sobre su actividad económica y afectiva. Esta es la razón por la que la evaluada se encuentra 
en proceso psicológico en busca de aliviar el malestar emocional que ha experimentado durante y después de 
su relación afectiva con JUAN. No se evidencia consumo de sustancias psicoactivas que permeen su vida 
cotidiana. 
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La evaluada proviene de una familia nuclear de origen monoparental la cual se ha visto permeada por diferentes 
conflictos que han afectado el adecuado desarrollo de los vínculos filiales; esto indica, que aunque las relaciones 
con su progenitora y sus hermanos sea cordial, LUZ ÁNGELA no los percibe como su red de apoyo principal, 
esto a partir de las dinámicas familiares que se establecieron desde su infancia y el escaso apoyo que recibió 
por parte de ellos en su separación y conflicto con JUAN, esto es respaldado de las entrevistas a profundidad, 
entrevistas colaterales y la sub escala familiar del AF-5. En este sentido, se identifica un mayor distanciamiento 
en la relación familiar, derivado de la relación que JUAN estableció con su madre y hermana, en la que, según 
refiere, el hombre les hacía favores económicos y ellas instaban a la evaluada a mantenerse en la relación; 
dicha cercanía entre JUAN y la familia de la evaluada no persiste en la actualidad, pero sí generó un sentimiento 
de dolor y desconfianza entre ellas. 

Por otro lado, se identifica que LUZ ÁNGELA posee una adecuada inteligencia emocional, es decir, que cuenta 
con capacidades para identificar, nominar, expresar, regular emociones y crear empatía con las de los demás, 
es decir, que es capaz nos solo de identificar las emociones sino de comprenderlas y se esfuerza por ser un 
apoyo en momentos de dificultad para los demás. LUZ ÁNGELA posee capacidad para resolver conflictos y 
tomar decisiones pensando en las emociones propias y de los demás. Lo anterior, es corroborado con los con 
la entrevista a profundidad, entrevistas colaterales y los resultados de los instrumentos MSCEIT; a su vez, se 
encuentra relacionado con los hallazgos del PAI y el EMA lo que indican que la evaluada tiene una comunicación 
asertiva.  

En cuanto a psicopatología que pueden desarrollar las víctimas de algún tipo de violencia de pareja, se 
identificó, a lo largo de la evaluación psicológica forense, la presencia de malestar psicológico desencadenado 
por la relación conflictiva con JUAN, y manifestado a través de sentimientos de frustración, tristeza, 
desconfianza, inseguridad, indefensión e incertidumbre, emociones que se ven incrementadas por la situación 
jurídica que atraviesa. Por esta razón la evaluada se encuentra en un proceso terapéutico, y como se evidencia 
en los documentos recibidos para estudio, ha estado en otro proceso psicológico con el psicólogo clínico Alfonso 
Blanco Valle entre el 2015 y el 2020 donde se abordó la sintomatología clínica significativa generada por un 
cuadro mixto ansioso depresivo, desencadenado por la relación conflictiva y violenta con JUAN. Se debe 
agregar que por parte del INMLCF se realizó un informe grupo de valoración del riesgo a LUZ ÁNGELA el 30 
de octubre de 2020, en el cual arrojó un nivel de riesgo grave debido a la cronicidad, la frecuencia y la intensidad 
de las agresiones física y verbales por parte de JUAN.  
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Adicionalmente, se identificó que las cirugías estéticas a las que se sometió debido a la constante insistencia 
de JUAN y a la necesidad de evitar comentarios peyorativos sobre su físico, generaron en la evaluada mayor 
malestar físico y psicológico; LUZ ÁNGELA accedió a operarse con el propósito de evitar que su pareja le fuera 
infiel con mujeres más jóvenes y que él percibía como más atractivas; sin embargo, las infidelidades y el 
lenguaje soez hacía ella no disminuyeron.  Por el contrario, JUAN continuó aislándose por un periodo de tiempo 
significativo mientras LUZ ÁNGELA se encontraba en recuperación.  

Por otro lado, los hallazgos del proceso de evaluación permitieron identificar que, durante la relación afectiva 
sostenida con Juan, la evaluada perdió la independencia económica adquirida durante años de trabajo, por 
atender a las demandas de su compañero, demandas relacionadas con la atención y cuidado cotidiano como 
ayuda para modificar sus hábitos de vida insanos, y con el compromiso de asumir sin restricción o control, la 
carga económica del hogar. Sin embargo, ante situaciones que generaban malestar en el hombre o que fueran 
foco de conflicto, Juan privaba de recursos económicos a LUZ ÁNGELA, quien finalmente accedía a sus 
peticiones para poder suplir sus necesidades; además, el hombre establece una alianza cercana con la madre 
y hermana de la evaluada a cambio de favores económicos para ellas. Lo anterior son aspectos característicos 
de violencia económica.  

No obstante, aunque LUZ ÁNGELA al momento de esta evaluación no cumple con los criterios para un 
diagnóstico, sí presenta malestar psicológico significativo cuando se abordan temas que giran en torno a la 
dinámica disfuncional con JUAN y las violencias de género desplegadas por él. Su proyecto de vida ha estado 
limitado debido a la dificultad de entablar una nueva relación afectiva por sentirse vulnerable y temerosa de 
volver a ser víctima de violencia; además, se evidencia un elevado nivel de inseguridad y desconfianza en sí 
misma, e ideas de tipo paranoides ante la posibilidad de que JUAN le haga daño a nivel económico y/o físico. 
Asimismo, se identificó que su vida social durante un periodo de 8 años no estuvo activa, ya que se limitó a su 
contacto con JUAN y su hija, situación que JUAN utilizó para manipular emocionalmente.  Esto respaldado por 
las entrevistas a profundidad, colaterales, PAI, STAI, IDER, LSB-50.  

 

XI. CONCLUSIONES 

1. De acuerdo con la evaluación efectuada a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, se identifica su estado mental en la 
mayoría de las dimensiones se encuentra conservada; no obstante, se identificaron alteraciones en afecto y 
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pensamiento por sus ideas de tipo paranoide y de persecución, lo que ha limitado desarrollar su proyecto de 
vida de manera óptima. No cumple con los criterios para el diagnóstico de un trastorno psicológico. 

2.  Si bien se evidencia en la evaluada interés por retomar su estado inicial, se evidencia afectación en algunas 
esferas de funcionamiento que generan un evidente malestar psicológicos. Por lo que se recomienda que LUZ 
ÁNGELA BAUTISTA continúe vinculada a un proceso terapéutico.  

3. Los hallazgos obtenidos en el proceso de evaluación psicológica forense, permiten identificar diferentes tipos 
de violencia (física, psicológica y económica) emitidos por parte de Juan de Jesús en contra de LUZ ÁNGELA 
BAUTISTA, violencias que se constituyen como violencias basadas en género.  

 

 

 

Nota: El presente informe es el resultado de un análisis con base en el programa de evaluación psicológica forense, 
referida sólo a las circunstancias concretas del contexto en que fue solicitado, por tanto, no debe utilizarse en casos ni 
momentos diferentes a ese contexto. Si se produjese una modificación sustancial en algunas de las circunstancias 
consideradas en este proceso, procedería una nueva evaluación. 
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* 15 Congreso de Psicología Jurídica y Forense. Ponente “Testigos y discapacidad. Una revisión 
sistemática“. 11 y 12 de septiembre de 2020. 

* Congreso Colombiano de Psicología 2019. Asistente. 11-14 de septiembre de 2019. 

* Congreso Colombiano de Psicología 2019. Moderadora simposio S-146 La psicología jurídica en 
temas de impacto social. 11-14 de septiembre de 2019.  
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* Congreso Colombiano de Psicología 2019. Ponente en simposio S-146 “Estudio de la conducta 
antisocial y ajuste psicológico en una muestra de adolescentes colombianos2”. 11-14 de septiembre 
de 2019. 

* Congreso Colombiano de Psicología 2019. Ponente en simposio S-144 “Distorsiones cognitivas en 
conducta antisocial: una revisión sistemática”. 11-14 de septiembre de 2019. 

* Congreso Latinoamericano de Psicología Jurídica y Forense v. 14.0. Asistente. 20 horas, septiembre 
de 2018. 

* Congreso Latinoamericano de Psicología Jurídica y Forense v. 14.0. Ponente “Interferencias 
parentales y alienación como consecuencia del proceso de separación y divorcio”. Septiembre de 
2018. 

* Seminario de sensibilización en prevención del abuso sexual infantil dirigido a las autoridades 
territoriales del municipio de Tenjo. Conferencista. 27 de octubre de 2017. 

* Taller: Distorsiones de la Memoria en el laboratorio y en el mundo real. Asistente. Mayo de 2017. 

* II Congreso Internacional de Responsabilidad Social – V Congreso de Psicología y Responsabilidad 
Social_Escenarios para la construcción de paz. Asistente. Mayo de 2017. 

*Primer Congreso Internacional de Policía Judicial y Criminalística. Asistente. Febrero de 2013.  

*Curso universitario “Delincuencia juvenil y menores violentos”. Asistente. 11 a 31 de octubre de 2013. 
Universidad de Extremadura, Badajoz.  

*Primer Simposio de Investigación en Psicología Jurídica. Ponente “Habilidad para el cuidado de 
terceras personas en un grupo de hombres condenados por inasistencia alimentaria”. 18 de noviembre 
de 2011, Bogotá.  

*III Congreso de Psicología y Responsabilidad Social: Abordajes interdisciplinarios. Ponente Simposio 
9 “Socialización y conductas delictivas en una muestra de menores colombianos”. 7, 8 y 9 de Abril de 
2011, Bogotá.  
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* V Congreso Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Asistente. 19, 20 y 21 de Noviembre de 2009. 
Granada, España.  

* V Congreso Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Comunicación oral “Estudio de la inteligencia 
emocional en una muestra de menores colombianos”. 19, 20 y 21 de Noviembre de 2009. Granada, 
España.  

* V Congreso Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Comunicación oral “Conducta antisocial y 
autoconcepto en una muestra de menores infractores institucionalizados: el efecto del factor evolución 
natural”. 19, 20 y 21 de Noviembre de 2009. Granada, España.  

* V Congreso Nacional de Psicología Jurídica y Forense. Comunicación escrita “Estudio del 
autoconcepto en una muestra de menores colombianos infractores y normalizados”. 19, 20 y 21 de 
Noviembre de 2009. Granada, España.  

* Universidade de Verán 2009. Asistente no curso de verán “O conflito e as súas técnicas de solución: 
a negociación e a mediación.”. Septiembre de 2009. Muros, España.  

* I Congreso multidisciplinar de interferencias parentales. Tras la ruptura de pareja. Por una 
coparentalidad responsable. Asistente. 2008, Santiago de Compostela, España.  

* I Congreso multidisciplinar de interferencias parentales. Tras la ruptura de pareja. Por una 
coparentalidad responsable. Alumna colaboradora. 2008, Santiago de Compostela, España.  

* I Xornadas Municipais de Prevención de Drogodependencia (XMD). Asistente. 2008, Santiago de 
Compostela, España.  

* IV Congreso de Psicología Jurídica y Forense. Murcia 8, 9 y 10 de Mayo de 2008. Asistente. 2008, 
Murcia, España.  

* IV Congreso de Psicología Jurídica y Forense. Murcia 8, 9 y 10 de Mayo de 2008. Comunicación 
escrita “Violencia de género: Un estudio comparado en el contexto español y colombiano”. 2008, 
Murcia, España.  

* Curso de Contabilidad I. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. Tunja, 2004.  
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* Curso de Competitividad y Gerencia. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. Tunja, 2004.  

* I Jornadas aplicadas de Psicología Jurídica y Forense. Organización. 2004, Tunja, Colombia.  

* Curso de Toxicología. Asistente. Tunja. 2003.  

*III Congreso Iberoamericano de Psicología. Asistente. 2002, Bogotá, Colombia.  

*III Congreso Iberoamericano de Psicología. Miembro del grupo logístico. 2002, Bogotá, Colombia.  

*III Congreso Iberoamericano de Psicología. Ponencia “Psicología Clínica: 20 Años de la Revista 
Avances en Psicología Clínica Latinoamericana”. Bogotá del 21 al 27 de Julio de 2002, Bogotá, 
Colombia.  

* Primeras Jornadas Internacionales de psicología Política. Asistente. 2000, Bogotá.  

* Segundo Conversatorio de Psicología, Instituciones de Socialización, Suicidio y Vida. Asistente. 
Tunja. 1998.  

* 8° Congreso Colombiano de Psicología, Asistente. 1998. Bogotá.  

 

OTROS MÉRITOS 

Beca Predoctoral para estudiantes iberoamericanos, Universidad de Santiago de Compostela en 
convenio con el Banco Santander:  

* Periodo Noviembre 2006 – Octubre 2007.  

* Periodo Noviembre 2007 – Octubre 2008.  

* Periodo Noviembre 2008 – Octubre 2009.  

Bolsa de Investigación e Innovación (BII) 2009 – 2010. Universidad de Santiago de Compostela.  

Reconocimiento a la Excelencia Tomasina. 2018. 
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Bogotá D.C 

Señor: 
GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 
gpo86@hotmail.com 

JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C.,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.424.321 de Bogotá, D.C., abogado 
en ejercicio con tarjeta profesional No. 45.990 del  Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación de la señora LUZ ÁNGELA 
BAUTISTA, mayor de edad, domiciliada en Kilómetro 3.5 de la vereda del Carmen 
de la Ciudad de Villavicencio (Hotel Restaurante “la Nube”)., identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37.559.661 de Bucaramanga, dada su reconocida 
experticia, le solicito elaborar dictamen pericial de daño patrimonial causado a la 
señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA en vigencia de la unión marital de hecho, para 
que surta efectos en el trámite incidental que deberá adelantarse, a instancia de 
mi representada y por disposición del Juzgado Primero (1°) de Familia del Circuito 
Villavicencio, en el proceso de DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO 
Y SOCIEDAD PATRIMONIAL- instaurado por el señor  JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA. Igualmente, y no obstante el arbitrio judicial, se le solicita 
cuantificar el daño extrapatrimonial por la afectación moral causada hacia mi 
mandante como consecuencia de la violencia psicológica infringida por su ex 
compañero permanente, con el propósito que le sirva de apoyo al señor Juez. 
 
Lo anterior, en consideración a que el Juzgado Primero (1°) de Familia del Circuito 
Villavicencio en sentencia del 29 de noviembre del 2022 dispuso la apertura de un 
incidente de reparación con la finalidad de identificar la existencia de los daños 
patrimoniales y extrapatrimoniales que le asisten a mi mandante. 
 
Siendo así, y con el propósito señalado se le solicita dictaminar el perjuicio 
patrimonial teniendo como periodo indemnizable de diciembre del año 2012 a enero 
de 2023, espacios temporales en que el señor JUAN DE JESUS MORENO 
PARADA basado en la diferencia de género ha impedido y continúa impidiendo a 
mi mandante alcanzar una independencia económica con omisión de sus deberes 
maritales y la imposición de cargas procesales con las que se ha visto afectado su 
patrimonio. 
 
Aunado a ello, se le solicita dictaminar el perjuicio extrapatrimonial conforme al 
Dictamen rendido por La psicóloga Erika Mayorga Sierra, perito forense que evaluó a mi 
mandante y encontró un daño a su psiquis como consecuencia de la violencia de género 
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dirigida hacia ella por el señor JUAN DE JESUS MORENO PARADA. 
 

Para el efecto, en la experticia: 
 
 

Ø Perjuicio patrimonial  
 

 MATERIAL PROBATORIO 
DOCUMENTO CONCEPTO 

FACTURAS ALKOSTO MERCADO  
 

GASTOS FERRETERIA 
DISMACON  

  
FERRETERIA VARIOS 

CUENTA DE COBRO DRA. ERIKA 
MAYORGA 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 
FORENSE 

 
CUENTA DE COBRO DR. 

ALFONSO BLANCO 

TERAPIAS PSICOLOGICAS 
CLINICAS 

CUENTA DE COBRO LUCY 
MEDINA 

TRATAMIENTO 
NEUROFEEDBACK 
 

CUENTA DE COBRO DR. JOHAN 
PEÑA 2021 

TERAPIAS PSICOLOGICAS  

CUENTA DE COBRO DR. JOHAN 
PEÑA 2022 

TERAPIAS PSICOLOGICAS 

CUENTA DE COBRO BLADIMIR 
ALZATE 

PROCESO SIMULACIÓN 

CUENTA DE COBRO BLADIMIR 
ALZATE 

PROCESO RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE 

CUENTA DE COBRO DRA. DIANA 
SAAVEDRA 

PROCESO PERTURBACIÓN A LA 
POSESIÓN 

FACTURA DE VENTA # 159 – STR 
ASESORIAS SAS 

PROCESO DE U.M.H. 

FACTURA DE VENTA # 161 – STR 
ASESORIAS SAS 

PROCESO DE U.M.H. 

FACTURA DE VENTA # 19 – STR 
ASESORIAS SAS 

PROCESO DE U.M.H. 

INVERSIONES AGROPUNTO LA 
FINCA SAS 

GASTOS PREDIO Y MASCOTA 

RONALD ARTURO RODRIGUEZ ALIMENTOS MASCOTAS 
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MONTENEGRO 2020,2021 Y 2022 
CUENTA DE COBRO HECTOR 
MELO 

CONTRO DE PLAGAS Y 
MANTENIMIENTO 

CUENTA DE COBRO EDUARDO 
RODRIGUEZ 

CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES 

CUENTA DE COBRO CAMILO 
AMEZQUITA 

PROCESO ADMON 
CORMACARENA 

CUENTA DE COBRO HECTOR 
MARTINEZ  

REPARACIONES, PINTURA Y 
MANTENIMIENTO 

CUENTA DE COBRO HECTOR 
MARTINEZ  

REPARACIONES, PINTURA Y 
MANTENIMIENTO 

CUENTA DE COBRO HECTOR 
MARTINEZ 

REPARACIONES, PINTURA Y 
MANTENIMIENTO 

CUENTA DE COBRO FABIAN 
RODRIGUEZ  

PODA Y TALA DE ARBOLES 

CUENTA DE COBRO YONER 
EBREDY CORDOBA 

TOPOGRAFIA – SENDEROS DEL 
BOSQUE 

CUENTA DE COBRO JESUS 
ANTIVAR 

TRANSPORTE DE MATERIALES 
2021 -2022 

CUENTA DE COBRO EDGAR 
MARIN  

TRANSPORTE VOLQUETA 

CUENTA DE COBRO EDGAR 
MARIN 

TRANSPORTE VOLQUETA 

CUENTA DE COBRO EDGAR 
MARIN 

TRANSPORTE VOLQUETA 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA - 
VILLAVICENCIO 

SENTENCIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO 

 
Ø Perjuicio extrapatrimonial 

Insumo para ello y sin perjuicio del arbitrio judicial, se puede tener en cuenta el 
Dictamen forense de la perito Erika Mayorga Sierra identificada con la C.C.  No. 
40’045.987 expedida en Tunja; Tarjeta Profesional 116292 del COLPSIC. Psicóloga 
egresada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC). 
 
Del señor perito forense; 
 

__________________________________ 
JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA  
C.C. No 19.424.321 de Bogotá, D.C.  
T.P. No. 45.990 de C.S. de la J. 
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I. OBJETO DE LA PRUEBA PERICIAL   
 
De conformidad con la Orden de servicio que me es presentada por el apoderado de la 
señora LUZ ANGELA BAUTISTA Doctor JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA  “(…) le solicito  
elaborar dictamen pericial de daño patrimonial causado a la señora LUZ ÁNGELA 
BAUTISTA en vigencia de la unión marital de hecho para que surta efecto el trámite 
incidental que deberá adelantarse a instancia de mi representada y por orden del Juzgado 
Primero (1°) de Familia del Circuito de Villavicencio, en el proceso de DECLARACIÓN DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurado por el señor 
JUAN DE JESUS MORENO PARADA. Igualmente, se le solicita cuantificar el daño 
extrapatrimonial por la afectación moral causada hacia mi mandante como consecuencia de 
la violencia psicológica infringida por su excompañero permanente. 
 
Lo anterior en consideración a que el Juzgado Primero (1°) de Familia del Circuito de 
Villavicencio en sentencia del 29 de noviembre de 2022 ordenó la apertura de un incidente 
de reparación integral con la finalidad de identificar la reparación de los daños patrimoniales 
y extrapatrimoniales que le asisten a mí mandante. 
 
Siendo así,  y con el propósito señalado se le solicita dictaminar el perjuicio patrimonial 
teniendo como período indemnizable de diciembre del año 2012 a enero de 2023, lapso de 
inicio de la unión marital de hecho hasta la actualidad, espacios temporales en que señor 
JUAN DE JESÚS MORENO PARADA basado en la diferencia de género ha impedido a mi 
mandante alcanzar una independencia económica con omisión de sus deberes maritales y la 
imposición de cargas procesales con las que se ha visto afectado su patrimonio. 
 
Aunado a ello se le solicita dictaminar el perjuicio extrapatrimonial conforme al dictamen 
rendido por la psicóloga Erika Mayorga Sierra perito forense que evaluó a mi mandante y 
encontró un daño a su psiquis como consecuencia de la violencia de género dirigida hacia 
ella por el señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA”, (Soporte Documental No 2 Solicitud de 
prueba pericial para incidente reparación) 
 
con la presente le allego el dictamen solicitado, en los siguientes términos, Experticia 
Económica fundamentada en las fuentes de información documental y financiera puestas a 
mi disposición por la parte demandada estando dentro del Proceso de Unión Marital de 
Hecho y Sociedad Patrimonial: 

 

II. METODOLOGÍA APLICADA PARA LA ELABORACION DEL 
DICTAMEN PERICIAL   

 
La metodología adoptada para el desarrollo del dictamen se realiza dando aplicación a un 
Método de Investigación Deductivo, partiendo de la solicitud que me efectuara la parte 
contratante en el sentido de cuantificar los daños patrimoniales y extrapatrimoniales con 

223



GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 

NIT 19.385.040-6 

Economista-Estudios Técnicos-Avalúos Empresariales. Dictámenes Periciales en Cálculo Actuarial, Daños y 
Perjuicios, Intangibles Especiales y todas las categorías Decreto 556 de 2014 

CRA 35 No 19 A SUR 34 CASA H14 V/CENCIO – META    CALLE 128 B No 58 C50 APTO 8-303                                                                                                 
gpo86@hotmail.com  BOGOTÁ D.C (Colombia) | Cel. 312-3196860  

 

 

ocasión de la solicitud de apertura del incidente de reparación integral a que se da inicio 
como consecuencia de la sentencia emitida por el Despacho. 
 
III. ACREDITACION DEL PERITO QUE REALIZA EL DICTAMEN  
 
Esta experticia se constituye en concepto de Profesional Especializado acorde con los 
requisitos en atención al Artículo 227 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
dictamen aportado por una de las partes: “La parte que pretenda valerse de un dictamen 
pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término 
previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el 
escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún 
caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos 
pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. El 
dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado”, mediante la cual se 
aporta esta prueba documental, teniendo en cuenta la formulación de la presente experticia 
técnica a efectos de precisar con fundamento legal financiero, ilustración del procedimiento, 
calculo y liquidación. 
 
En cumplimiento al Artículo 226 del Código General del proceso, tal y como se hace 
referencia en las fuentes documentales se aporta la Hoja de Vida y documentación que da 
acreditación técnica y profesional. (Soporte Documental No 1.   Acreditación Técnica del perito 
que elabora la presente experticia). 
 
 
IV. FUENTES DE INFORMACION  
 
Para la elaboración de este dictamen pericial, ha sido necesario tener la siguiente 
información: 
 

1. Solicitud de prueba pericial para incidente de Reparación (Soporte Documental No 2 
Solicitud de prueba pericial para incidente reparación): 
 

2. Soporte “información de evaluación sicológica forense”, realizado por la psicóloga jurídica y 
forense Doctora ERIKA GIOVANNA MAYORGA SIERRA. (Soporte Documental No 3 Informe 
técnico de Psicóloga Forense) 
 

3. Soportes de gastos y honorarios que se ha visto precisada asumir la señora LUZ 
ANGELA BAUTISTA relacionados con tratamientos sicológicos a fin de sopesar y 
corregir daños ante la afectación (Soporte Documental No 4. Soporte de Gastos relacionados 
con tratamiento sicológico) 
 

4. Soportes de gastos y honorarios judiciales y periciales asumidos por  la señora LUZ 
ANGELA BAUTISTA relacionados con pago abogados ante perturbación a la 
posesión y uno proceso de restitución de inmueble, así como los gastos periciales 
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necesarios para adelantar el proceso de reparación. (Soporte Documental No 5. Soporte de 
Gastos y Honorarios judiciales y periciales) 
 

5. Soportes de gastos de mantenimiento del lugar de residencia. (Soporte Documental No 
6. Soporte de Gastos relacionados con mantenimiento del lugar de residencia) 
 

6. Sentencia del Juzgado Primero (1°) de Familia del Circuito de Villavicencio dentro del 
proceso No 50001 31 10 001 2020 00197 00 en el que obra como demandante el señor 
JUAN DE JESÚS MORENO PARADA y demandada la señora LUZ ANGELA BAUTISTA 
(Soporte Documental No 7. Decisión Juzgado 11 Familia proceso No 2013-463) 
 

7. Índice de Precios al Consumidor DANE. (Soporte Documental No 8. Índice de precios al consumidor 
DANE) 
 

8. Registro Fotográfico predio inicial el Descanso (Soporte Documental No 9. Registro fotográfico 
predio El Descanso) 
 

9. Registro Fotográfico mantenimiento y construcción gaviones (Soporte Documental No 10 
Registro fotográfico mantenimiento y construcción gaviones) 
 

10. Registro Fotográfico mascotas (Soporte Documental No 11 Registro fotográfico mascotas 
gaviones) 
 

 
 
V. DESARROLLO DEL DICTAMEN PERICIAL 
 
Dada la solicitud que se me realiza en el sentido de cuantificar los daños patrimoniales y 
extrapatrimoniales causados a la demandada en los términos de la orden de servicio dada 
por su apoderado judicial se parte de los hechos presentados desde el punto de vista 
financiero para así posteriormente dar respuesta a lo solicitado para dar alcance dentro del 
dictamen pericial: 
 
 
PRESENTACION DE CADA UNA DE LAS PARTES EN RELACION CON EL 
OBJETO DE LA LITIS DESDE EL PUNTO DE VISTA FINANCIERO: 
 

A) PARTE DEMANDANTE 

Acorde con presentación que realizó la apoderada judicial del señor JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA Doctora OLGA CAPOTE HERRERA en los siguientes términos (Soporte 
Demanda y alegatos presentada, no se aporta por estar en el proceso) 
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• Todo indica que las fechas del 7 de diciembre de 2012 al 1 de agosto de 2020 no 
existe discusión frente a la existencia de la Unión marital de hecho. 

• Frente a la solicitud indemnizatoria presentada por la demandada, esta debe ser 
considera en un incidente de reparación, se presenta una serie de situaciones que 
no son propias de este dictamen pericial por ser eminentemente jurídicas. 

 
 

B) PARTE DEMANDADA 

Acorde con presentación que realiza por la contestación de la demanda y alegatos de 
conclusión presentados por su apoderado judicial Doctor MILTON FABIAN PERDOMO 
MEJIA, emite los siguientes conceptos en lo que respeta a la parte financiera para 
efectos del dictamen (Soporte Contestación de la demanda y alegatos, no se aporta por estar en el 
proceso) 

: 
 

• Se presentaron agresiones físicas, sicológicas y verbales por parte del demandante 
en este caso del hombre a la mujer y por ello toca el tema de la violencia de género, 
que según la consideración producen desvalorización o sufrimiento moral, y en las 
económicas en donde se le impide tomar parte de las decisiones económicas del 
hogar, existen otras consideraciones que son propias de la instancia jurídica. 
 

DETERMINACIONES DE LA SENTENCIA 
El Juzgado Primero de Familia del Circuito Distrito Judicial de Villavicencio, emite la 
Sentencia No 198 de fecha noviembre 29 de 2022 resolvió: “PRIMERO: Declarar que el 
señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA y la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA existió 
una unión marital de hecho que inició el 07 de diciembre de 2012 y perduró hasta el 01 de 
agosto del año 2020.  SEGUNDO: Declara la existencia de la sociedad patrimonial entre el 
señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA y la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA que 
inició el 07 de diciembre de 2012 y perduró hasta el 01 de agosto del año 2020.  TERCERO: 
Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad patrimonial.  CUARTO: Sin costas. 
QUINTO: Declara que en el presente asunto existieron actos de violencia intrafamiliar y que 
posiblemente se encadenaron en violencia de género por lo cual hay vía para que se presente 
el incidente de reparación. SEXTO: La parte interesada dentro de los 30 días siguientes a la 
ejecutoria de la presente decisión, tendrá la oportunidad de presentar el incidente de 
reparación argumentando sus hechos y pretensiones” (Soporte Documental No 7. Decisión Juzgado 
11 Familia proceso No 2013-463) 
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DESARROLLO DE LA PRUEBA PERICIAL POR PARTE DEL SUSCRITO 
PERITO AVALUADOR 
La cuantificación como su nombre lo indica, es traducir a una suma de dinero el 
menoscabo que en este caso ha asumido la demandada a quien acorde con su 
consideración y con los soportes aportados se demuestra afectación sicológica y la 
necesidad de asumir terapias sicológicas  dada la existencia de violencia ejercida 
en su contra visible en su patrimonio dado que ante la demanda interpuesta en su 
contra debe emprender gastos judiciales y periciales para su defensa, enfrentar 
intentos de perturbación a la posesión del inmueble y de restitución situación que le 
genera detrimento patrimonial aunado a una situación en donde estando en proceso 
de consolidar un hotel ecológico todo el manejo de su mantenimiento y gastos para 
evitar daños del río, han sido asumidos con su limitado patrimonio, estos elementos 
son el soporte para la cuantificación de perjuicios los cuales son para ser sometidos 
a consideración del Despacho para que  se pueda establecer un reconocimiento 
económico o resarcimiento del perjuicio a través de una suma compensatoria 
considerada equivalente. 
 
Este trabajo es realizado como perito evaluador, actividad limitada a las 
cuantificaciones, las que requieren de aprobación de un ente judicial para lo cual se 
presenta cada uno de los cálculos debidamente soportados, tal y como lo define 
jurídicamente el tratadista Juan Carlos Henao define: 
 

“consideramos que son tres los elementos para que se declare la responsabilidad civil 
de una persona, incluido el Estado: el daño, la imputación del daño, y el fundamento 
del deber reparatorio. Estos extremos marcarán el derrotero de la primera parte de 
este escrito. Optamos por esta clasificación por los siguientes motivos: en primer 
lugar, porque el daño, así a secas, es la aminoración patrimonial sufrida por la 
víctima, que debe ser resarcida en aplicación de la regla de la indemnización integral 
del daño. Por ello se estudia en primer término. En segundo lugar, porque ese daño 
se le debe imputar a alguien diferente de la víctima para que pueda operar la 
declaratoria de responsabilidad. En tercer lugar, porque el daño que se produce a la 
víctima debe también ser antijurídico, esto es, dar lugar a que el juez ordene al 
responsable la traslación patrimonial a favor de la víctima”. 

 
Bajo este fundamento en cada uno de los capítulos de la cuantificación se presenta 
en dos partes: 
 

A) Por daños patrimoniales o materiales 
B) Por daños extrapatrimoniales o morales 

 
A continuación, se desarrolla la presente cuantificación 

 

227



GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 

NIT 19.385.040-6 

Economista-Estudios Técnicos-Avalúos Empresariales. Dictámenes Periciales en Cálculo Actuarial, Daños y 
Perjuicios, Intangibles Especiales y todas las categorías Decreto 556 de 2014 

CRA 35 No 19 A SUR 34 CASA H14 V/CENCIO – META    CALLE 128 B No 58 C50 APTO 8-303                                                                                                 
gpo86@hotmail.com  BOGOTÁ D.C (Colombia) | Cel. 312-3196860  

 

 

 
A) POR DAÑOS MATERIALES 

Como se precisó en la parte general las actuaciones de la parte demandante le 
implicó a la parte demandada afectación en términos de la generación de gastos 
que afectan el patrimonio de la víctima con lo cual se realiza la imputación o 
cuantificación, que se constituye en el segundo elemento de la responsabilidad, por 
efectos de la declaración de afectación sin justa causa, que es lo que en términos 
jurídicos se denomina el DAÑO EMERGENTE y posteriormente se procede a 
corregir el fundamento del deber compensatorio o de restitución, que en otras 
palabras lo constituye el LUCRO CESANTE. 
 
 

 
DAÑO EMERGENTE 
 
El DAÑO EMERGENTE corresponde a las sumas de dinero que salieron del 
patrimonio del afectado, el cual se presenta así: 
 
1. CUANTIFICACION DE GASTOS Y EROGACIONES PARA RECUPERACION 
SICOLOGICA. 
Dadas las actuaciones del señor JUAN DE JESÚS MORENO PARADA en que 
independiente de deferencias judiciales, y teniendo en cuenta la consideración de 
la profesional en el tema la Doctora ERIKA GIOVANNA MAYORGA SIERRA, ha 
requerido del apoyo terapéutico. En esta parte de la experticia se relacionan los 
gastos presentados por la parte demandada la señora LUZ ANGELA BAUTISTA 
quien tuvo que asumir gastos para su recuperación sicológica que se relacionan con 
terapias, en donde se empezaron a tener conflictos que llevaron el tema a la justicia 
prueba de ello lo manejado en este proceso así como ante el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Villavicencio y por consiguiente generando las erogaciones financieras 
las que se plasman en el Cuadro No 1 (Soporte Documental No 4. Soporte de Gastos relacionados 
con tratamiento sicológico): 
 

 

CUADRO No 1

No CONCEPTO PRESTADOR SERVICIO FECHA PAGO
FECHA 

LIQUIDACION 
1/

VALOR 
HISTORICO

IPC/HIS
TORICO

IPC 
ACTUAL 1/

COEFI VALOR ACTUAL DIFERENCIA

1

TRATAMIENTO DE MAPEO Y ENTRENAMIENTO EN 
NEUROFEEDBACK. SE ACLARA QUE EL PAGO SE HIZO EL DIA 
29 DE OCTUBRE DE 2019 Y LOS SERVICIOS SE PRESTARIAN 
PARA LO QUE RESTA DEL AÑO Y EL SIGUIENTE AÑO

LUCY MEDINA DE ALVAREZ.CARRERA 43C No 16-

80 MANZANA IJ OFICINA 101. EL BUQUE 

VILLAVICENCIO 29-oct-19 31-dic-22 4.200.000$         103,43 126,03       1,2185       5.117.722$         917.722$        

2

TERAPIAS SICOLOGICAS FORMA VIRTUAL Y PRESENCIAL. 

AÑO 2021

DR JOHAN PEÑA CEDULA 1,121,861,793- 
ACACIAS META. CALLE23#12A68 BARRIO 
MORICHAL 18-nov-21 31-dic-22 3.000.000$         110,60 126,03       1,1395       3.418.535$         418.535$        

3
TERAPIAS SICOLOGICAS CLINICAS AÑO 2021 Y 2022

DR ALFONSO BLANCO VALLE. PSICOLOGO. 
VILLAVICENCIO META. CALLE 42 No 33-16  13-jul-22 31-dic-22 4.800.000$         120,27 126,03       1,0479       5.029.883$         229.883$        

4

TERAPIAS SICOLOGICAS FORMA VIRTUAL Y PRESENCIAL. 

AÑO 2022

DR JOHAN PEÑA CEDULA 1,121,861,793- 
ACACIAS META. CALLE23#12A68 BARRIO 
MORICHAL 27-oct-22 31-dic-22 3.000.000$         123,51 126,03       1,0204       3.061.210$         61.210$           

5

PRESTACION SERVICIOS PROFESIONALES DE PSICOLOGÍA 

FORENSE MEDIANTE SIETE (7) SESIONES

PSICOLOGA JURIDICA Y FORENSE DRA ERIKA 
GIOVANNA MAYORGA SIERRA. CARRERA 
68B#22-71 31-ene-23 5.000.000$         5.000.000$         -$                 

Fuente: Soporte documental No 4. TOTALES 20.000.000$       21.627.350$       1.627.350$     

FECHA ACTUALIZACION 31-dic-22 126,03            

GASTOS Y EROGACIONES POR RECUPERACIÓN SICOLÓGICA
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En el Cuadro No 1 se presenta la relación de los gastos relacionados con las 
terapias sicológicas practicadas por los profesionales JOHAN PEÑA y ALFONSO 
BLANCO VALLE,  cuantificados a precios históricos y actuales para lo cual se traen 
a precios de diciembre  de 2022 última fecha disponible del IPC este cuadro se 
acompaña de cada una de las cotizaciones de precios  (Soporte Documental No 4. Soporte 
de Gastos relacionados con tratamiento sicológico) (Soporte Documental No 8. Índice de Precios al Consumidor 
DANE): 

 
Los gastos históricos por este concepto ascienden a la suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000). 
 
 
Se procede a Actualizar o indexar: 
 
La referida indexación tiene como fin utilizar el procedimiento para traer a valor 
presente las sumas históricas que representan la diferencia entre los perjuicios 
realizados en un tiempo anterior y traerse al valor actual, el cual dada la información 
del DANE a la fecha de presentación de esta experticia del IPC se tiene que la última 
información disponible corresponde al mes de diciembre de 2022 (Soporte Documental 
No 8. Índice de Precios al Consumidor DANE): 
 

 
 
El coeficiente de actualización se determina con la relación: 
 
 

Base Diciembre de 2018 = 100,00

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enero 50,42 53,54 56,45 59,02 61,8 65,51 70,21 71,69 74,12 76,75 78,28 79,95 83 89,19 94,07 97,53 100,6 104,24 105,91 113,26

Febrero 50,98 54,18 57,02 59,41 62,53 66,5 70,8 72,28 74,57 77,22 78,63 80,45 83,96 90,33 95,01 98,22 101,18 104,94 106,58 115,11

Marzo 51,51 54,71 57,46 59,83 63,29 67,04 71,15 72,46 74,77 77,31 78,79 80,77 84,45 91,18 95,46 98,45 101,62 105,53 107,12 116,26

Abril 52,1 54,96 57,72 60,09 63,85 67,51 71,38 72,79 74,86 77,42 78,99 81,14 84,9 91,63 95,91 98,91 102,12 105,7 107,76 117,71

Mayo 52,36 55,17 57,95 60,29 64,05 68,14 71,39 72,87 75,07 77,66 79,21 81,53 85,12 92,1 96,12 99,16 102,44 105,36 108,84 118,7

Junio 52,33 55,51 58,18 60,48 64,12 68,73 71,35 72,95 75,31 77,72 79,39 81,61 85,21 92,54 96,23 99,31 102,71 104,97 108,78 119,31

Julio 52,26 55,49 58,21 60,73 64,23 69,06 71,32 72,92 75,42 77,7 79,43 81,73 85,37 93,02 96,18 99,18 102,94 104,97 109,14 120,27

Agosto 52,42 55,51 58,21 60,96 64,14 69,19 71,35 73 75,39 77,73 79,5 81,9 85,78 92,73 96,32 99,3 103,03 104,96 109,62 121,5

Septiembre 52,53 55,67 58,46 61,14 64,2 69,06 71,28 72,9 75,62 77,96 79,73 82,01 86,39 92,68 96,36 99,47 103,26 105,29 110,04 122,63

Octubre 52,56 55,66 58,6 61,05 64,2 69,3 71,19 72,84 75,77 78,08 79,52 82,14 86,98 92,62 96,37 99,59 103,43 105,23 110,06 123,51

Noviembre 52,75 55,82 58,66 61,19 64,51 69,49 71,14 72,98 75,87 77,98 79,35 82,25 87,51 92,73 96,55 99,7 103,54 105,08 110,6 124,46

Diciembre 53,07 55,99 58,7 61,33 64,82 69,8 71,2 73,45 76,19 78,05 79,56 82,47 88,05 93,11 96,92 100 103,8 105,48 111,41 126,03

Nota: La diferencia en la suma de las variables, obedece al sistema de aproximación y redondeo.

Actualizado el 5 de enero de 2023

Total, Indice de Precios al Consumidor (IPC)
Índices - Serie de empalme

2003 - 2022

Fuente: DANE.
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Con este indicador se procede a actualizar casa una de las cifras, es así como para 
el primer ítem queda: 
 

 
 

 
 

Y así sucesivamente con el resto de las cifras: 
 
Por tanto, el valor de los daños que asciende históricamente a la suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000) equivale a pesos de diciembre de 2022 a la 
suma de VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS. 
 
La diferencia por valor de $ 1.627.350 corresponde a la actualización. 
 
 
 
2. CUANTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS QUE CORRESPONDEN A LOS 
GASTOS JUDICIALES Y PERICIALES. 
Dada la afectación, demanda interpuesta por parte del señor JUAN DE JESÚS 
MORENO PARADA, así como las intenciones del hermano del demandante por 
apropiarse del predio, conlleva a que la señora LUZ ANGELA BAUTISTA tenga que 
contratar servicios profesionales de abogados para su defensa de intereses 
personales, así como adelantarse la defensa y postulación dentro del proceso de 
declaración de unión marital de hecho y adicional a ello para poder presentar el 
incidente de reparación asumir gastos judiciales y periciales los cuales se relaciona 
con el respectivo soporte. ((Soporte Documental No 5. Soporte de Gastos y Honorarios judiciales y 
periciales). Estas cifras se presentan en el Cuadro No 2. 
 

COEFICIENTE 
VARIACION = IPC ACTUAL

IPC HISTORICO

COEFICIENTE 31-dic-22 126,03
VARIACIÓN 29-oct-19 103,43

1,21850527== =

VALOR ACTUALIZAR: COEFICIENTE: VALOR ACTUALIZADO:

4.200.000$                      X 1,21850527 = 5.117.722$             
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Esto significa que la totalidad de gastos asciende a la suma de OCHENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($88.800.000) 
 
Se procede a Actualizar o indexar: 
 
La referida indexación tiene como fin utilizar el procedimiento para traer a valor 
presente las sumas históricas que representan la diferencia entre los perjuicios 
realizados en un tiempo anterior y traerse al valor actual, el cual dada la información 
del DANE a la fecha de presentación de esta experticia del IPC se tiene que la última 
información disponible corresponde al mes de diciembre de 2022 (Soporte Documental 
No 8. Índice de Precios al Consumidor DANE): 
 
 
El coeficiente de actualización se determina con la relación, en el primer ítem 

CUADRO No 2

No CONCEPTO PRESTADOR SERVICIO FECHA PAGO
FECHA 

LIQUIDACION 
1/

VALOR 
HISTORICO

IPC/HIS
TORICO

IPC 
ACTUAL 1/

COEFI VALOR ACTUAL DIFERENCIA

1

ASESORIA JURIDICA Y REPRESENTACIÓN FRENTE A LA 
DEMANDA PRESENTADA POR EL SEÑOR JUAN CARLOS 
DENTRO DEL PROCESO DE DECLARACION DE UNION MARITAL 
DE HECHO

STR ASESORIAS S.A.S. FACTURA No ELE-19

22-dic-20 31-dic-22 11.900.000$       105,48 126,03       1,1948       14.218.402$       2.318.402$     

2

ASESORIA JURIDICA Y REPRESENTACION JUDICIAL EN 

PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE

DR BLADIMIR ALZATE ESTRADA. CC 79,660,066  
DE LA FIRMA ALZATE ABOGADOS. AV CRA 19 
No 118-95 oficina 509 cel 314-2502064. 
BOGOTA D.C. 30-ene-21 31-dic-22 16.000.000$       105,91 126,03       1,1900       19.039.562$       3.039.562$     

3

ASESORIA JURIDICA Y REPRESENTACION JUDICIAL EN 

PROCESO DE SIMULACION CONTRA JUAN MORENO, 

GERMAN MORENO Y OTROS EN CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

DR BLADIMIR ALZATE ESTRADA. CC 79,660,066  
DE LA FIRMA ALZATE ABOGADOS. AV CRA 19 
No 118-95 oficina 509 cel 314-2502064. 
BOGOTA D.C 19-sep-22 31-dic-22 20.000.000$       122,63 126,03       1,0277       20.554.514$       554.514$        

4

ASESORIA JURIDICA Y REPRESENTACION JUDICIAL EN 

PROCESO DE PERTURBACIÓN A LA POSESION

DRA DIANA LORENA SAAVEDRA ESCOBAR. CC 
1121849041 DEL GRUPO JURIDICO 
GRANCOLOMBIANO. VILLAVICENCIO 28-oct-22 31-dic-22 18.000.000$       123,51 126,03       1,0204       18.367.258$       367.258$        

5

ASESORIA JURIDICA Y REPRESENTACIÓN FRENTE A LA 
DEMANDA PRESENTADA POR EL SEÑOR JUAN CARLOS 
DENTRO DEL PROCESO DE DECLARACION DE UNION MARITAL 
DE HECHO

STR ASESORIAS S.A.S. FACTURA No ELE-159

10-ene-23 8.330.000$         -            8.330.000$         -$                 

6

ASESORIA JURIDICA Y REPRESENTACIÓN FRENTE A LA 
DEMANDA PRESENTADA POR EL SEÑOR JUAN CARLOS 
DENTRO DEL PROCESO DE DECLARACION DE UNION MARITAL 
DE HECHO

STR ASESORIAS S.A.S. FACTURA No ELE-161

18-ene-23 3.570.000$         -            3.570.000$         -$                 

7

ASESORIA JURIDICA Y ADELANTAMIENTO DE PERTURBACION 
A LA POSESIÓN DENTRO DEL PROCESO 
5001400300120180022700 ADELANTADO EN EL JUZGADO 
PRIMERO DE VILLAVICENCIO

DRA PATRICIA INES ARDO MORENO.

23-ene-23 7.000.000$         -            -             7.000.000$         

8

SERVICIOS PROFESIONALES DE PERITO AVALUADOR PARA LA 

ELABORACION DICTAMEN PERICIAL DAÑOS Y PERJUICIOS

GERMAN PEÑA ORDOÑEZ. CC 19.385.040. CRA 

35#19ASUR34 CASA H-14 VILLAVICENCIO 27-ene-23 4.000.000$         -            4.000.000$         
Fuente: Soporte documental No 5. TOTALES 88.800.000$       95.079.735$       6.279.735$     

FECHA ACTUALIZACION 31-dic-22 126,03            

GASTOS Y EROGACIONES JUDICIALES Y PERICIALES
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Con este indicador se procede a actualizar casa una de las cifras, es así como para 
el primer ítem queda: 
 

|  
 

Y así sucesivamente con el resto de las cifras: 
 
 
Por tanto, el valor del daño ocasionado por la obligación en asumir gastos judiciales 
y periciales asciende históricamente a la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($88.800.000) equivale a pesos de diciembre de 2022 
a la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($95.079.735). 
 
La diferencia por valor de $3.961.333 corresponde a la actualización. 
 
 
 

3. CUANTIFICACION DE GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL HOGAR 
ASUMIDOS POR LA DEMANDADA EN DONDE SÓLO LE 
CORRESPONDÍA UN PAGO POR EL  50%. 

Desde el año 2015 estando en vigencia la unión marital entre las partes, se inicia un 
proyecto sobre los predios denominado “el descanso” y “senderos del bosque”, 
ubicados en el área rural de Villavicencio en el kilómetro 3.5 por la vereda el Carmen, 
el primero en un área de media hectárea y el segundo con un área de 5 metros 
cuadrados, con la idea de ser convertido en un pequeño eco-hotel al que se le 
denomina “la nube” proyecto que inicia con el consentimiento y apoyo de los dos, 
pero que poco a poco se va desvinculando la expareja de la señora Angela, dados 
los problemas que empiezan a tener y que están definidos en la documental 
psicológica y jurídica,  quedando ella con la carga económica de mantenimiento, 
obras de las cuales le correspondía asumir sólo el 50%, consistente en gastos de 

COEFICIENTE 
VARIACION = IPC ACTUAL

IPC HISTORICO

COEFICIENTE 31-dic-22 126,03
VARIACIÓN 22-dic-20 105,48

1,19482366== =

VALOR ACTUALIZAR: COEFICIENTE: VALOR ACTUALIZADO:

11.900.000$                    X 1,19482366 = 14.218.402$           
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servicios personales, mantenimiento de jardines y control de plagas e incluso la 
alimentación de mascotas. 
 
Como se presenta en los registros fotográficos adjuntos, se trata de un predio 
ubicado sobre la rivera de un río, aspecto que puede ser interesante desde el punto 
de vista ecológico, pero desde el punto de vista de gastos este tipo de predios,   
demanda un continuo mantenimiento entre los cuales por efecto de seguridad se 
mantienen varios caninos quienes exigen de alimentación y continuo cuidado varios 
y permanentes  gastos de asesoría por manejo ambiental y gestión ante denuncias 
de Cormacarena propias de la ubicación del predio y transporte de materiales. (Soporte 
Documental No 6. Soporte de Gastos relacionados con mantenimiento del lugar de residencia) (Soporte 
Documental No 8. Registro Fotográfico predio inicial El Descanso) (Soporte Documental No 9. Registro 
Fotográfico construcción de gaviones en piedra para evitar daño) 

Cuadro No 3: 
 

 

CUADRO No 3

No CONCEPTO PRESTADOR SERVICIO SOPORTE FECHA PAGO
FECHA 

LIQUIDACION 
1/

VALOR BASE 50%
VALOR 

HISTORICO
IPC/HIS
TORICO

IPC 
ACTUAL 1/

COEFI VALOR ACTUAL DIFERENCIA

1

PROVISION DE MEDICAMENTOS, SEMILLAS, ALIMENTOS Y 
ELEMENTOS PARA MASCOTAS, ELEMENTOS DE JARDINERIA 
ADQUIRIDOS POR LA SEÑORA ANGELA BAUTISTA

INVERSIONES AGROPUNTO LA FINCA SA.S. EN 

EL AÑO 2016 (FECHA PROMEDIO MODAL) 05-jul-16 31-dic-22 803.596$             401.798$             401.798$             93,02   126,03       1,3548       544.356$             142.558$        

2

PROVISION DE MEDICAMENTOS, SEMILLAS, ALIMENTOS Y 
ELEMENTOS PARA MASCOTAS, ELEMENTOS DE JARDINERIA 
ADQUIRIDOS POR LA SEÑORA ANGELA BAUTISTA

INVERSIONES AGROPUNTO LA FINCA SA.S. EN 

EL AÑO 2017 (FECHA PROMEDIO MODAL) 05-jun-17 31-dic-22 1.148.096$         574.048$             574.048$             96,23   126,03       1,3096       751.788$             177.740$        

3

LEVANTAMIENTO Y GEOREFERENCIACION DEL PREDIO 
SENDEROS DEL BOSQUE UBICADO EN KM 3,5 VEREDA EL 
CARMEN EN LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO

YONER EBREDY CÓRDOBA. CEDULA 

1,121,844,206. TOPOGRAFO. CEL 320-8762593 03-may-22 31-dic-22 1.000.000$         500.000$             500.000$             118,70 126,03       1,0618       530.876$             30.876$           

4

ASESORIA AMBIENTAL Y GESTION PAR ACONTESTAR 

DENUINCIAS ANTE CORMACARENA PARA EL PREDIO CASA 

ASSU EN DICIEMBRE DE 2021  Y GESTION PARA CAPTACION 

AGUA EN EL PREDIO . ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

CAMILO GREGORIO AMEZQUITA. CEDULA 
86,048,006 DE VILLAVICENCIO. INGENIERO 
AMBIENTAL Y SANITARIO. ESPECIALISTA EN 
GERENCIA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. CELULAR 315-8936991 23-ene-23 6.000.000$         3.000.000$         3.000.000$         -            3.000.000$         -$                 

5

CONTROL DE PLAGAS Y MANTE NIMIENTO DE JARDINES Y 
PLANTAS ORNAMENTALES PREDIOS CASA ASSUL Y LA NUBE 
VEREDA EL CARMEN

HECTOR SANTIAGO MELO PINEDA. CEDULA 
1,121,886,493. CALLE 15#45-02 EL TRAPICHE. 
CASA 15. VILLAVICENCIO 15-nov-22 31-dic-22 3.000.000$         1.500.000$         1.500.000$         124,46 126,03       1,0126       1.518.922$         18.922$           

6

CONSTRUCCION DE GAVIONES EN PIEDRA SOBRE EL CAÑO 
BUQUE PARA LA CONTENCIÓN DEL MISMO EN EL PREDIO LA 
NUBE DE LA VEREDA EL CARMEN. VILLAVICENCIO

EDUARDO RODRIGUEZ YAUNA. CEDULA 
1,121,866,493. MANZANA 53 CASA 2. BARRIO 
LA MADRID 2 ETAPA. VILLAVICENCIO 18-sep-21 31-dic-22 4.000.000$         2.000.000$         2.000.000$         110,04 126,03       1,1453       2.290.622$         290.622$        

7

MANTENIMIENTO Y OBRAS EN LA CASA DE LA VEREDA EL 
CARMEN, CURANDO GOTERAS, PISOS, MUROS A TODO 
COSTO POR DAÑOS DE HUMEDAD

HECTOR BALLARDO MARTINEZ GARCÍA. 

CEDULA 17,338,974 24-ago-22 31-dic-22 3.457.000$         1.728.500$         1.728.500$         121,50 126,03       1,0373       1.792.945$         64.445$           

8

SUMINISTRO DE MATERIALES PARA OBRAS EN EL PREDIO LA 

NUBE

FERRETERIA DISMACON CONSTRUCTOR. OVITA 
ASOCIADOS S.A.S. NIT 901,085,904-6. CALLE 
26B#37-05 BARRIO SIETE DE AGOSTO. 
VILLAVICENCIO 24-nov-22 31-dic-22 690.400$             345.200$             345.200$             124,46 126,03       1,0126       349.555$             4.355$             

9

SUMINISTRO DE MATERIALES PARA OBRAS EN EL PREDIO LA 

NUBE

FERRETERIA DISMACON CONSTRUCTOR. OVITA 
ASOCIADOS S.A.S. NIT 901,085,904-6. CALLE 
26B#37-05 BARRIO SIETE DE AGOSTO. 
VILLAVICENCIO 29-jul-21 31-dic-22 1.449.449$         724.725$             724.725$             109,14 126,03       1,1548       836.880$             112.155$        

10
REPARACIONES, PINTURA Y MANTENIMIENTO DE TANQUES 
EN CASA ASSUL CON LEVANTAMIENTO DE MURO

HECTOR BALLARDO MARTINEZ GARCÍA. 
CEDULA 17,338,974 29-sep-21 31-dic-22 3.457.000$         1.728.500$         1.728.500$         110,04 126,03       1,1453       1.979.670$         251.170$        

11
MANTENIMIENTO, PUINTURA  Y OBRAS EN EL PREDIO LA 
NUBE Y CASA ASSUL SEGUNDA PARTE CONTRATO

HECTOR BALLARDO MARTINEZ GARCÍA. 
CEDULA 17,338,974 29-sep-21 31-dic-22 4.500.000$         2.250.000$         2.250.000$         110,04 126,03       1,1453       2.576.949$         326.949$        

12

TRANSPORTE Y SUMINISTRO DE PRODUCTO: DIEZ VIAJES DE 
GRAVILLA DE MEDIA PULGADA A $400,000 PARA 
CONSTRUCCION DE GAVIONES

EDGAR ALEXANDER MARIN. CEDULA 

86,059,961. CELULAR 313-3322726 23-ago-21 31-dic-22 4.000.000$         2.000.000$         2.000.000$         109,62 126,03       1,1497       2.299.398$         299.398$        

13
TRANSPORTE Y SUMINISTRO DE PRODUCTO: DOS VIAJES DE 
GRAVILLA DE MEDIA PULGADA A $400,000 PARA EL PREDIO

EDGAR ALEXANDER MARIN. CEDULA 
86,059,961. CELULAR 313-3322726 10-feb-22 31-dic-22 800.000$             400.000$             400.000$             115,11 126,03       1,0948       437.935$             37.935$           

14

TRANSPORTE Y SUMINISTRO DE PRODUCTO: SEIS VIAJES DE 
GRAVILLA DE MEDIA PULGADA PARA ZONAS COMUNES  A 
$460,000 POR VIAJE

EDGAR ALEXANDER MARIN. CEDULA 

86,059,961. CELULAR 313-3322726 27-jul-22 31-dic-22 2.760.000$         1.380.000$         1.380.000$         120,27 126,03       1,0479       1.446.091$         66.091$           

15
PROVISION ALIMENTOS PARA PERROS MARCA RAW BARF 
PARA LOS AÑOS 2020.2021 Y 2022

RONALD ARTURO RODRIGUEZ MONTECRISTO 
CEDULA 80,038,407. CONTRATO GLOBAL 15-ene-23 5.000.000$         2.500.000$         2.500.000$         -            2.500.000$         -$                 

16

TRANSPORTE MATERIALES DE OBRA PARA REPARACIONES 

LOCATIVAS PREDIO 

JESUS EFREN ANTIVAR ANRIVAR. CEDULA 
79,555,217. CALLE 19 SUR 38-39. 
VILLAVICENCIO. META 28-dic-22 1.800.000$         900.000$             900.000$             900.000$             -$                 

GASTOS SOSTENIMIENTO HOGAR A CARGO DE LA SEÑORA AÑO 2014. GASTOS EN ALKOSTO 31-dic-14 5.784.070$         2.892.035$         2.892.035$         2.892.035$         
LUZ ANGELA AÑO 2018. GASTOS EN ALKOSTO 31-dic-18 1.138.926$         569.463$             569.463$             569.463$             

AÑO 2019. GASTOS EN ALKOSTO 31-dic-19 3.272.668$         1.636.334$         1.636.334$         1.636.334$         
AÑO 2020. GASTOS EN ALKOSTO 31-dic-20 5.589.995$         2.794.998$         2.794.998$         2.794.998$         
AÑO 2021. GASTOS EN ALKOSTO 31-dic-21 4.046.116$         2.023.058$         2.023.058$         2.023.058$         
AÑO 2022. GASTOS EN ALKOSTO 31-dic-22 2.831.275$         1.415.638$         1.415.638$         1.415.638$         

50% DE GASTOS MATENIMIENTO DE LA CASA DE VIVIENDA 
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Totalizan a precios históricos la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y UN PESOS ($174.138.591) de la cual la expareja debe asumir el 
50% es decir la suma de CIENTO DOCE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS  PESOS         
($ 112.396.796) 
 
Y con el procedimiento de los puntos anteriores se actualiza al 31 de diciembre de 
2022, cuantificándose en CIENTO CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL DOCE  PESOS ($ 114.220.012), suma que se constituye en 
el daño. La actualización representa la suma de $1.823.216 (Soporte Documental 
No 9. Gastos Judiciales y periciales) 
 

 
El DAÑO EMERGENTE se cuantifica en la suma de DOSCIENTOS TREINTA 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVENTA Y SEIS PESOS PESOS 
($230.927.096), a pesos corrientes de diciembre 31 de 2022, última fecha disponible 
de Índice de Precios al Consumidor, a la presentación del dictamen pericial. 
 

 
 

 
 
 
 
 

CUADRO No 3

No CONCEPTO PRESTADOR SERVICIO SOPORTE FECHA PAGO
FECHA 

LIQUIDACION 
1/

VALOR BASE 50%
VALOR 

HISTORICO
IPC/HIS
TORICO

IPC 
ACTUAL 1/

COEFI VALOR ACTUAL DIFERENCIA

-$                      
17 ESTIMATIVO No 1: GASTOS EN ASEO DEL PREDIO AÑO 2015. $40,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-15 4.800.000$         2.400.000$         2.400.000$         2.400.000$         

AÑO 2016. $40,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-16 9.840.000$         4.920.000$         4.920.000$         4.920.000$         
AÑO 2017. $45,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-17 10.935.000$       5.467.500$         5.467.500$         5.467.500$         
AÑO 2018. $45,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-18 10.980.000$       5.490.000$         5.490.000$         5.490.000$         
AÑO 2019. $50,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-19 12.300.000$       6.150.000$         6.150.000$         6.150.000$         
AÑO 2020. $50,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-20 8.100.000$         4.050.000$         4.050.000$         4.050.000$         

18
ESTIMATIVO No 1: GASTOS EN MANTENIMIENTO GENERAL 
DEL PREDIO -VIGILANCIA -$                      

AÑO 2015. $40,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-15 1.800.000$         1.800.000$         1.800.000$         1.800.000$         
AÑO 2016. $40,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-16 4.800.000$         4.800.000$         4.800.000$         4.800.000$         
AÑO 2017. $45,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-17 9.840.000$         9.840.000$         9.840.000$         9.840.000$         
AÑO 2018. $45,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-18 10.935.000$       10.935.000$       10.935.000$       10.935.000$       
AÑO 2019. $50,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-19 10.980.000$       10.980.000$       10.980.000$       10.980.000$       
AÑO 2020. $50,000 DIARIOS 5 DIAS SEMANA 31-dic-20 12.300.000$       12.300.000$       12.300.000$       12.300.000$       

Fuente: Soporte documental No 6. TOTALES 174.138.591$    112.396.796$    112.396.796$    114.220.012$    1.823.216$     

FECHA ACTUALIZACION 31-dic-22 126,03            

50% DE GASTOS MATENIMIENTO DE LA CASA DE VIVIENDA 

1. GASTOS Y EROGACIONES POR RECUPERACIÓN SICOLÓGICA 21.627.350$                   
2. GASTOS Y EROGACIONES JUDICIALES Y PERICIALES 95.079.735$                   
3. 50% DE GASTOS MATENIMIENTO DE LA CASA DE VIVIENDA 114.220.012$                

TOTAL 230.927.096$                

DAÑO EMERGENTE
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LUCRO CESANTE 
 
El LUCRO CESANTE corresponde al detrimento patrimonial o de recursos 
económicos que debería ingresar de no existir un daño y que no ingresó ni ingresará 
en el patrimonio del afectado y que por tanto debe cuantificarse una indemnización 
por el no disfrute de los ingresos. 
 
Cualquier indemnización por daño emergente comprenderá únicamente el monto o 
valor necesario para restablecer el estado anterior de las cosas, más no puede 
comprender cualquier aspiración adicional relativa a los perjuicios futuros derivados 
de la imposibilidad de gozar del bien o recursos afectados que en este caso lo 
constituyen de una parte la perdida ocasionada por los gastos profesionales en la 
parte judicial, en los profesionales de la psicología y en médicos y que constituyen 
un detrimento patrimonial para el demandante. Se procede a determinar una cifra 
compensatoria que le permita a la afectada contar con recursos para su subsistencia 
y la del desarrollo de su hijo. 
 
Así las cosas, el Lucro Cesante se reparte en dos partes: 
 

I. La aplicación del 6% Interés legal sobre la valoración del daño emergente 
II. La pérdida de productividad que le ha representado a la demandante la 

pérdida de su empleo como consecuencia de las situaciones presentadas. 
 
Se procede a cuantificar estos rubros: 
 

I. En términos de Lucro Cesante entran en juego aspectos que 
quedan en consideración jurídica, los cuales se cuantifican 
teniendo en cuenta el aspecto temporal del dinero y el 
rendimiento que puede esperarse del mismo, para este efecto se 
realiza el cálculo con el interés legal del 6%, como mínima cifra 
sobre las cifras de los muebles y equipos retenidos. 

 
La aplicación del interés legal del 6% se realiza de la siguiente forma: 
 
1. INTERÉS LEGAL DEL 6% SOBRE LOS RECURSOS DEL DAÑO 
EMERGENTE 
 
Dadas las erogaciones realizadas por la parte demandante que incluso para 
haberlas asumido requirió de fuentes de financiación razón por la cual se procede 
a aplicar el interés legal del 6%, que es el apropiado para estos casos de perjuicios, 
en donde bajo el artículo 1617 del Código Civil, según el cual “El interés legal se 
fija en seis por ciento anual. 2ª) El acreedor no tiene necesidad de justificar 
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perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecho del retardo. 3ª) Los 
intereses atrasados no producen interés. 4ª) La regla anterior se aplica a toda 
especie de rentas, cánones y pensiones periódicas o afectaciones”: 
 
Para el cálculo del interés legal del 6%, partiendo de la suma histórica para evitar 
duplicidad, se toma el número de días existentes,  
 
Se aplica el interés legal del 6% con la fórmula: 
 

〖(1+i) 〗^ ((1/12))-1: interés legal 
 

 
 
El interés legal sobre los gastos contemplados dentro del daño emergente asciende a 
la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS ($6.425.983). 
 

 
 
 
 
 

 
 
Se concluye que los  daños patrimoniales o materiales ascienden a la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL OCHENTA PESOS ($237.35.080). 
 

1. GASTOS Y EROGACIONES POR RECUPERACIÓN SICOLÓGICA 1.237.881$                     
2. GASTOS Y EROGACIONES JUDICIALES Y PERICIALES 3.955.172$                     
3. 50% DE GASTOS MATENIMIENTO DE LA CASA DE VIVIENDA 1.232.930$                     

TOTAL 6.425.983$                     

LUCRO CESANTE
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2.DAÑOS MORALES: 

Comprende los Daños Morales Objetivados y Subjetivos. Los daños morales 
objetivados hacen referencia a los daños resultantes de las repercusiones 
económicas, de las angustias o trastornos psíquicos que se sufren como 
consecuencia de un hecho dañoso. Es decir, que los impactos sentimentales, 
afectivos, emocionales, no solo tienen implicaciones en el campo subjetivo interno, 
sino que también alcanzan el plano externo o de la productividad, causado por su 
aspecto físico. Repercuten en el ámbito externo de la personalidad de la víctima o 
víctimas. Los daños morales Subjetivos o Pretium doloris, están comprendidos 
aquellos que exclusivamente lesionan aspectos sentimentales, afectivos, 
emocionales, que originan angustias, dolores internos, psíquicos que no son fáciles 
describir, de definir y de evaluar, su dolor físico que en un momento determinado pudo 
haber sufrido desde la afectación y hasta la fecha. 
 
Si bien los daños morales generalmente son del resorte del Señor Juez, pero dada la 
incorporación a la posibilidad de brindar a los Despachos la base para su 
cuantificación tal y como lo pregona el Decreto 556 de 2014 del Ministerio de 
Comercio, Industria Y Turismo, el cual en la “CATEGORIA 13. INTANGIBLES 
ESPECIALES: ALCANCES: Daño emergente, lucro cesante, daño moral, 
servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás derechos de 

1. GASTOS Y EROGACIONES POR RECUPERACIÓN SICOLÓGICA 21.627.350$                   
2. GASTOS Y EROGACIONES JUDICIALES Y PERICIALES 95.079.735$                   
3. 50% DE GASTOS MATENIMIENTO DE LA CASA DE VIVIENDA 114.220.012$                

TOTAL 230.927.096$                

1. GASTOS Y EROGACIONES POR RECUPERACIÓN SICOLÓGICA 1.237.881$                     
2. GASTOS Y EROGACIONES JUDICIALES Y PERICIALES 3.955.172$                     
3. 50% DE GASTOS MATENIMIENTO DE LA CASA DE VIVIENDA 1.232.930$                     

TOTAL 6.425.983$                     

1. DAÑO EMERGENTE 230.927.096$                
2. LUCRO CESANTE 6.425.983$                     

TOTAL 237.353.080$          

DAÑO EMERGENTE

LUCRO CESANTE

TOTAL DAÑOS PATRIMONIALES O MATERIALES

A. POR DAÑOS PATRIMONIALES O MATERIALES
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indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no 
contemplado en las clases anteriores” y de otra parte teniendo en cuenta que se 
han emitido sentencias en las que se ha tenido en cuenta temas similares como lo son 
la sentencia SU080/20 y C368/14 emitidas por la Corte Constitucional, esta primera 
que precisamente contempla el tema de la violencia contra la mujer  y en la que se 
considera desde el punto de vista económico que puede aplicarse la ley 1142 de 2007 
en su artículo 2 da vida al artículo 37 de la Ley 906 de 2004: “de los delitos contra el 
patrimonio económico en cuantía equivalente a una cantidad no superior en pesos en 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la 
comisión del hecho”   
 
 
Teniendo en cuenta que la decisión final es del resorte judicial, A la fecha de presentación 
de este dictamen está vigente el Salario Mínimo para el año 2023 en la suma de UN MILLON 
CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000), con la firma del decreto 2613 de diciembre 
28 de 2022 por medio del cual se establece el salario mínimo para el año de 2.023 firmado 
por el Doctor Gustavo Petro. (Soporte Documental No 10. Decreto 2613 de diciembre 28 de 2022 por 
medio del cual se establece salario mínimo para el año 2023 
 
Cuantificación:    
 
Teniendo en cuenta que la norma establece 150 SMLMV como cifra para resarcir el 
daño equivalente a $1.160.000 x 150 = $174.000.000 (Soporte Documental No 10. Hechos que 
permiten ser soporte para que se contemple indemnización por daños morales) 
 
El total de los daños morales se cuantifican en CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MILLONES DE   PESOS ($174.000.000) 
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Se concluye que el total de perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales asciende a 
la suma de CUATROCIENTOS ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA 
PESOS ($411.353.080) 
 
 
 

1. GASTOS Y EROGACIONES POR RECUPERACIÓN SICOLÓGICA 21.627.350$                   
2. GASTOS Y EROGACIONES JUDICIALES Y PERICIALES 95.079.735$                   
3. 50% DE GASTOS MATENIMIENTO DE LA CASA DE VIVIENDA 114.220.012$                

TOTAL 230.927.096$                

1. GASTOS Y EROGACIONES POR RECUPERACIÓN SICOLÓGICA 1.237.881$                     
2. GASTOS Y EROGACIONES JUDICIALES Y PERICIALES 3.955.172$                     
3. 50% DE GASTOS MATENIMIENTO DE LA CASA DE VIVIENDA 1.232.930$                     

TOTAL 6.425.983$                     

1. DAÑO EMERGENTE 230.927.096$                
2. LUCRO CESANTE 6.425.983$                     

TOTAL 237.353.080$          

1 DAÑO MORAL 174.000.000$                
TOTAL  DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES 174.000.000$          

TOTAL DAÑOS Y PERJUICIOS 411.353.080$   

B. POR DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES 

DAÑOS Y PERJUICIOS

DAÑO EMERGENTE

LUCRO CESANTE

TOTAL DAÑOS PATRIMONIALES O MATERIALES

A. POR DAÑOS PATRIMONIALES O MATERIALES
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En este estado se da por entregada la prueba pericial, se está en la capacidad 
técnica y profesional para defenderla en Audiencia a consideración del Despacho 
que maneje el caso técnico. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 
C. C. No 19.385.040 de Bogotá                                     
Tarjeta Profesional No. 5506     
Consejo Nacional de Economía  
Avaluador de Intangibles Especiales 
Registro Abierto de Avaluadores No AVAL-19385040 
Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores-ANA  
Enero 31 de 2023 
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SOPORTES DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 
 

SOPORTE DOCUMENTAL No 1 
ACREDITACIÓN TÉCNICA ACORDE  

ARTICULO 227 CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
 

SOPORTE DOCUMENTAL No 2  
SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL PARA INCIDENTE REPARACIÓN 

 
SOPORTE DOCUMENTAL No 3 

 INFORME TÉCNICO DE PSICÓLOGA FORENSE  
 

SOPORTE DOCUMENTAL No 4 
SOPORTE DE GASTOS RELACIONADOS CON TRATAMIENTO SICOLÓGICO 

 
SOPORTE DOCUMENTAL No 5 

SOPORTE DE GASTOS Y HONORARIOS JUDICIALES Y PERICIALES 
 

SOPORTE DOCUMENTAL No 6.  
SOPORTES DE GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL LUGAR DE RESIDENCIA 

 
SOPORTE DOCUMENTAL No 7.  

DECISIÓN JUZGADO 11 FAMILIA PROCESO No 2013-463 
 

SOPORTE DOCUMENTAL No 8.  
   ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DANE 
 

 SOPORTE DOCUMENTAL No 9.  
REGISTRO FOTOGRÁFICO PREDIO EL DESCANSO  

 
SOPORTE DOCUMENTAL No 10  

REGISTRO FOTOGRÁFICO PREDIO EL DESCANSO  
 

SOPORTE DOCUMENTAL No 11  
SOPORTE DOCUMENTAL No 8 
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ACREDITACIÓN PROFESIONAL PERITO ECONOMISTA, CALCULISTA 

ACTUARIAL, AVALUADOR DAÑOS Y PERJUICIOS, INMUEBLES URBANOS, 
RURALES Y ESPECIALES, DAÑOS Y PERJUICIOS, INTANGIBLES 

ESPECIALES Y DEMAS CATEGORIAS DECRETO 556 DE 2014   
 
 
 
Comedidamente me permito anexar al documento bajo la gravedad del 
juramento este documento que da cabal cumplimiento a los 
ordenamientos del Código del Proceso en su Artículo 226: 

 1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración. 

GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 
C.C. No.19.385.040 de Bogotá 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los 
demás datos que faciliten la localización del perito. 

CARRERA 35 No 19 A SUR 35 CASA H-14 
CONJUNTO RINCON MARGARITAS II 
VILLAVICENCIO -META 
CALLE 128 B No 58 C50 APTO 8-303 
CONJUNTO MARIA JOSE 
BOGOTA D.C. 
CEL. 312-3196860 
CORREO:  gpo86@hotmail.com 
  german1204@gmail.com 
 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 

ECONOMISTA, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, PERITO EXPERTO 
FINANCIERO, ESPECIALISTA EN MATEMÁTICA FINANCIERA Y 
FINANZAS, AVALUADOR DAÑOS Y PERJUICIOS, CALCULISTA 
ACTUARIAL Y ESPECIALISTA ASEGURAMIENTO CALIDAD. 
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ME ENCUENTRO INSCRITO EN EL REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 
RAA ANTE LA CORPORACION AUTORREGULADOR NACIONAL DE 
AVALUADORES-ANA, ENTIDAD RECONOCIDA DE AUTOREGULACION 
MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No 20910 DE 2.016 CON EL REGISTRO NO 
AVAL-19385040, VIGENTE EN TODAS LAS CATEGORÍAS QUE ESTABLECE 
EL DECRETO 556 DE 2014 DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TURISMO: 

CATEGORIA 1. INMUEBLES URBANOS: ALCANCES: Casas, apartamentos, 
edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados 
total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la 
estructura ecológica principal, lotes en suelo de expansión con plan 
parcial adoptado 

CATEGORIA 2. INMUEBLES RURALES: ALCANCES: Terrenos rurales con 
o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, 
cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, 
cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan parcial 
adoptado, lotes para" el aprovechamiento agropecuario y demás 
infraestructura de explotación situados totalmente en áreas rurales 

CATEGORIA 3. RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE PROTECCION: 
ALCANCES: Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones 
minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica principal, lotes 
definidos o contemplados en el Código de Recursos Naturales 
Renovables y daños ambientales. 

CATEGORIA 4. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA: ALCANCES: Estructuras 
especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, 
presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de 
infraestructura similar 

CATEGORIA 5. EDIFICACIONES DE CONSERVACIÓN ARQUEOLÓGICA Y 
MONUMENTOS HISTORICOS: ALCANCES: Edificaciones de conservación 
arquitectónica y monumentos históricos. 

CATEGORIA 6. INMUEBLES ESPECIALES: ALCANCES: Incluye centros 
comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. 
Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen dentro de los 
numerales anteriores 

CATEGORIA 7. MAQUINARIA FIJA, EQUIPOS Y MAQUINARIA MÓVIL: 
ALCANCES: Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, 
motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de 
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generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e 
infraestructura de transmisión y distribución, maquinaria de 
construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y 
proceso. Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, 
monitores, módems y otros accesorios de estos equipos, redes, main 
frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de éstos. 
Equipos de telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte 
Automotor: Vehículos de transporte terrestre como automóviles, 
camperos, camiones, buses, tractores, camiones y remolques, 
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y 
similares. 

CATEGORIA 8. MAQUINARIA Y EQUIPOS ESPECIALES: ALCANCES: 
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier 
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase 
anterior 

CATEGORIA 9. OBRAS DE ARTE, ORFEBRERÍA, PATRIMONIALES Y 
SIMILARES: ALCANCES: Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con 
valor histórico, cultural, arqueológico, paleontológico y similares. 

CATEGORIA 10. SEMOVIENTES Y ANIMALES: ALCANCES: Semovientes, 
animales y muebles no clasificados en otra especialidad 

CATEGORIA 11. ACTIVOS OPERACIONALES Y ESTABLECIMIENTOS DE 
COMERCIO: ALCANCES: Revalorización de activos, inventarios, materia 
prima, producto en proceso y producto terminado. Establecimientos de 
comercio 

CATEGORIA 12. INTANGIBLES: ALCANCES: Marcas, patentes, secretos 
empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos 
deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial 
y otros similares 

CATEGORIA 13. INTANGIBLES ESPECIALES: ALCANCES: Daño 
emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos 
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos 
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores. 

HE PARTICIPADO EN VARIOS CASOS LOS CUALES RELACIONO Y 
PRESENTO EN LOS QUE HE SIDO NOMBRADO Y HE PARTICIPADO, EN 
MATERIA DE CÁLCULO ACTUARIAL, ESTUDIOS FINANCIEROS, 
CRÉDITOS Y FINANCIEROS HE PARTICIPADO EN DIVERSOS 
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DICTÁMENES ANTE LA RAMA JUDICIAL A SOLICITUD DE LOS 
DESPACHOS, Y OTROS A SOLICITUD DE CLIENTES, CON ANTELACION A 
LA RESOLUCIÓN 368 DEL 25 DE ABRIL DE 2019, ESTUVE INCLUIDO EN 
LA LISTA DE PERITOS ADMITIDOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA ESTUVE INSCRITO DESDE EL AÑO 2004 AVALUADOR 
DE BIENES INMUEBLES, VEHÍCULOS, AERONAVES, BARCOS Y 
MAQUINARIA PESADA, ESPECIALISTA EN MATEMATICA FINANCIERA Y 
CALCULISTA ACTUARIAL: 
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En cuanto a Avalúo de inmuebles dados los cambios normativos me 
ajusté a los mismos y he presentado varios inicialmente con la 
acreditación que daba la Rama Judicial, posteriormente en el año 2013 
efectué el curso denominado PRACTITONIER EN AVALUOS URBANOS de 
lo cual obtuve el título de AVALUADOR DE BIENES INMUEBLES URBANOS 
Y RECONSTRUCCION EN PROPIEDAD HORIZONTAL requisito para hacer 
el registro ante la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO con 
fecha 04/05/2013, y recientemente realicé un TECNICO DE AVALUOS 
de 1400 horas con fecha de grado el 15 de octubre de 2020 en el CENTRO 
DE ALTOS ESTUDIOS INMOBILIARIOS con el cual se obtuvo la totalidad 
de las 13 categorías valuatorias acorde con la Ley 1673 de 2013. 

ADJUNTO SE PRESENTA LA HOJA DE VIDA Y DIPLOMAS.  

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que 
el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

ACREDITO EXPERIENCIA EN EL TEMA CON LA RAMA JUDICIAL DE 16 
AÑOS. PRESENTO HOJA DE VIDA. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los 
que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los 
últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho 
en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen.  

 

EN TEMAS FINANCIEROS Y CÁLCULO ACTUARIAL: 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 23 DE ENERO DE 
2023 ANTE EL JUZGADO TERCERO (3°) PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE VALLEDUPAR CESAR DENTRO DEL PROCESO No 
20001-3107-003-2021-00001-00,   PRECIDIDA POR EL SEÑOR JUEZ DOCTOR 
JAVIER DÍAZ VILLABONA EN PROCESO DONDE OBRA COMO DEMANDANTES 
LOS SEÑORES JAVIER MORENO Y FAMILIA Y COMO DEMANDADOS LOS 
SEÑORES HENRY CHACON AMAYA Y JORGE ELIECER SANDOVAL COMO 
APODERADOS DE LA PARTE DEMANDANTE EL DOCTOR WILLIAM ADAN 
RODRIUEZ  Y APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA DOCTOR RAUL 
HERNANDO MAESTRE Y FISCALIA DR RODRIGO ROCHA AZUERO. EXISTE LA 
OPCION DE UNA SEGUNDA PARTICIPACIÓN 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 16 DE 
NOVIEMBRE  DE 2022 ANTE EL JUZGADO OCTAVO (8°) CIVIL DEL 
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CIRCUITO DE BOGOTA D.C. DENTRO DEL PROCESO No 2021-473,   
PRECIDIDA POR LA SEÑORA JUEZ DOCTORA ELSA JANETH BARBOSA 
VILLALBA EN PROCESO DONDE OBRA COMO DEMANDANTES LOS SEÑORES 
CRISTIAN CAMILO LOPEZ MENDOZA Y KEVIN ESTEBAN LOPEZ VELASQUEZ Y 
COMO DEMANDADO EL SEÑOR SEBASTIAN GONZALEZ RUIZ  OBRAN COMO 
APODERADOS DE LA PARTE DEMANDANTE EL DOCTOR ANDRÉS GÁMEZ 
RODRIGUEZ  Y APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA LA DOCTORA ROSA 
DELIA PARRA. 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 17 DE AGOSTO  DE 
2022 ANTE EL JUZGADO TREINTA Y CINCO (35°) CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. DENTRO DEL PROCESO No 2019-00048,   PRECIDIDA 
POR LA SEÑORA JUEZ DOCTORA RUTH YOHANY SÁNCHEZ GÓMEZ EN 
PROCESO DONDE OBRA COMO DEMANDANTE EL SR ROBERTO IGNACIO 
ANGULO RODRIGUEZ  Y DEMANDADA LA SEÑORA DIANA MARIA LOPEZ 
ALVAREZ, OBRAN COMO APODERADOS DE LA PARTE DEMANDANTE EL 
DOCTOR MAURICIO CARVAJAL GRIMALDI Y APODERADA DE LA PARTE 
DEMANDADA LA DOCTORA LINA CONSUEGRA PEÑALOSA DE LA FIRMA DE LA 
ESPRIELLA LAWYERS ENTERPRISE. 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 24 DE MARZO  DE 
2022 ANTE EL JUZGADO VEINTISEIS (26°) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. DENTRO DEL PROCESO No 2018-024,   PRECIDIDA POR LA 
SEÑORA JUEZ DOCTORA OLGA LUCIA PÉREZ TORRES PROCESO DONDE OBRA 
COMO DEMANDANTE EL SR JOSE FABIO DÍAZ DIAZ  Y DEMANDADOS LA 
FEDERACION DE CAFETEROS DE COLOMBIA (APODERADO DR JUAN FELIPE 
BLANCO RENDON ), ASESORES EN DERECHO SAS (APODERADA DRA MARIA 
CLAUDIA TOBITO MONTERO), FIDUPREVISORA (APODERADA DRA CELIA 
FLOR ORTEGA TROCHA), MINISTERIO DE HACIENDA(APODERADA DRA 
LAURA ISABEL LOPEZ C). EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE ES EL 
DR ORLANDO NEUSA FORERO, SE TRATA SOBRE VALORES ADEUDADOS POR 
LA EXTINTA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA DEL CALCULO 
ACTUARIAL POR BONO PENSIONAL EN UN PERIDO DE TIEMPO EN EL CUAL NO 
SE EFECTUARON APORTES SIENDO TRABAJADOR DE LA FLOTA MERCANTE 
GRANCOLOMBIANA  

 
• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 21 DE FEBRERO  

DE 2022 ANTE EL JUZGADO CUARTO (4°) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. DENTRO DEL PROCESO No 2019-173,   PRECIDIDA POR LA 
SEÑORA JUEZ DOCTORA JEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA PROCESO 
DONDE OBRA COMO DEMANDANTE EL SR ORLANDO NEUSA FORERO  Y 
DEMANDADOS LA FEDERACION DE CAFETEROS DE COLOMBIA (APODERADO 
DR JUAN FELIPE BLANCO RENDON ), ASESORES EN DERECHO SAS 
(APODERADA DRA MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO), FIDUPREVISORA 
(APODERADO DR DANIEL ANDRES FELIPE MORALES), MINISTERIO DE 
HACIENDA. EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE ES EL DR CARLOS 
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RONCANCIO CASTILLO, SE TRATA SOBRE VALORES ADEUDADOS POR LA 
EXTINTA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA Y CALCULO ACTUARIAL POR 
BONO PENSIONAL EN UN PERIDO DE TIEMPO EN EL CUAL NO SE 
EFECTUARON APORTES SIENDO TRABAJADOR DE LA FLOTA MERCANTE 
GRANCOLOMBIANA  
 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 16 DE FEBRERO  
DE 2022 ANTE EL JUZGADO TREINTA Y SEIS (36°) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. DENTRO DEL PROCESO No 2017-744,   
PRECIDIDA POR LA SEÑORA JUEZ DOCTORA JEIMMY MARCELA POSADA 
ACOSTA PROCESO DONDE OBRA COMO DEMANDANTE EL SR ORLANDO 
NEUSA FORERO  Y DEMANDADOS LA FEDERACION DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA (APODERADO DR JUAN FELIPE BLANCO RENDON ), ASESORES EN 
DERECHO SAS (APODERADA DRA MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO), 
FIDUPREVISORA (APODERADO DR DANIEL ANDRES FELIPE MORALES), 
MINISTERIO DE HACIENDA. EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE ES 
EL DR CARLOS RONCANCIO CASTILLO, SE TRATA SOBRE VALORES 
ADEUDADOS POR LA EXTINTA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA Y 
CALCULO ACTUARIAL POR BONO PENSIONAL EN UN PERIDO DE TIEMPO EN 
EL CUAL NO SE EFECTUARON APORTES SIENDO TRABAJADOR DE LA FLOTA 
MERCANTE GRANCOLOMBIANA   
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 ANTE EL JUZGADO TREINTA Y SEIS (36°) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. DENTRO DEL PROCESO No 2018-261,   
PRECIDIDA POR LA SEÑORA JUEZ DOCTORA JEIMMY MARCELA POSADA 
ACOSTA PROCESO DONDE OBRA COMO DEMANDANTE EL SR CIRO LIEVANO  Y 
DEMANDADOS LA FEDERACION DE CAFETEROS DE COLOMBIA (APODERADO 
DR NELSON ANDRES MERCHAN VALDERRAMA), ASESORES EN DERECHO SAS 
(APODERADA DRA MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO), FIDUPREVISORA 
(APODERADA DRA LUZ MARINA CUBAQUE CARVAJAL), MINISTERIO DE 
HACIENDA (APODERADO DR FREDY LEONARDO GONZALEZ) Y 
COLPENSIONES (APODERADA JULIET SOFIA PUPO MARTÍNEZ). EL 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE ES EL DR ORLANDO NEUSA 
FORERO, SE TRATA SOBRE CALCULO ACTUARIAL POR BONO PENSIONAL EN 
UN PERIDO DE TIEMPO EN EL CUAL NO SE EFECTUARON APORTES SIENDO 
TRABAJADOR DE LA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA   
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 ANTE EL JUZGADO DIECISIETE (17°) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. DENTRO DEL PROCESO No 2019-62,   
PRECIDIDA POR EL SEÑOR JUEZ ALBERTO GIL OSPINA PROCESO DONDE 
OBRA COMO DEMANDANTE EL SR DARIO DE JESUS GONZALEZ BETANCURT Y 
DEMANDADOS LA FEDERACION DE CAFETEROS DE COLOMBIA (APODERADO 
DR NELSON ANDRES MERCHAN VALDERRAMA), ASESORES EN DERECHO SAS 
(APODERADA DRA MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO), FIDUPREVISORA 
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(APODERADO DR MACKER ALEXIS SALGADO), MINISTERIO DE HACIENDA 
(APODERADO DR FREDY LEONARDO GONZALEZ) Y COLPENSIONES 
(APODERADA JULIET SOFIA PUPO MARTNEZ). EL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE ES EL DR ORLANDO NEUSA FORERO, SE TRATA SOBRE 
CALCULO ACTUARIAL POR BONO PENSIONAL EN UN PERIDO DE TIEMPO EN 
EL CUAL NO SE EFECTUARON APORTES SIENDO TRABAJADOR DE LA FLOTA 
MERCANTE GRANCOLOMBIANA   
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 25 DE OCTUBRE     
DE 2021 ANTE EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CHIRIGUANÁ (CESAR)  DENTRO DEL PROCESO No 2017-117,   PROCESO 
DONDE OBRA COMO DEMANDANTE EL SR JOSE MANUEL CUELLO GARCIA Y 
DEMANDADA LA FIRMA DIMANTEC LTDA, DICTAMEN REALIZADO POR 
SOLICITUD DE LA FIRMA DIMANTEC LTDA Y SOLICITUD DE SU   APODERADA 
JUDICIAL LA DOCTORA GINA PAOLA ESPINOZA MARTINEZ PARA 
PRONUNCIARSE COMO CONTRADCCION FRENTE A DICTAMEN DE OFICIO, 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE DOCTOR ARIEL BARRIOS ANGULO 
Y JUEZ LA DOCTORA MAGOLA GOMEZ DÍAZ   
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 7 DE JULIO    DE 
2021 ANTE EL JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2018-506,   PROCESO DONDE OBRA 
COMO DEMANDANTE EL SR GERMAN TORRES IBAÑEZ Y DEMANDADOS AFIN 
S.A. COMISIONISTA DE BOLSA Y DE LOS SEÑORES LEOPOLDO FORERO 
SAMPER Y LEOPOLDO FORERO POMBO, APODERADA DEMANDANTE DRA 
ROSA DELIA PARRA CARRILLO Y DE LOS DEMANDANTES   
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 2 DE JUNIO    DE 
2021 ANTE EL JUZGADO VEINTIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2018-349,   PROCESO DONDE OBRA 
COMO DEMANDANTE EL SR JOSE JESUS GALLEGO HOYOS Y DEMANDADOS LA 
FEDERACION DE CAFETEROS DE COLOMBIA (APODERADO DR NELSON 
ANDRES MERCHAN VALDERRAMA), ASESORES EN DERECHO SAS 
(APODERADO DRA MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO), FIDUPREVISORA 
(APODERADO DR MAIQUER ALEXIS SALGADO RIVAS), MINISTERIO DE 
HACIENDA (APODERAD DR JOHNANATAN ORTEGA) Y COLPENSIONES  
(APODERADO DR ANGEL ROZO). EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 
ES EL DR ORLANDO NEUSA FORERO, SE TRATA SOBRE CALCULO ACTUARIAL 
POR BONO PENSIONAL EN UN PERIDO DE TIEMPO EN EL CUAL NO SE 
EFECTUARON APORTES SIENDO TRABAJADOR DE LA FLOTA MERCANTE 
GRANCOLOMBIANA  
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 12 DE MAYO    DE 
2021 ANTE EL JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
DENTRO DEL PROCESO No 2016-679,   PROCESO DONDE OBRA COMO 
DEMANDANTE LA FIRMA COOPERATIVA   MULTIACTIVA COALCO 
(APODERADO DR CAMILO GOMEZ RIVEROS)  Y DEMANDADO EL BANCO DE 
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COLOMBIA DE COLOMBIA (APODERADO DR CARLOS JULIO BUITRAGO), FUI 
CONTRATATO POR EL SEÑOR JESUS RIGOBERTO ROSERO PANTOJA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA SE TRATA DE UN TEMA DE 
TASACION DE PERJUICIOS OCASIONADOS POR LA ENTIDAD DEMANDADA 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 13 DE ABRIL   DE 
2021ANTE EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2018-225,   PROCESO DONDE OBRA 
COMO DEMANDANTE EL  SEÑOR WILLIAM JOSE DURAN NIÑO Y 
DEMANDADOS LA FEDERACION DE CAFETEROS DE COLOMBIA (APODERADO 
DR NELSON ANDRES MERCHAN), ASESORES EN DERECHO SAS (APODERADO 
DRA MARIA CLAUDIA MONTERO), FIDUPREVISORA (APODERADO DR MACKER 
ALEXIS SALGADO), MINISTERIO DE HACIENDA (APODERADA DRA JENNY 
PAOLA PELAEZ) Y PROTECCION (APODERADO FRANCISCO JOSE MATEUS). EL 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE ES EL DR ORLANDO NEUSA 
FORERO, SE TRATA SOBRE CALCULO ACTUARIAL POR BONO PENSIONAL EN 
UN PERIDO DE TIEMPO EN EL CUAL NO SE EFECTUARON APORTES SIENDO 
TRABAJADOR DE LA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA 
 
 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA  6 DE ABRIL  DE 
2021 ANTE EL JUZGADO TREINTA Y UNO  (31°)  DE FAMILIA DE BOGOTA 
DENTRO DEL PROCESO No 2011-160 , PROCESO DE CONTRADICCION DE 
DICTAMEN SOBRE CALCULO FRUTOS CIVILES Y ACCIONES EN BOLSA DONDE 
OBRA COMO DEMANDANTE GEORG VOLLRATH VON ARMIN CAICEDO, 
STEPHANIE VON ARMIN CAICEDO Y KRISTINE VON ARMIN CAICEDO,  EL 
APODERADO DEL DEMANDANTE EL DOCTOR DAVID LOPEZ Y DEMANDADO EL 
SEÑOR MAURICIO VELEZ VASQUEZ  APODERADA LA DRA ADRIANA CASTELLO. 
 
 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 22 DE OCTUBRE  
DE 2020 ANTE EL JUZGADO SESENTA Y UNO (61°)  ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2018-411,   
PROCESO DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN DONDE OBRA COMO DEMANDANTE 
MARTHA GRACIELA ACOSTA BUITRAGO Y LA PARTE DEMANDADA NACION-
RAMA JUDICIAL-DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE LA RAMA JUDICIAL, DIRECCION EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL Y BODEGAS JUDICIALES 
DAYTONA,  EL APODERADO DEL DEMANDANTE EL DOCTOR LUIS FERNADO 
HENAO GUTIERREZ, DE LA PARTE DEMANDADA DR DARWIN EFRÉN 
ACEVEDO CONTRERAS Y JUEZ LA DRA EDITH ALARCON BERNAL. 
 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 13 DE FEBRERO 
DE 2020  ANTE EL JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
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BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2015-61,   PROCESO DONDE OBRA 
COMO DEMANDANTE EL  SEÑOR HUGO BARANDIGA COLLAZOS Y 
DEMANDADOS LA FEDERACION DE CAFETEROS DE COLOMBIA (APODERADO 
DR NELSON ANDRES MERCHAN), ASESORES EN DERECHO SAS (APODERADO 
DRA MARIA CLAUDIA MONTERO), FIDUPREVISORA (APODERADO DR MACKER 
ALEXIS SALGADO), MINISTERIO DE HACIENDA (APODERADA DRA JENNY 
PAOLA PELAEZ) Y PROTECCION (APODERADO FRANCISCO JOSE MATEUS). EL 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE ES EL DR ORLANDO NEUSA 
FORERO, SE TRATA SOBRE CALCULO ACTUARIAL POR BONO PENSIONAL EN 
UN PERIDO DE TIEMPO EN EL CUAL NO SE EFECTUARON APORTES SIENDO 
TRABAJADOR DE LA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA 
 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 5 DE MARZO DE 
2020 ANTE EL JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2015-61 PROCESO DONDE OBRA 
COMO DEMANDANTE EL  SEÑOR HUGO BARANDIGA COLLAZOS Y 
DEMANDADOS LA FEDERACION DE CAFETEROS DE COLOMBIA (APODERADO 
DR NELSON ANDRES MERCHAN), ASESORES EN DERECHO SAS (APODERADO 
DRA MARIA CLAUDIA MONTERO), FIDUPREVISORA (APODERADO DR MACKER 
ALEXIS SALGADO), MINISTERIO DE HACIENDA (APODERADA DRA JENNY 
PAOLA PELAEZ) Y PROTECCION (APODERADO FRANCISCO JOSE MATEUS). EL 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE ES EL DR ORLANDO NEUSA 
FORERO, SE TRATA SOBRE CALCULO ACTUARIAL POR BONO PENSIONAL EN 
UN PERIDO DE TIEMPO EN EL CUAL NO SE EFECTUARON APORTES SIENDO 
TRABAJADOR DE LA FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA. 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 30 DE ENERO DE 
2020 ANTE EL JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DENTRO 
DEL PROCESO No 2016-62, PROCESO DONDE OBRA COMO DEMANDANTE 
LAS SEÑORAS ALEIDA COLONIA DE MÁRQUEZ Y DIANA PAOLAMARQUEZ 
COLONIA Y DEMANDADA LA SEÑORA MÓNICA MARCELA MARQUEZ 
BENAVIDES. LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE ES LA DRA ANA 
GEORGINA MURILLO MURILLO Y EL APODERADO DE LA DEMANDADA EL 
DOCTOR EMILIO GARCIA RODRIGUEZ, SE TRATA SOBRE UN PROCESO CIVIL 
EN DONDE ENTRA EN JUEGO FRUTOS CIVILES DE VARIOS INMUEBLES. 
 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 
2020 ANTE EL JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRUITO 
DENTRO DEL PROCESO No 2014-694, PROCESO HIPOTECARIO DONDE 
OBRA COMO DEMANDANTE LA SEÑORA MERY JANNETH MORENO CAÑON Y 
DEMANDADO EL BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA. LA 
APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE ES LA DRA MARIA ELENA RAMIREZ 
Y EL APODERADO DE LA DEMANDADA EL DOCTOR URIEL ANDRIO MORALES 
LOZANO, DE TRATA DE UN DICTAMEN FINANCIERO SOBRE EL MANEJO DE UN 
CREDITO. 
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• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA CELEBRADA EL 13 DE 

NOVIEMBRE DE 2019, POR SOLICITUD DIRECTA DEL DESPACHO COMO 
PRUEBA PERICIAL ANTE TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 
SECCION TERCERA-SUBSECCÍON A,   PROCESO DE REPARACION DIRECTA 
DENTRO DEL PROCESO NÚMERO 2015-2312 DEMANDANTE: ALVARO NOVOA 
CONTRA MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. LA PARTICIPACION FUE POR PRESENTACION DE LA 
DEMANDANTE Y AUTORIZACION DEL TRIBUNAL LOS APODERADORES 
FUERON DE LA DEMANDANTE EL DOCTOR ELIBERTO AREVALO ANTONIO Y 
DE LA DEMANDADA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN LA DOCTORA MARIA 
DEL ROSARIO OTALORA BELTRAN Y REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO LA DRA ALBA LUCIA BECERRA. 
 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO ANTE EL JUZGADO TREINTA Y DOS 
PENAL FRENTE A UN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN CUOTA ALIMENTARIA 
DEL JOVEN DAVID FELIPE DIAZ BARON POR SU PADRE LUIS FELIPE DIAZ , 
PROCESO EN QUE ACTUÓ COMO ABOGADA DE LA DEMANDANTE LA DOCTORA 
CARMENZA PRADA  
 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO ANTE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ EN EL PROCESO No 2018-205 DEMANDANTE: 
SOUK VIVE TU ARTE S.A.S EN LIQUIDACION Y NATALIA CASTRO MUÑOZ, 
DEMANDADO: HABITARUM INMOBILIARIA S.A.S., NACIONAL DE TUBERIAS Y 
LINA MARIA PULIDO SALGADO, PRIMERA AUDIENCIA CELEBRADA EL 19 DE 
JUNIO DE 2019 Y LA SEGUNDA PARTE EN AUDIENCIA QUE SE PRESENTÓ EL 
26 DE JULIO DE 2019, EL APODERADO DE LA PARTE SOLICITANTE DE LA 
PRUEBA EL DOCTOR MIGUEL ANGEL LOPEZ.  
 
 

• DICTAMEN PRESENTADO POR NOMBRAMIENTO DEL JUZGADO CUARENTA 
Y CINCO (45°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA EN EL PROCESO No 2017-
1085 ENTRE CLAUDIA INES LEON Y OSCAR ALBERTO NAVAS, AUDIENCIA 
PRESENTADA EL DÍA 15 DE JULIO DE 2019, PARA DILUCIDAR ASPECTOS DE 
ORDEN FINANCIERO POR ELLO SE REQUIRIÓ DE PERITO ESPECIALISTA EN 
MATEMATICAS FINANCIERAS.  
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO ANTE EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, EN AUDIENCIA CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DE 
2019, DENTRO DEL PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA 2015-6910 EN DONDE 
ACTÚA COMO DEMANDANTE COLBANK S.A. BANCA DE INVERSIÓN E 
INVERSIONES LÓPEZ CONTRA DMG GRUPO HOLDING EN LIQUIDACION, 
FALLO FAVORABLE A COLBANK E INVERSIONES LOPEZ. APODERADO DE LA 
PARTE DEMANDANTE Y QUIEN SOLICITÓ LA PRUEBA ROBERTO CHARRIS. 
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• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA CELEBRADA EL 21 DE 
JUNIO DE 2019, POR SOLICITUD DIRECTA DEL DESPACHO COMO PRUEBA 
PERICIAL DE OFICIO ANTE TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 
SECCION PRIMERA EN EL PROCESO NULIDAD DEL RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 2016-700 EN DONDE ACTÚA COMO DEMANDANTE BLANCA 
CELIA GIL MOLINA CONTRA INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU. LA 
PARTICIPACION FUE POR NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL LOS 
APODERADORES FUERON DE LA DEMANDANTE EL DOCTOR JORGE ORLANDO 
RUBIANO CARRANZA Y DE LA DEMANDADA IDU LA DOCTORA YISET BRIGITTE 
BERMON 
 

• DICTAMEN PRESENTADO EN AUDIENCIA DEL 6 DE JUNIO DE 2019, ANTE EL 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ EN 
EL PROCESO No 2017-379 DE MANUEL FRANCISCO ABRIL RAMIREZ CONTRA 
SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TRANSPORTE MASIVO S.A.S Y OTROS. 
 
 

• PERITO DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL PROCESO QUE SE ADELANTA 
INICIALMENTE ANTE LA ASEGURADORA SURA Y POSTERIORMENTE EN CASO 
DE NO ACEPTAR LA PROPUESTA PRESENTADA SE DA CURSO AL PROCESO QUE 
SE ADELANTA ANTE EL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR JOHN JOSE PACHECHO 
POSADA, C.C. No. 80.145.351 DE BOGOTA D.C. PROCESO ADELANTADO POR EL  
DOCTOR HECTOR JAIME ARTUNDUAGA, EL CUAL FINALIZÓ EN 
CONCILIACION CON LA ASEGURADORA.  
 
 

• PERITO DAÑOS Y PERJUICIOS EN AUDIENCIA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2019 
DENTRO DEL PROCESO QUE ADELANTA EL SEÑOR FEDERICO UMAÑA 
LIÉVANO CONTRA LA ACTRIZ DANNA GARCIA OSUNA Y DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN EN PROCESO QUE SE ADELANTA EN EL JUZGADO 
CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DENTRO DEL 
PROCESO No 2011-280 EN DONDE ACTUA COMO ABOGADA DE LA PARTE 
DEMANDADA EN RECONVENCIÓN DRA ROSA DELIA PARRA. 
 

• PERITO DAÑOS Y PERJUICIOS EN PROCESO QUE SE ADELANTA ENTRE LAS 
FIRMAS TRIANGULO POLLO RICO S.A. Y AVICOLA POLLO ESTRELLA SAS Y 
HUMERTO POLANÍA EL CUAL CURSA EN EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ DENTRO DEL PROCESO No 2014-160, AUDIENCIA 
PRESENTADA EL DÍA 1 DE ABRIL DE 2019, APODERADO DE LA PARTE 
SOLICITANTE DR JAVIER BORDA. 
 

• PERITO EN COMPETENCIA DESLEAL Y CALCULO DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN 
AUDIENCIA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2019, EN EL PROCESO ADELANTADO 
POR INVERSIONES LUCOL S.A. CONTRA ORGANIZACIÓN TERPEL. DICTAMEN 
PRESENTADO EN AUDIENCIA ANTE EL JUZGADO TREINTA Y SIETE (37°) 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2011-181 EL DÍA 13 DE 
MARZO DE 2019, LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE ES LA DOCTORA 
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OLGA PATRICIA HURTADO, PROCESO FAVORABLE EN PRIMERA INSTANCIA 
PARA QUIEN SOLICITÓ LA PRUEBA. 
 
 

• PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUICIOS  EN EL PROCESO QUE 
ADELANTÓ FINALMENTE EN EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B MAGISTRADO 
FRANKLIN PEREZ CAMARGO DENTRO DEL PROCESO DE REPARACION 
DIRECTA  No 250002336000-2017-2020-000 EN DONDE LOS DEMANDANTES 
SON LOS SEÑORES EDUARDO JOSE ROZO GOMEZ Y OTROS CONTRA RAMA 
JUDICIAL-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, AUDIENCIA PRESENTADA EL 
DÍA 11 DE MARZO DE 2019, OBRANDO COMO APODERADA DE LA 
DEMANDANTE LA DRA CARMENZA PRADA TAPIA Y DE LA CONTRAPARTE EL 
DOCTOR CARLOS ALBERTO RAMOS. 
 

• PERITO CALCULISTA ACTUARIAL ESPECIALISTA EN MATEMATICA 
FINANCIERA, PROCESO QUE FINALIZARA CON SENTENCIA Y PARTICIPACION 
EN LA AUDIENCIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2019 PROMOVIDA 
POR LA SEÑORA CARMEN ROSA ROJAS MARTINEZ CONTRA EL FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO DENTRO DEL PROCESO QUE FINALIZÓ EN EL 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DENTRO DEL 
PRPCESO No 2013-2316, APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE EL DR 
CAMILO VARGAS. 
 

• POR NOMBRAMIENTO DEL 3 DE OCTUBRE DE 2018 ANTE EL JUZGADO 30 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  DENTRO DEL PROCESO No 2010-458 FUI 
NOMBRADO COMO PERITO AVALUADOR DE BIENES INMUEBLES, ANTE UN 
INCIDENTE DE NULIDAD NUEVAMENTE SERÉ POSESIONADO EN FEBRERO DE 
2020, OBRANDO COMO DEMANDANTE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA Y DEMANDADO APROPLAST LTDA 
 

• PERITO EN CASO DE COMPETENCIA DESLEAL ENTRE NIDIA ROCIO 
CEPEDA LEMUS E HIJOS Y CIA S. CONTRA  SINCROMARCAS BOGOTA S.A.S, Y 
OTROS SOBRE COMPETENCIA DESLEAL MEDIANTE PRESENTACIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO DENTRO DEL PROCESO No 
2015-24752, DELEGATURA DE ASUNTOS JURISDICCIONALES  A CARGO DE 
GREGORY DE JESUS TORREGROSA REBOLLEDO , SE PRESENTÓ AUDIENCIA  
ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO EL 16 DE 
ENERO DE 2017 , OBRANDO COMO APODERADO DE LA DEMANDANTE EL 
DOCTOR DANIEL ANDRÉS HERNÁNDEZ DÁVILA Y POR LA PARTE DEMANDADA 
EL DOCTOR EDWARD ALBERTO CRISTANCHO MENDIETA 
 

• PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUICIOS DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTA D.C. POR LA CONDUCTA PUNIBLE DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL 
LOS TIERREROS. SE ADELANTA EL ESTUDIO DE PERJUICIOS CAUSADOS AL 
DISTRITO CAPITAL ANTE EL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA T-908 
EXPEDIDA EL 7 DE NOVIEMBRE DE 2012 POR LA CORTE CONSTITUCIONAL. 
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ESTE DICTAMEN SE PRESENTA ANTE LOS JUZGADOS SEXTO (6°), 
VEINTIDÓS (22°), CINCUENTA (50°) Y CUARENTA Y DOS (42°) PENAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA. SE INICIÓ EN ENERO DE 2016 Y SE PRESENTA 
EL DICTAMEN EN NOVIEMBRE DE 2016, AUN SE ESTA A LA ESPERA DE 
AUDIENCIA APODERADOS INICIAL LA DRA. CARMENZA PRADA, LE SIGUE EL 
DR WILLIAM ADÁN YACTUALMENTE LA DRA GLADYS GUTIERREZ COMO 
CONSECUENCIA DE LOS CAMBIOS ADMINISTRATIVOS DE LA ALCALDÍA. 
 

• CUANTIFICACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS A LA FIRMA ALPHA SEGURIDAD 
PRIVADA LTDA POR PARTE DE LA FIRMA FRESENIUS MEDICAL CARE 
COLOMBIA S.A. Y OTROS, TRABAJO QUE SE PRESENTÓ ANTE JUZGADO 
TERCERO DEL CIRCUITO DE BOGOTA PROCESO No 2006-645 Y EL 
RENDIDO EN AUDIENCIA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ACTÚA COMO 
APODERADA DE LA FIRMA SOLICITANTE LA DRA. CLAUDIA PATRICIA 
MERLANO. 
 

• PERITO DE DAÑOS Y PERJUICIOS BAJO SOLICITUD DEL JUZGADO SEXTO DE 
FAMILIA DE BOGOTA ANTE LA LIQUIDACIÓN CONYUGAN EN EL PROCESO 
No 2017-808 AUDIENCIA PRESENTADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE 
MAGDALENA DEL PILAR OSPINA MESA CONTRA HERNANDO JOSE 
OSPINA CALLEJAS POR ACCIONES ANTE LA FIRMA CARDIO SYSTEM Y 
CALCULO DEL UPAC, APODERADA DRA ANA GEORGINA MURILLO MURILLO 
 

• PERITO DE DAÑOS Y PERJUICIOS ANTE LA AFECTACIÓN A LA SEÑORA DORILA 
CEPEDA ALZA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN, LA APODERADA DE LA PARTE SOLICITANTE ES LA 
DOCTORA PATRICIA HURTADO CARVAJAL, SE PRESENTÓ EN JUNIO DE 
2017, SE LOGRÓ SOLUCIONAR MEDIANTE CONCILIACION CON LA ENTIDAD. 
 

• PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUICIOS A LA FIRMA CONSTRUCCIONES 
FUTURA 2000 S.A. ANTE LA AFECTACIÓN OCASIONADA POR LA 
ADMINISTRACIÓN, CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y CONJUNTO 
RESIDENCIAL MIRADOR DE TAKAY PROPIEDAD HORIZONTAL. CASO EN 
CONTRATACIÓN DIRECTA DE LA DEMANDANTE CURSA EN EL JUZGADO 47 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA PROCESO No 2014-347, APODERADA DRA 
ROSA DELIA PARRA. 
 

• PERITO POR DAÑOS EN AFECTACIÓN A LA SALUD DEL SEÑOR DIEGO 
FERNANDO SERRANO ALMEIDA, OCASIONADA POR UN ACCIDENTE DE 
TRANSITO EN DEMANDA QUE SE PRESENTARÁ CONTRA EL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO Y LA ASEGURADORA MAPFRE. ESTUDIO REALIZADO A SOLICITUD 
DE LA DOCTORA MARIA CRISTINA RICARDO SE TIENE PROGRAMADA LA 
AUDIENCIA PARA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2019 EN EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
 

• DICTAMEN DE DAÑOS Y PERJUICIOS SOBRE DAÑOS CAUSADOS AL 
PATRIMONIO DE LA FIRMA AVÍCOLA POLLO ESTRELLA SAS Y A HUMBERTO 
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POLANIA CAMPAS ANTE LA AFECTACIÓN PRESENTADA POR LA FIRMA 
TRIANGULO POLLO RICO S.A. ANTE EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA AUDIENCIA PRESENTADA EL 1 DE ABRIL DE 
2019 EN EL PROCESO No 2014-160, ABOGADO BORDA Y ASOCIADOS. 
 

• DICTAMEN SOBRE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A LA EMPRESA LUIS 
ALFONSO SUAREZ MUÑOZ - SING SOLUTION SAS POR PARTE DE ARLES 
AUGUSTO ACOSTA CAÑAS - IMPRESIÓN DIGITAL, CASO QUE SE PRESENTARÁ 
A CONCILIACIÓN Y FIJACIÓN DE LITIGIO EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
(SANTANDER), SE TRATA DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR LA 
ADQUISICIÓN DE UNA MAQUINA PARA IMPRESIÓN CON FINES ELECTORALES. 
APODERADA DRA. MARIA ANGELICA PULIDO RAMOS, SE LOGRÓ 
SOLUCIONAR VIA CONCILIACION.  
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTANDO ANTE LA SOLICITUD QUE EFECTUARA 
EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA MAGISTRADO 
OSCAR DIMATÉ CÁRDENAS EN EL PROCESO ORDINARIO NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO CON SUSPENSIÓN PROVISIONAL   NO.  2015-654 DE 
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO CONTRA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO AUDIENCIA PRESENTADA EN JUNIO 20 DE 2018 
 

• DICTAMEN PERICIAL EN EL PROCESO QUE SE ADELANTA POR PARTE DE LA 
UNIÓN TEMPORAL BOCATOMA PTAP ANTE LA AFECTACIÓN POR PARTE DE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL META S.A. E.S.P –EDESA S.A. E.S.P., EN 
EL DEPARTAMENTO DEL META, SE LOGRÓ SOLUCIONAR VIA 
CONCILIACION. 
 

• DICTAMEN POR AVALÚO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: JUZGADO 
CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA PROCESO No 2016-
527 DE UNA TRACTOMULA UBICADA EN LA CIUDAD DE CARTAGENA 
(BOLÍVAR). AUDIENCIA PRESENTADA EN BOGOTA EL DÍA 10 DE MAYO DE 2018. 
 

• DICTAMEN PERICIAL EN EL PROCESO QUE SE ADELANTA POR PARTE DE 
INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ARETAMA S.A. CONTRA CONCENTRADOS CRESTA 
ROJA S.A.  EN EL JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA PROCESO 
No 2015-624. 
 

• PERITO ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA SUBSECCION B ORALIDAD, MAGISTRADA PONENTE: 
FRANKLIN PEREZ CAMARGO PROCESO No 2015-00705 DE UNIMAR (UNION DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL –
UNIMAR) CONTRA NACION SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
AUDIENCIA PRESENTADA EN   
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• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA MAGISTRADO FRANKLIN PEREZ 
CAMARGO EN EL PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA EN DONDE ACTÚA 
COMO DEMANDANTE COLBANK S.A. BANCA DE INVERSIÓN E INVERSIONES 
LÓPEZ CONTRA LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 

• PERITO POR DAÑOS EN LA SALUD DE LA SRA. NELLY ARANGO DE FERRO ANTE 
UN CASO DE CUADRAPLEGIA DE ACUERDO CON LAS PRETENSIONES ANTE 
AFECTACIÓN GENERADA POR   VARIAS INSTITUCIONES DE SALUD, CASO 
EFECTUADO EN EL MES DE ABRIL DE 2017 Y QUE SE LOCRO SOLUCIONAR VIA 
CONCILIACION. 
 
 

• PERITO ANTE LA FISCALÍA TERCERA LOCAL DEL CHÍA ANTE PROCESO 
POR INCUMPLIMIENTO CUOTAS ALIMENTARIAS ANTE DENUNCIA PENAL 
INTERPUESTA POR DANNA JAEL GONZALEZ PRIETO AL SEÑOR JULIÁN 
EPIMENIO GONZALEZ PINTO. PROCESO PRESENTADO EN AUDIENCIA 
CELEBRADA EN OCTUBRE DE 2016. 
 

• CALCULISTA ACTUARIAL DE VARIOS PENSIONADOS DE LA FLOTA MERCANTE 
GRANCOLOMBIANA EN LIQUIDACIÓN (REPRESENTADA POR LA FEDERACIÓN 
DE CAFETEROS DE COLOMBIA), EN LOS PROCESOS QUE SE ADELANTA EN 
JUZGADOS LABORALES DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C, SE HA PARTICIPADO 
MEDIANTE NOMBRAMIENTO DIRECTO EN EL JUZGADO 24 LABORAL DE 
BOGOTA PROCESO No 2015-60, Y EN REPRESENTACIÓN DE AFECTADOS SE 
ESTA EN ETAPAS DE CONCILIACIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO, SE ACTÚA 
COMO ASESOR Y PRESENTACIÓN DE PRUEBA ANTICIPADA HASTA EL 
MOMENTO DE PRESENTAR ESTE OFICIO SE HAN PRACTICADO 130 CALCULOS 
ACTUARIALES. 
 

• ASESORIA EN LA ELABORACIÓN DE DICTAMEN POR CESANTÍA COMERCIAL 
DE LAS FIRMAS FIJACIONES TORRES M. Y CIA LTDA y TY CONSTRUCTORES S.A. 
EN DEMANDA ANTE MAKITA COLOMBIA S.A., MAKITA USA INC Y MAKITA 
LATIN, PROCESO QUE CURSA ACTUALMENTE EN EL JUZGADO CINCUENTA 
Y UNO (51°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA PROCESO No 2012-221, 
OBRANDO COMO ASISTENTE DEL PERITO DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR 
EL DESPACHO DEL JUZGADO. 
 

• DICTAMEN SOBRE CUANTIFICACIÓN DE FRUTOS CIVILES DERIVADOS DE 
INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO EN EL PROCESO QUE CURSA EN EL 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
PROCESO DECLARATIVO No 2015-27 DE ADDY PATRICIA COTE LÓPEZ, VALERIA 
COTE ROJAS, PAULA ROJAS COTE y ADDY TATIANA ROJAS COTE CONTRA LUIS 
HENRY VARÓN OCHOA y AGROVAR S.A.S  
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• DICTAMEN DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS AL PATRIMONIO DE LOS 
SEÑORES SANDRA XIMENA TEJADA TRUJILLO Y JUAN CARLOS GONZALEZ 
AGUDELO POR PARTE DE LA FIRMA REXCO TOOLS S.A.S ANTE EL JUZGADO 
CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO EN EL PROCESO No 2017-76 ABOGADA 
ELSA HURTADO-PRIMERA AUDIENCIA EN MAYO DE 2018 
 

• DICTAMEN PERICIAL POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS AL SEÑOR 
JORGE ARTURO JIMENEZ LEAL ANTE LA AFECTACIÓN EFECTUADA POR 
ECOPETROL S.A. DICTAMEN PRESENTADO ANTE EL JUZGADO 21 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA EN EL PROCESO No 2014-858. ABOGADO CARLOS 
RONCANCIO CASTILLO 
 

• DICTAMEN PERICIAL POR DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A LA FIRMA 
TRIVENTI INGENIERÍA S.A.S ANTE LA AFECTACIÓN OCASIONADA POR ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. (ESPAÑA) ante SU ACTUACIÓN 
DENTRO DEL CONSORCIO ESCENARIOS UNIDAD DEPORTIVA 2015, 
PRESENTADO EN DICIEMBRE DE 2014. 
 

• DICTAMEN PERICIAL POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL PATRIMONIO DE 
LUIS FERNANDO SOLARTE RIVEROS, GABRIEL SOLARTE VIVEROS Y DIEGO 
ALEJANDRO SOLARTE VIVEROS ANTE LA AFECTACIÓN OCASIONADA POR 
PERSONAS NATURALES: NELLY BEATRIZ DAZA DE SOLARTE Y MARIA 
VICTORIA SOLARTE DAZA, SE TRATA DE AFECTACIÓN DE UN PORTAFOLIO 
DE INVERSIONES EN PENSIONES PORVENIR, PROTECCIÓN, OLD MUTUAL 
PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA. 
 

• DICTAMEN PERICIAL POR DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL DR 
ALBERTO CARDONA CONTRERAS ANTE AFECTACIÓN POR EL GRUPO 
INMOBILIARIO CRECER LTDA, SE ENCUENTRA EN PROCESO. 
 

• ESTUDIO ECONÓMICO DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN EN PROCESO No 
2006-0044. FINALMENTE, MANEJADA EN EL JUZGADO DOCE CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA DE 
AGRUPACIÓN LA HERRERA DEL DUQUE CONTRA BLANCA NELLY Y NIRSA 
OTILIA SUESCUN. 
 
 
EN DAÑOS Y PERJUICIOS Y AVALÚOS: 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA INICIAL EL DÍA 20 DE 
ENERO   DE 2021 ANTE EL JUZGADO SEXTO  (6°)  CIVIL  DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2019-101, Y SEGUNDA 
PRESENTADA EL 12 OCTUBRE DE 2021 ANTE EL JUZGADO SEPTIMO 
CIVIL DEL CIRCUITO, CON IGUAL NUMERO  PROCESO CON EL FIN DE 
ESTIMAR CANON DE ARRENDAMIENTO POR EL BIEN DONDE SE UBICA LA 
IGLESIA COMUNIDAD CRISTIANA MANANTIAL DE VIDA ETERNA DONDE OBRA 

258



GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 

NIT 19.385.040-6 

Economista-Estudios Técnicos-Dictámenes Periciales en Cálculo Actuarial, Daños y Perjuicios, 
Responsabilidad Civil, Avalúos en todas las categorías según Decreto 556 de 2014 

CRA 35 No 19 A SUR CASA H-14 VILLAVICENCIO -META  CLLE 128 No 185-38. APTO 93-505. BOGOTA D.C., 
gpo86@hotmail.com. german1204@gmail.com Cel. 312-3196860  

 

 

COMO DEMANDANTE LOS SEÑORES ROBINSON JAVIER MARTINEZ 
HERNANDEZ Y SANDRA PATRICIA PEÑA GARCIA RIAR CENTRO DE ESTERICA 
Y ALTERNATIVA Y PARTE DEMANDADA EDUARDO SEBASTIAN CAÑAS 
ESTRADA E IGLESIA COMUNIDAD CRISTIANA MANANTIAL DE VIDA ETERNA,  
EL APODERADO DEL DEMANDANTE EL DOCTOR JHONATAN ANDRES 
GRANADOS PALACIOS Y JUEZ DR REINALDO HUERTAS. 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN EL JUZGADO CUARENTA Y CINCO 
(45°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA EN EL PROCESO No 2011-778 DE 
DILVA CECILIA MADERA Y YENNY ALEXANDRA ACOSTA MADERA CONTRA 
CODENSA S.A. E.S.P., MEDIANTE SOLICITUD EXPRESA DEL DESPACHO SE ESTA 
A LA ESPERA DE REDIRLO EN AUDIENCIA.  
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA  8 DE ABRIL  DE 
2021 ANTE EL JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
(VALLE DEL CAUCA) DENTRO DEL PROCESO No 2019-002 , PROCESO 
VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA DONDE OBRA COMO DEMANDANTE B.E.O. 
MONTES S.A.S Y/O BEATRIZ ELENA OCAMPO MONTES COMO APODERADOS 
LOS DOCTORES RAFAEL RODRIGUEZ JARABA Y DUBERNEY RESTREPO  Y  
DEMANDADOS LAS FIRMAS BERNARDO ESCALLON Y ASOCIADOS S.A.S, GALLO 
LONDOÑO Y CIA S.A. Y PORTAL DE LA SIERRA S.A.S. REPRESENTADOS 
JUDICIALMENTE POR LA DOCTORA ROSA DELIA PARRA Y JUEZ EL DOCTOR 
CARLOS E. ARIAS C. 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE  
DE 2020 ANTE EL JUZGADO TREINTA Y DOS  (32°)  CIVIL  DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2019-597 , PROCESO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS DONDE OBRA COMO DEMANDANTE RIAR CENTRO DE ESTERICA 
Y ALTERNATIVA Y PARTE DEMANDADA COMUNICAN S.A. – EL ESPECTADOR,  
EL APODERADO DEL DEMANDANTE EL DOCTOR DAVID LOPEZ Y JUEZ DR 
GUSTAVO SERRANO RUBIO. 
 

• DICTAMEN PERICIAL PARCIAL AUDIENCIA EL DÍA 20 DE OCTUBRE  DE 2020 
ANTE EL JUZGADO TREINTA Y CINCO (35°)  CIVIL  DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA DENTRO DEL PROCESO No 2019-48,  PROCESO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN DONDE OBRA COMO DEMANDANTE ROBERTO IGNACIO 
ANGULO RODRIGUEZ Y LA PARTE DEMANDADA DIANA MARIA LOPEZ 
ALVAREZ,  EL APODERADO DEL DEMANDANTE EL DOCTOR MAURICIO 
CARVAJAL GRIMALDI Y JUEZ DR LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ. 
 

• DICTAMEN PERICIAL POR CUANTIFICACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS AL PATRIMONIO DEL SEÑOR FRANCISCO NOVOA POR LA PARTE 
DEMANDADA SEÑOR LUIS ALBERTO CHAVEZ MARTINEZ DENTRO DEL 
PROCESO No 2011-375 QUE CURSA ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO EN AUDIENCIA PRESENTADA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2019, 
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OBRANDO COMO APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE EL DOCTOR 
ELIBERTO AREVALO. 
 

• DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO ANTE EL JUZGADO TREINTA Y 
CUATRO (34°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA EN EL PROCESO 2018-
259. AUDIENCIA RENDIDA EL 31 DE JULIO DE 2019 , PROCESO VERBAL DE 
EDIFICIO MONTREAL CONTRA CODENSA, CON UN TEMA SE SERVIDUMBRE 
 

• ELABORACIÓN CONJUNTA CON OTRO PERITO DE DICTAMEN PERICIAL EN EL 
PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2013-0008 DEL JUZGADO DIECIOCHO 
(18°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA EN DEMANDA A CARACOL 
RADIO POR EL SR. MIGUEL ORLANDO LOZANO. 
 

• DICTAMEN PRESENTADO ANTE EL JUZGADO PROMISCUO DE CACHIPAY 
(CUNDINAMARCA) EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y EL 11 DE JULIO DE 
2019, FRENTE A CUANTIFICACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS SOBRE 
VEHICULO OCASIONADO POR UN ARBOL DEL DEMANDADO  ENTRE LA 
SEÑORA AMALIA ORTEGA Y LUIS RAFAEL SEGURA RODRIGUEZ CONTRA 
ALFREDO NEIRA. 
 
 
EN RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL-EXTRACONTRACTUAL: 
 

• DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL PROCESO QUE ADELANTA 
MARIA DEL PILAR TORRES CONTRA CLÍNICA PARTENÓN PROCESO QUE SE 
ADELANTA EN EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
BAJO EL CPC 
 

• ASESORIA EN EL DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL PROCESO 
QUE ADELANTA SANDRO PABLO TORREGROSA CONTRA CRUZ BLANCA. 
PROCESO QUE SE ADELANTA EN EL JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, BAJO EL CPC 
 

• LIQUIDACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS POR LA MUERTE DEL SEÑOR LUIS 
CARLOS PERALTA, QUIEN FUE DETENIDO SIN SENTENCIA Y FALLECIÓ EN LA 
CÁRCEL LA PICOTA. PROCESO QUE SE LLEVO A CABO EN LA FISCALÍA 
GENBERAL DE LA NACIÓN  
 

• DICTAMEN PERICIAL POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN LA DEMANDA DE 
DICTAMEN PERICIAL DE LOS SEÑORES EDDY MAURICIO RAMÍREZ OVALLE 
Y OTRA CONTRA CODENSA EN EL JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTAPROCESO 2011-778 ANTE EL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR 
ARMANDO ACOSTA ORTIZ, BAJO EL CPC. 
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• DICTAMEN PERICIAL EN EL PROCESO No 2015-525 DE MARIA CRISTINA 
ALVARADO BERMÚDEZ CONTRA APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS 
S.A. Y OTROS POR DAÑOS EN UN VEHÍCULO Y EN LA SALUD DE LA SRA MARIA 
CRISTINA ALVARADO. 
 

• DICTAMEN PERICIAL DE LOS SEÑORES EDDY MAURICIO RAMÍREZ OVALLE 
Y OTRA CONTRA SALUD TOTAL EN EL JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO 
PROCESO 2011-135 
 
EN AVALÚOS EMPRESARIALES: 
 

• JOSE HERNÁN ZULUAGA LASERNA CONTRA PRODUCTOS PALFA LTDA Y 
RUBÉN DARIO RAMIREZ ARISTIZABAL. PROCESO No 2005-168 JUZGADO 16 
CIVIL DE DESCONGESTIÓN. ESTUDIO FINANCIERO RELACIONADO CON LOS 
DAÑOS Y PREJUICIOS DE UNA EMPRESA MOLINERA DE ARROZ.                                                                                                                                                                                                                                                                           

• AVALÚO COMERCIAL DE LA FIRMA AC GLOBAL CONTAINERS S.A.S, 
INCLUYENDO CONTENEDORES, ACTIVOS FIJOS (APARTAMENTO, LOTES, 
MUEBLES Y ENSERES, EQUIPOS, DE LA EMPRESA), ELABORADO EN EL FIN DE 
PRESENTAR PROPUESTA A LOS HEREDEROS A FIN DE LLEGAR A UN ACUERDO 
PARA LA REPARTICIÓN DE LOS ACTIVOS. 

• LIQUIDACIÓN DE PRETENSIONES POR AFECTACIÓN EMPRESARIAL AL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL CAFÉ COLINA PLAZA CONTRA CAUSADO POR 
ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE COMERCIAL COLINA 138 PH. SE PRESENTÓ 
DICTAMEN ESTA EN ESPERA DE CONCILIACIÓN Y APERTURA DEL LITIGIO 

• ESTUDIO FINANCIERO DE LA FIRMA TEXTILES OMR LTDA, EN DONDE SE 
DABA LA OPCIÓN DE CIERRE DE LA EMPRESA O PROCESO DE REINGENIERÍA. 

• CONCEPTO ECONÓMICO EN LA LIQUIDACIÓN DE PRETENSIONES Y 
SEGUIMIENTO FINANCIERO EN DEMANDA QUE VA A PRESENTARSE POR 
PARTE DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA COALCO QUIEN TENIA VÍNCULOS 
CON COLANTA Y SE DEMANDA A BANCOLOMBIA. 

• ASESORIA Y DIRECTOR TÉCNICO DEL EQUIPO DE TRABAJO PARA LA ACCIÓN 
DE GRUPO DE NICOLÁS ALBERTO BASTIDAS MONCADA Y OTROS CONTRA 
CAJA DE VIVIENDA MILITAR (PROCESO  2007-571 JUZGADO 27 
ADMINISTRATIVO DE BOGOTA) 

• ASESORIA Y DIRECTOR TÉCNICO DEL EQUIPO DE TRABAJO PARA LA ACCIÓN 
DE GRUPO DE ARCERIO DE JESÚS HENAO Y OTROS CONTRA CAJA DE 
VIVIENDA MILITAR (PROCESO  2009-232 JUZGADO 32 ADMINISTRATIVO DE 
BOGOTA) 

• ASESORIA EN DICTAMEN PERICIAL EN LA ACCIÓN DE GRUPO No 2006-734 DE 
MARIA ESCALANTE JARAMILLO Y OTROS EN EL PROCESO No 2006-734 DEL 
JUZGADO VEINTITRÉS (23°) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA. 

• ASESORIA EN DICTAMEN PERICIAL DE CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 
CONTRA UNIDAD DE PLANEACIÓN ENERGÉTICA (PROCESO 2011-837 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA) 

• ASESORIA EN DICTAMEN PERICIAL DE ROSA LUDÍ CARDENAS -CONTRA 
ALIMENTOS CÁRNICOS S.A.S ANTES RICA RONDO CONSISTENTE EN 
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EVALUACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA Y CÁLCULOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS EN TÉRMINOS DE CESANTÍA COMERCIAL.  

• ASESORIA EN DICTAMEN PERICIAL DE BANCO DE BOGOTA CONTRA 
ESTRUCTURAS ESPECIALES S.A. Y OTROS.  

• LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE 
BOGOTA DE RODRILLANTAS RODRIGUEZ MEJIA Y CIA S. EN C. C CONTRA 
CARLOS EDUARDO CLAVIJO RUIZ Y OTROS. 

• ASESORIA ECONÓMICA Y CONCEPTO ECONÓMICO SOBRE LIQUIDACIÓN DE 
PRETENSIONES DE LUBRIMAQUINAS DE BOYACÁ LTDA POR TERMINACIÓN 
DE CONTRATO DE ORGANIZACIÓN TERPEL S.A, PROCESO QUE ACTUALMENTE 
CURSA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA No 2014-355 Y ESTA EN 
PROCESO DE CASACIÓN. 

• VALORACIÓN DE PERJUICIOS CAUSADOS A LA FIRMA COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE LECHEROS COALCO ANTE AFECTACIÓN POR 
BANCOLOMBIA. 
 
DICTÁMENES EN ACCIONES DE GRUPO COMO PERITO MATEMÁTICO 
Y EXPERTO FINANCIERO, CALCULISTA ACTUARIAL 

• ELABORACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL QUE SE ADELANTA EN EL 
JUZGADO VEINTIOCHO (28°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA EN EL 
PROCESO No 2014-640 DE ADALGUIZA BOHÓRQUEZ REBOLLO CONTRA 
AVIANCA S.A. 

• HE PARTICIPADO DESDE EL AÑO 2016 HASTA LA FECHA EN LA 
ELABORACION, Y PRESENTACION EN LOS CASOS EN QUE LOS JUZGADOS LO 
HAN REQUERIDO EN CIENTO SESENTA (160) CALCULOS ACTUARIALES LOS 
CUALES SE HAN PRESENTADO ANTE DIVERSOS JUZGADOS LABORALES EN 
LA CIUDAD DE BOGOTA, TRIBUNALES DE BOGOTÁ Y CON DIRECCION A 
CASACIÓN.  

• ASESORIA DIRECTA EN EL PROCESO REPARACIÓN DIRECTA   No. 2015-1448 
ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCIÓN 
TERCERA (MAGISTRADO ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN) DE JOSE 
SANTIAGO SARMIENTO VARELA ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA POR UN CASO DE INTERBOLSA. 

• ACCIÓN DE GRUPO No 2007-182 ANA MERCEDES DE ERAZO Y OTROS CONTRA 
BANSANTANDER, JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA(Tema financiero relacionado con el manejo de créditos comerciales) 

• CARLOS HERNÁN PEREZ MONTAÑEZ Y OTROS CONTRA EPS FAMISANAR Y 
OTROS. PROCESO No 2006-795 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTA –CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. (Estudio Financiero de 
Responsabilidad Civil Extracontractual por un caso de fallecimiento) 

• DICTAMEN ELABORADO EN EL PROCESO QUE ADELANTO LA COOPERATIVA 
DE EMPLEADOS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA COOPCRECER 
CONTRA LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA Y MINISTERIO DE 
HACIENDA. JUZGADO CUARTO (4°) ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ (TOLIMA), 
ACCIÓN DE GRUPO No 2001-2468 DE ASTRID SOTO DE VELEZ Y OTROS CONTRA 
LA NACIÓN, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, 
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SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA, SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA Y FOGAFIN. 

• ASESORIA Y DIRECTOR TÉCNICO DEL EQUIPO DE TRABAJO PARA LA ACCIÓN 
DE GRUPO DE JOSE RAFAEL ARIZA LACOUTURE Y OTROS CONTRA BANCO DE 
LA REPUBLICA. PROCESO  2001-0017. JUZGADO 17 ADMINISTRATIVO DE 
BOGOTA. 

• ASESORIA Y DIRECTOR TÉCNICO DEL EQUIPO DE TRABAJO PARA LA ACCIÓN 
DE GRUPO DE HERNANDO ESPINOSA CARPINTERO Y OTROS CONTRA BANCO 
DE LA REPUBLICA. PROCESO  1999-2177 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
TOLIMA. 

• MELANI, ALVARADO RAMIREZ LTDA CONTRA LUIS HERNANDO MELANI. 
PROCESO 2006-625. JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO. 

• PONCE DE LEÓN HERMANOS S.A. IMPRESORES DE VALORES EN 
LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA    CONTRA DANARANJO S.A. -EN 
REESTRUCTURACIÓN. PROCESO No 2005-532. JUZGADO 27 CIVIL DEL 
CIRCUITO. 

• JOHN FREDY PEÑA CONTRA BANCO COMERCIAL AV VILLAS. PROCESO No 
2001-1161.  JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO. 

• BANCOLOMBIA ANTES CONAVI CONTRA JOSE JOAQUÍN SALAS Y EUKARIS 
VARGAS. PROCESO No 2004-504. JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL. 

• ACCIÓN DE GRUPO No 2000-466 USUARIOS VARIOS contra BANCO COLMENA 
BCSC COLMENA. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

• ACCIÓN DE GRUPO No 2001-2468 ASTRID SOTO VELEZ Y OTROS contra 
MINISTERIO DE HACIENDA, SUPERBANCARIA Y OTROS. JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ. 

• LUZ AURORA MEDINA DE CASTAÑEDA CONTRA BANCO AV VILLAS.  
PROCESO No 2001-7156.JUZGADO 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA-
LUEGO DIECINUEVE CIVIL DELO CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN. 

• LUZ MARIA ROMERO CONTRA BANCO COLPATRIA. PROCESO No 2001-
7156.JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

• BRÍO DE COLOMBIA S.A. contra JUSTO ELISEOVARELA RODRIGUEZ PROCESO 
NO 2007-426.JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

• DICTAMEN PERICIAL EN PROCESO VERBAL ADELANTADO POR DIEGO 
FERNANDO ESCANDON CONTRA ACTIVOS Y FINANZAS. 

• DICTAMEN PERICIAL EN MATEMÁTICAS FINANCIERAS QUE ADELANTA 
ALFONSO MARTINEZ ARÉVALO CONTRA VILMA BLANCA ANDRADE 
NAVARRETE. 

• DICTAMEN PERICIAL EN MATEMÁTICAS FINANCIERAS RELACIONADO CON 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR EL BANCO DE OCCIDENTE CONTRA 
TAYFER DE COLOMBIA LTDA Y FAMILIA PRIETO. 

• AVALUADOR DE INMUEBLES DE INVERSIONES CABRALES LTDA. 
• AVALÚO COMERCIAL DEL COLEGIO BILINGÜE PIO XX. MOSQUERA-

CUNDINAMARCA. 
• ASESORIA EN DICTAMEN PERICIAL DE LA SOCIEDAD PORTUARIA DE 

BUENAVENTURA EN EL PROYECTO DE AGUADULCE CONTRA BANCO 
COLPATRIA.  
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• ASESORIA EN DICTAMEN PERICIAL ENTRE LAS EMPRESAS SOCIETEC BIC 
COLOMBIA Y C.I. COLOMBIA CIPE S.A. 

• DICTAMEN PERICIAL EN QUE SE CALCULAN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA FIRMA CONSTRUCTORA INGENIERÍA AMBIENTAL Y 
SANITARIA DE COLOMBIA AISCOL LTDA IASCOL POR PARTE DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR) EN EL 
PROCESO 2014-125 EN EL JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO ORAL DE 
DESCONGESTIÓN DE ZIPAQUIRÁ. 

• DICTAMEN PERICIAL DAÑOS Y PERJUICIOS EN ACCIÓN DE GRUPO A 200 
VEHÍCULOS TATAS EN JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE MARIELA GARZON 
DE CARRILLO Y OTROS CONTRA MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS. 
 

AVALÚOS EN PROCESOS DE PERTENENCIA, DIVISORIOS, SEPARACIÓN DE 
PATRIMONIO:  

• JUZGADO VEINTICINCO (25°) DE FAMILIA DE BOGOTA DENTRO DEL  PROCESO 
No 2019-780 DE FLOR ALBA ROJAS BERNAL CONTRA CARMEN BERNAL, COMO 
APODERADA DE LA PARTE CONTRATANTE Y DEMANDANTE LA DOCTORA 
JEANNET LUCIA ROJAS BARACALDO PRESENTADO EN AUDIENCIA EL DÍA 4 
DE AGOSTO  DE 2022 ANTE EL SEÑOR JUEZ DOCTOR JAVIER ROLANDO 
LOZANO CASTRO SOBRE UN TEMA DE AVALÚO DE INMUEBLE. 
 

• JUZGADO CINCUENTA Y TRES (53°) CIVIL DEL CIRCUITO PROCESO No 2016-726 
DE RODRIGO ANTONIO ARDILA QUITAN CONTRA VENECIANOS COLOMBIA 
LTDA EN LIQUIDACION DILIGENCIA PRESENTADA LUEGO DE VARIAS 
LABORES DE INSPECCIÓN Y TRABAJO EN AUDIENCIA PARA LA 
CONTRADCCION DEL DICTAMEN EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2019 
 

• JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGA. PROCESO No 2017-
154 DE ANA PAULINA TORRES RODRIGUEZ CONTRA LUIS CARLOS TORRES 
RODRIGUEZ. ABOGADO ERNESTO MONTAÑA. AUDIENCIA PRESENTADA EL 28 
DE MARZO DE 2018. 

 
• JUZGADO TRECE (13°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. PROCESO No 2016-311 

DE CARLOS ALBERTO MONTOYA GOMEZ CONTRA SONIA GOMEZ CORTEZ, 
APARTAMENTO UBICADO EN GALERÍAS EN LA CALLE 52 A  

• JUZGADO DIECISIETE (17°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. PROCESO No 2017-
1244 CARLOS BYRON PLAZAS CASAS CONTRA INDETERMINADOS. DICTAMEN 
PRESENTADO EL 18 DE JULIO DE 2018- 

• JUZGADO CUARENTA Y DOS (42°) CIVIL DEL CIRCUITO, PROCESO 2010-713 
ENTRE EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA Y 
ALEJANDRO GOMEZ KOPP, DIANA GOMEZ  KOPP, MILENA GOMEZ, 
ANGELA GOMEZ KOPP Y BEATRIZ  GOMEZ DE KOPP EN DONDE SE 
AVALÚA PREDIO UBICADO EN EL HUMEDAL CORDOBA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA. 

• JUZGADO VEINTE (20°) CIVIL DEL CIRCUITO. PROCESO No 2015-996, DE 
FUNDACIÓN AMPARO DE NIÑAS CONTRA COLEGIO MILITAR SIMÓN BOLÍVAR, 
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SOBRE REGULACIÓN CANON DE ARRENDAMIENTO EN PREDIO PARA 
INSTALACIONES DEL COLEGIO.  

• JUZGADO VEINTE (20°) CIVIL DEL CIRCUITO. PROCESO No 2015-536, DE 
VERÓNICA ROJAS CONTRA AERONÁUTICA Y OPAIN, SOBRE PREDIO DE GRAN 
EXTENSIÓN CERCA AL AEROPUERTO EL DORADO.  

• JUZGADO VEINTE (20°) CIVIL DEL CIRCUITO. PROCESO No 2015-1070, DE 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA CONTRA 
BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA  

• JUZGADO VEINTIOCHO (28°) CIVIL DEL CIRCUITO. PROCESO No 2012-386 DE 
JORGE ENRIQUE GONZALEZ AGUILÓN CONTRA GILBERTO LÓPEZ 
SANTAMARÍA, INVOLUCRA AVALÚO DE UN PREDIO DE 1.578 M2 EN EL 
EXCLUSIVO CONDOMINIO EL PEÑÓN DE GIRARDOT. 

• JUZGADO CUARENTA (40°) CIVIL DEL CIRCUITO. PROCESO No 2014-125, DE 
JOEL DUQUE CONTRA INDETERMINADOS, SOBRE CASA UBICADA EN 
CASTILLA  

• JUZGADO CUARENTA (40°) CIVIL DEL CIRCUITO. PROCESO No 2012-454, DE 
BEATRIZ MARTIN CONTRA INDETERMINADOS, SOBRE CASA UBICADA EN 
BARRIO MOLINOS DEL SUR  

• JUZGADO TREINTA (30°) CIVIL DEL CIRCUITO DE MARGARITA CALDERON 
BERNAL CONTRA BANCO BCSC COLMENA. PROCESO No 2010-585 SOBRE 
CASA UBICADA EN SUBA 

• JUZGADO VEINTE (20°) CIVIL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN CODENSA 
S.A.  CONTRA PROVINCIA SAN LUIS DE BELTRAN. PROCESO No 2010-127  

• JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
CODENSA S.A.  CONTRA CONJUNTO ALTOS DE LOS ROSALES. PROCESO No 
2009-372  

 
 

DICTÁMENES PARTICULARES SOBRE AVALÚO DE INMUEBLES  

AVALÚO COMERCIAL APARTAMENTOS:  
• AVALUO CON FINES JUDICIALES CARRERA 22 No 11-56 LOCALIDAD 14 LOS 

MARTIRES, MATRICULA INMOBILIARIA 50C-12181 BOGOTA 
• AVALUO PARA LA DETERMINACIÓN DE MEJORAS INMUIEBLE CARRERA 80 No 

8-05 INTERIOR 1 MATRICULAS 050C-1592798 y 050C-1592799 
• APARTAMENTO UBICADO EN EL BARRIO LAS DOS AVENIDAS, CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL PORTAL DE LAS AMÉRICAS, CALLE 6C No 73-45 IN 2 AP 308 
DE LA CIUDAD DE BOGOTA 

• APARTAMENTO 209, INTERIOR 1, ETAPA IV, CARRERA 89 # 19 A – 50, 
CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE CAPELLANÍA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA 

• APARTAMENTO 904 TORRE 5 , CALLE 168 No 14 -45, ANTES CALLE 168 B No 14 B 
45 CONJUNTO  RESIDENCIAL TORRE DEL CEDRO –PROPIEDAD HORIZONTAL 

• APARTAMENTO 1201, CARRERA 4 No 8A 91 EDIFICIO NAVAS CARTAGENA 
• CARRERA 5 A No 116-69 APARTAMENTO 201, GARAJE No 9 y 10 QUINTAS DE 

USAQUÉN 
• CALLE 94B No 56-12 APARTAMENTO 304 BARRIO RIONEGRO 
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• APARTAMENTO 501 EDIFICIO BANUS CALLE 108ª No 23-48 CHICO-NAVARRA 
• APARTAMENTO 305 EDIFICIO SPACIO 119 CARRERA 14 No 119-96 BARRIO 

SANTA BÁRBARA CENTRAL de la LOCALIDAD DE USAQUÉN, 
 
AVALÚO COMERCIAL CASAS: 

• AVALÚO - HABITACIÓN HOTEL FUSAGASUGÁ. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ PROCESO 2017-154 DE ANA PAULINA TORRES 
CONTRA LUIS CARLOS TORRES 

• CASA EN BARRIO JOSE JOAQUÍN VARGAS CARRERA 63 No 67A64 DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA 

• CASA EN EL BARRIO OSPINA PEREZ CARRERA 52 No 40A-10 SUR DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA 

• CASA EN EL BARRIO DUITAMA DE LA LOCALIDAD DE USME CL 84D SUR 25 39 
ESTE DE LA CIUDAD DE BOGOTA 

• CASA EN EL BARRIO MADELENA CARRERA 68 A No 60 A – 85 SUR 
• CASA BARRIO TINTALITO: Carrera 86B No 42 F 45 Sur. 
• CASA FONTIBÓN CALLE 35CnO 120-04-CALLE 23B No 120-04. 
• CASA FONTIBÓN VERSALLES: CALLE 35CnO 120-04-CALLE 23B No 120-04. 
• CASA BARRIO LA ESTRADA CARRERA 69 K No 70-43 
• CASA BARRIO BOSA CALLE 57C SUR No 68 B 45 
• CASA CALLE 1C BIS No. 3-82, UBICADA EN EL BARRIO LAS CRUCES DE LA 

LOCALIDAD DE SANTAFÉ. 
 
AVALÚO COMERCIAL LOCALES E INSTITUCIONALES:  

• OFICINA 303 DE LA TRANSVERSAL 6 No 27-20 EDIFICIO ANTARES EN EL 
CENTRO INTERNACIONAL DE BOGOTA. 

• LOCAL COMERCIAL – BODEGA, CARRERA 53 C No  5 B 97, Barrió Catastral SAN 
RAFAEL –LOCALIDAD PUENTE ARANDA 

• PREDIO COMERCIAL UBICADO EN EL BARRIO VENECIA: Diagonal 47 a sur No 50-
81 (Antigua Dirección), actual Diagonal 47 a sur No 52 c 83 

 
AVALÚO COMERCIAL PREDIOS RURALES:  

• AVALÚO DE CASA FINCA EN LA CALERA BIEN INMUEBLE DENOMINADO 
GACAL Y SANTA ROSA, UBICADO EN LA VEREDA SANTA HELENA. 

• LOTES DE TERRENOS EN ACACIAS META  
• ASESORIA EN AVALÚO DE PREDIO Y BODEGA RURAL SOBRE CALLE 17 No 72-

35, EN PROCESO DE EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTA Y SR. MIGUEL JOSE SANABRIA BERMÚDEZ (Ante su fallecimiento 
con los HEREDEROS) 

• LOTES DE TERRENO EN BOGOTA NORTE:  LOTE LA MERCEDES 
(CARRERA 45 No 191-31),  LOTE BIHAR B (CARRERA 45 No 191-51), LOTE 
NUEVO SAN ANTONIO (CALLE 194 No 45-81)  

 

266



GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 

NIT 19.385.040-6 

Economista-Estudios Técnicos-Dictámenes Periciales en Cálculo Actuarial, Daños y Perjuicios, 
Responsabilidad Civil, Avalúos en todas las categorías según Decreto 556 de 2014 

CRA 35 No 19 A SUR CASA H-14 VILLAVICENCIO -META  CLLE 128 No 185-38. APTO 93-505. BOGOTA D.C., 
gpo86@hotmail.com. german1204@gmail.com Cel. 312-3196860  

 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 
dictamen. 

SE TRATA DE UN DICTAMEN EN EL CUAL ES LA PRIMERA VEZ QUE ACTÚO 
CON LAS PARTES.  

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, 
en lo pertinente. 

NO HE TENIDO NINGÚN LLAMADO DE ATENCIÓN NI ESTOY INCURSO 
QUE ME IMPIDA ACTUAR. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 
En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 
variación. 

SE UTILIZA EL METODO DE INVESTIGACION DEDUCTIVO, EN UN TEMA 
PARTICULAR DONDE HA SIDO NECESARIA UNA INVESTIGACIÓN 
MINUCIOSA DE LOS SOPORTES PARA REALIZAR EL DICTAMEN 
PERICIAL. EL PRESENTE TRABAJO SE TRATA DEL PRIMERO ENTRE LAS 
PARTES DEL PROCESO MEDIANTE CONTACTO CON EL APODERADO DE 
LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE REFERENCIA PROFESIONAL. (PUEDE 
CAMBIAR ACORDE CON EL TIPO DE TRABAJO) 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación. 

COLOCO EN CADA UNO DE LOS CASOS MI EXPERIENCIA PROFESIONAL 
CON CRITERIO PROPIO EL CUAL SIEMPRE PROPENDE POR LA 
TRANSPARENCIA. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen. 

SE ENCUENTRA EN LAS FUENTES DE INFORMACIÓN CON LOS DEBIDOS 
SOPORTES PRESENTADOS EN EL DICTAMEN PERICIAL ELABORADO, LOS 
CUALES SE ENCUENTRAN EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 
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Atentamente, 
 
 

 
GERMAN PEÑA ORDOÑEZ                                    
C. C. No 19.385.040 de Bogotá                                     
Tarjeta Profesional No. 5506     
Consejo Nacional de Economía 
Avaluador de Intangibles Especiales 
Registro Abierto de Avaluadores No AVAL-19385040 
Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores-ANA  
Enero 25 de 2023 

268



GERMAN PEÑA ORDOÑEZ 

NIT 19.385.040-6 

 
 
 
GERMAN PEÑA ORDOÑEZ  
CC 19.385.040 de Bogotá 
Carrera 35 No 19ª Sur-34  
Casa H-14  
Conjunto Rincón Margaritas II 
Villavicencio-Meta 
Calle 128B No58C50 Apto 8-303 
Conjunto Maria José 
Bogotá D.C 
 
E-mail: gpo86@hotmail.com 
           german1204@gmail.com 
 
Celular    312-3196860 
Bogotá D.C. - Colombia 
 

 
ECONOMISTA 

ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS 

CALCULISTA ACTUARIAL, 
ESPECIALISTA EN 

FINANZAS Y 
ASEGURAMIENTO 

CALIDAD, AVALUADOR EN 
LAS TRECE CATEGORÍAS 
DECRETO 556 DE 20141  

 
 

 
Presentación de Dictámenes Periciales ante la Rama Judicial Colombiana, en especial ante las entidades 
del Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Justicia (Tribunales Superiores, Juzgados del 
Circuito y Municipales), del Consejo de Estado (Tribunales y Juzgados Administrativos), Superintendencia 
de Industria y Comercio y Superintendencia de Sociedades. Estoy inscrito en el Registro Abierto de 
Avaluadores No AVAL-19385040. Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores-ANA en las trece 
categorías. Asesor Consultor Financiero. 
 
 
PERFIL Y EXPERIENCIA PROFESIONAL. 
 
- PERITO ECONOMISTA, ESPECIALISTA EN MATEMÁTICA FINANCIERA, 

CALCULISTA ACTUARIAL, AVALUADOR DE BIENES INMUEBLES Y 
MUEBLES, AVALUADOR DE DAÑOS Y PERJUICIOS E INTANGIBLES 
ESPECIALES, (2009–2023): Presentación en forma directa y anteriormente como 
Representante Legal de la firma   LA EXPERTICIA PROFESIONA S.A.S, a través de la cual se 
presentaron varios dictámenes. En ese entonces la Rama Judicial me acreditó en las 
especialidades de Perito Avaluador Bienes Inmuebles, Perito Avaluador de Bienes Muebles, 
Perito Avaluador de Automotores, Perito Avaluador de Maquinaria Pesada, Perito Avaluador 
de Barcos, Perito Avaluador de Daños y Perjuicios, Perito Avaluador de Aeronaves, 
Economista, Calculista Actuarial, Especialista en Matemática Financiera. Brindo asesoría 

 
1 CATEGORIA 1: INMUEBLES URBANOS, CATEGORIA 2: INMUEBLES RURALES, CATEGORIA 3: RECURSOS NATURALES 
Y SUELOS DE PROTECCIÓN, CATEGORÍA 4: OBRA DE INFRAESTRUCTURA, CATEGORIA 5: EDIFICACIONES DE 
CONSERVACION ARQUEOLÓGICA Y MONUMENTOS HISTORICOS, CATEGORÍA 6: INMUEBLES ESPECIALES, 
CATEGORIA 7: MAQUINARIA FIJA, EQUIPOS Y MAQUINARIA MOVIL, CATEGORIA 8: MAQUINARIA Y EQUIPOS 
ESPECIALES, CATEGORIA 9: OBRAS DE ARTE, ORFEBRERIA, PATRIMONIALES Y SIMILARES, CATEGORIA 10: 
SEMOVIENTES Y ANIMALES, CATEGORÍA 11: ACTIVOS OPERACIONALES Y ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
CATEGORÍA 12: INTANGIBLES Y CATEGORIA 13: INTANGIBLES ESPECIALES. 
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directa a particulares o mediante nombramiento directo de la Rama Judicial: Corte Suprema 
de Justicia, Tribunal Superior de Bogotá y Cundinamarca, Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá D. C. y Juzgados Municipales de Bogotá D. C., Auditoría General de la República, 
Superintendencia de Industria y Comercio, Superintendencia de Sociedades, Juzgados 
Penales de Bogotá y Zipaquirá, Villeta. 

 
- Realizo y presento en forma verbal acorde con el Código General del Proceso dictámenes 

sobre Calculo Actuarial, Responsabilidad Civil Extracontractual, Avalúo Empresarial, daños 
y perjuicios. Y demás categorías acordes con el Decreto 556 de 2014, Dictámenes Periciales 
en Cálculo Actuarial y temas financieros orientados a establecer indemnizaciones, 
liquidaciones, estudios, mediante pruebas anticipadas o asesorías directas sobre intangibles 
especiales. 
 

- Emisión de Conceptos de Profesional Especializado como Asesor en revisión de dictámenes 
periciales aportados con las demandas o contestaciones demandas, o de los rendidos dentro 
de los procesos arbitrales e instancias administrativas y ordinarias; Análisis económico – 
financiero en etapa probatoria y análisis respectivo para los Alegatos de Conclusión, así como 
en el montaje de demandas asesorando financieramente a los apoderados. Tuve experiencia 
y ejercí la labor como perito de la Rama Judicial en Avalúo de vehículos automotores, barcos, 
aeronaves y maquinaria pesada, calculista actuarial, especialista en acciones de grupo, en 
UPAC/UVR, economista, Avaluador de bienes inmuebles y muebles hasta cuando la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Consejo Superior de la 
Judicatura expidió la Resolución 3828 del 24 de mayo  de 2019, se pronunció frente a 
la presentación de documentos para renovar la lista de auxiliares como lo estaba haciendo 
cada 2 años, dando libertad a los jueces e instituciones a acudir a auxiliares. Cuando la 
Superintendencia de Industria y Comercio manejaba el registro de Avaluadores hice curso en 
la Lonja de Propiedad Avaluadores y Constructores de Colombia y me registré como 
Avaluador de Inmuebles Urbanos 
 

- Cuento con el Registro Abierto de Avaluadores No AVAL-19385040. Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores-ANA inicialmente como Avaluador de Intangibles 
Especiales en la Categoría de Intangibles especiales y actualmente en las trece categorías. 
 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA. 
Universitarios    : UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE AQUINO 
       Facultad de Economía y Administración. 
- Titulo obtenido   : ECONOMISTA-ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS 
- Fecha de Grado   : Abril 19 de 1983 
 
Especialización     : FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AGRARIA 

DE COLOMBIA-INSTITUTO 
COLOMBIANO DE NORMAS 
TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN-
ICONTEC 

      
- Titulo obtenido   : ESPECIALISTA EN ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD 
- Fecha de Grado   : Agosto 1 de 1996 
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Cursos realizados: 
 
- TALLER INTRODUCCION DE QGIS 3.22 BIOTOWEIZA. Corporación Colegio Nacional 

de Avaluadores. Curso Teórico-Practico. Mayo 6 de 2022  
 

- Diplomado virtual en LIDERAZGO Y EMPODERAMIENTO PERSONAL a través de la 
Inteligencia Relacional ofrecido por la Universidad Militar Nueva Granada entre el 7 de Abril 
y el 11 de mayo de 2021. 
 

- TÉCNICO LABORAL EN AVALÚOS  en el CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS 
INMOBILIARIOS con un total de 1400 horas para obtener acreditación actualizada ante 
RAA en Avalúos urbanos, rurales especiales, de maquinaria fija y móvil y  equipos, intangibles, 
intangibles especiales, avalúos de recursos naturales y suelos de protección, de edificaciones 
de conservación arquitectónica y monumentos históricos, activos operacionales y 
establecimientos de comercio, avalúos de obras de arte de acuerdo con características y valor 
del mercado, avalúos de joyas según metodologías y técnicas pertinentes, a la fecha culminé 
el programa en su totalidad sólo resta en el mes de octubre el grado e inscripción ante RAA. 
Aclaro que inicialmente cuando el Consejo Superior de la Judicatura así lo manejaba, 
pertenecí a la lista de Auxiliares de la justicia en casi todas las especialidades de las cual hoy 
en día maneja el RAA y en el tema de Avalúo de Inmuebles estuve inscrito ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio y con base en ello realice múltiples dictámenes 
tanto a título personal como en ese entonces a través de la firma La Experticia Profesional 
S.A.S cuando las acreditaciones se les otorgaba a las Empresas por parte de la Rama Judicial.  
 

- Curso PILOTAJE DE DRONES PARA AVALUADORES. CENTRO DE ALTOS 
ESTUDIOS INMOBILIARIOS de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ 
AVALUADORES Y CONSTRUCTORES DE COLOMBIA. Septiembre 7 a 18 de 2020. 
30 horas teórico-practicas 

 
- “DEFINE LA ESTRATEGIA EMPRESARIAL”. CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. 

Bogotá D.C., diciembre de 2018 
 
  “COMO MANEJAR LA PRUEBA EN EL SISTEMA DE LA ORALIDAD CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO”. Centro de Estudios Iberoamericanos. Bogotá D.C., abril de 
2016 

 
- “UN PLAN DE ACCIÓN EFECTIVO PARA 2016.”, LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ 

AVALUADORES Y CONSTRUCTORES DE COLOMBIA, Bogotá D.C., febrero de 2016. 
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- PRACTITIONER EN AVALÚOS URBANOS- 1 NIVEL DE FORMACIÓN –CURSO 
BÁSICO, en ese entonces se obtuvo el Título de AVALUADOR BIENES INMUEBLES 
URBANOS Y RECONSTRUCCIÓN EN PROPIEDAD HORIZONTAL. Registro 
Superintendencia de Industria y Comercio. Fecha de Grado abril 20 de 2013. 

 
- “SEMINARIO DE MARKETING EN EL SECTOR INMOBILIARIO Y DE 

AVALÚOS.”, UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA, Bogotá D.C., octubre de 2008. 
 
 
- “SEMINARIO SOBRE LEY 675/2001”, GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, 

COLEGIO DE ABOGADOS ROSARISTAS, Bogotá D.C., septiembre de 2003. 
 
 
- “SEMINARIO CALIDAD EN EL SERVICIO”, UNIVERSIDAD AGRARIA DE 

COLOMBIA-ICONTEC, Bogotá D.C., 1995. 
 
 
- “FORMACIÓN INTEGRAL PARA ANALISTAS Y EJECUTIVOS FINANCIEROS. 

MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE PAGO EN LA TOMA DE 
DECISIÓN  CREDITICIAS”, ECONOMÍA Y GERENCIA, Bogotá D.C., 1994. 

 
- “FORMACIÓN INTEGRAL PARA ANALISTAS Y EJECUTIVOS FINANCIEROS. 

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN FINANCIERA PROYECTOS INVERSIÓN”, 
ECONOMÍA Y GERENCIA, Bogotá D.C., 1994. 

 
- “FORMACIÓN INTEGRAL PARA ANALISTAS Y EJECUTIVOS FINANCIEROS. 

PROYECCIONES FINANCIERAS APLICADAS A SOLICITUDES CREDITICIAS Y 
PRESUPUESTALES DE EMPRESA”, ECONOMÍA Y GERENCIA, Bogotá D.C., 1994. 

 
- “ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. PROGRAMA DE DESARROLLO 

GERENCIAL”, UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, 1993. 
 

- “PREPARACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS AGROINDUSTRIALES”, 
INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA OFICINA 
EN COLOMBIA-IICA –D.C., Colombia, agosto 1996.  
 

- “SEMINARIO GERENCIA, INTERNACIONALIZACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR AGROPECUARIO”, FUNDESAGRO,  Agosto 1992.  
 

- “SEMINARIO PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN”, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA., Villeta, abril 1990.  
 
 

- “CONGRESO DE ECONOMÍA AGRÍCOLA”, ACEA - ASOCIACIÓN DE ECONOMÍA 
AGRÍCOLA, Cartagena, septiembre 1990.  
 
 

- “CURSO COMPLETO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN”, COMPUCLUB., Marzo 
1991.  
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&RUSRUDFLµQ�$XWRUUHJXODGRU�1DFLRQDO�GH�$YDOXDGRUHV���$1$
1,7�������������

(QWLGDG�5HFRQRFLGD�GH�$XWRUUHJXODFLµQ�PHGLDQWH�OD�5HVROXFLµQ�������GH������GH�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�GH
,QGXVWULD�\�&RPHUFLR

(O VH³RU�D� *(50$1 3(�$ 25'21(=� LGHQWLILFDGR�D� FRQ OD &«GXOD GH FLXGDGDQ¯D 1R� ��������� VH HQFXHQWUD
LQVFULWR�D� HQ HO 5HJLVWUR $ELHUWR GH $YDOXDGRUHV� GHVGH HO �� GH 6HSWLHPEUH GH ���� \ VH OH KD DVLJQDGR HO Q¼PHUR
GH�DYDOXDGRU�$9$/����������

$O PRPHQWR GH H[SHGLFLµQ GH HVWH FHUWLILFDGR HO UHJLVWUR GHO VH³RU�D� *(50$1 3(�$ 25'21(= VH HQFXHQWUD
$FWLYR�\�VH�HQFXHQWUD�LQVFULWR�HQ�ODV�VLJXLHQWHV�FDWHJRU¯DV�\�DOFDQFHV�

��

��������&DWHJRU¯D���,QPXHEOHV�8UEDQRV

��������$OFDQFH

&DVDV� DSDUWDPHQWRV� HGLILFLRV� RILFLQDV� ORFDOHV FRPHUFLDOHV� WHUUHQRV \ ERGHJDV VLWXDGRV WRWDO R
SDUFLDOPHQWH HQ £UHDV XUEDQDV� ORWHV QR FODVLILFDGRV HQ OD HVWUXFWXUD HFROµJLFD SULQFLSDO� ORWHV HQ VXHOR GH
H[SDQVLµQ�FRQ�SODQ�SDUFLDO�DGRSWDGR�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR�� �

��������&DWHJRU¯D���,QPXHEOHV�5XUDOHV

��������$OFDQFH

7HUUHQRV UXUDOHV FRQ R VLQ FRQVWUXFFLRQHV� FRPR YLYLHQGDV� HGLILFLRV� HVWDEORV� JDOSRQHV� FHUFDV� VLVWHPDV GH
ULHJR� GUHQDMH� Y¯DV� DGHFXDFLµQ GH VXHORV� SR]RV� FXOWLYRV� SODQWDFLRQHV� ORWHV HQ VXHOR GH H[SDQVLµQ VLQ SODQ
SDUFLDO DGRSWDGR� ORWHV SDUD HO DSURYHFKDPLHQWR DJURSHFXDULR \ GHP£V LQIUDHVWUXFWXUD GH H[SORWDFLµQ
VLWXDGRV�WRWDOPHQWH�HQ�£UHDV�UXUDOHV�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR�� �

��������&DWHJRU¯D���5HFXUVRV�1DWXUDOHV�\�6XHORV�GH�3URWHFFLµQ

��������$OFDQFH

%LHQHV DPELHQWDOHV� PLQDV� \DFLPLHQWRV \ H[SORWDFLRQHV PLQHUDOHV� /RWHV LQFOXLGRV HQ OD HVWUXFWXUD HFROµJLFD
SULQFLSDO� ORWHV GHILQLGRV R FRQWHPSODGRV HQ HO &µGLJR GH UHFXUVRV 1DWXUDOHV 5HQRYDEOHV \
GD³RV�DPELHQWDOHV�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR �
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��������&DWHJRU¯D���2EUDV�GH�,QIUDHVWUXFWXUD

��������$OFDQFH

(VWUXFWXUDV HVSHFLDOHV SDUD SURFHVR� SXHQWHV� W¼QHOHV� DFXHGXFWRV \ FRQGXFFLRQHV� SUHVDV�
DHURSXHUWRV��PXHOOHV�\�GHP£V�FRQVWUXFFLRQHV�FLYLOHV�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�VLPLODU�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR �

��������&DWHJRU¯D���(GLILFDFLRQHV�GH�&RQVHUYDFLµQ�$UTXHROµJLFD�\�0RQXPHQWRV�+LVWµULFRV

��������$OFDQFH

(GLILFDFLRQHV�GH�FRQVHUYDFLµQ�DUTXLWHFWµQLFD�\�PRQXPHQWRV�KLVWµULFRV�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR �

��������&DWHJRU¯D���,QPXHEOHV�(VSHFLDOHV

��������$OFDQFH

,QFOX\H FHQWURV FRPHUFLDOHV� KRWHOHV� FROHJLRV� KRVSLWDOHV� FO¯QLFDV \ DYDQFH GH REUDV� ,QFOX\H WRGRV ORV
LQPXHEOHV�TXH�QR�VH�FODVLILTXHQ�GHQWUR�GH�ORV�QXPHUDOHV�DQWHULRUHV�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR�� �

��������&DWHJRU¯D���0DTXLQDULD�)LMD��(TXLSRV�\�0DTXLQDULD�0µYLO

��������$OFDQFH

(TXLSRV HO«FWULFRV \ PHF£QLFRV GH XVR HQ OD LQGXVWULD� PRWRUHV� VXEHVWDFLRQHV GH SODQWD� WDEOHURV HO«FWULFRV�
HTXLSRV GH JHQHUDFLµQ� VXEHVWDFLRQHV GH WUDQVPLVLµQ \ GLVWULEXFLµQ� HTXLSRV H LQIUDHVWUXFWXUD GH WUDQVPLVLµQ
\ GLVWULEXFLµQ� PDTXLQDULD GH FRQVWUXFFLµQ� PRYLPLHQWR GH WLHUUD� \ PDTXLQDULD SDUD SURGXFFLµQ \ SURFHVR�
(TXLSRV GH FµPSXWR� 0LFURFRPSXWDGRUHV� LPSUHVRUDV� PRQLWRUHV� PµGHPV \ RWURV DFFHVRULRV GH HVWRV
HTXLSRV� UHGHV� PDLQ IUDPHV� SHULI«ULFRV HVSHFLDOHV \ RWURV HTXLSRV DFFHVRULRV GH HVWRV� (TXLSRV GH
WHOHIRQ¯D� HOHFWURPHGLFLQD \ UDGLRFRPXQLFDFLµQ� 7UDQVSRUWH $XWRPRWRU� YHK¯FXORV GH WUDQVSRUWH WHUUHVWUH
FRPR DXWRPµYLOHV� FDPSHURV� FDPLRQHV� EXVHV� WUDFWRUHV�FDPLRQHV \ UHPROTXHV� PRWRFLFOHWDV� PRWRFLFORV�
PRWRWULFLFORV��FXDWULPRWRV��ELFLFOHWDV�\�VLPLODUHV�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR�� �
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��������&DWHJRU¯D���0DTXLQDULD�\�(TXLSRV�(VSHFLDOHV

��������$OFDQFH

1DYHV� DHURQDYHV� WUHQHV� ORFRPRWRUDV� YDJRQHV� WHOHI«ULFRV \ FXDOTXLHU PHGLR GH WUDQVSRUWH GLIHUHQWH GHO
DXWRPRWRU�GHVFULWR�HQ�OD�FODVH�DQWHULRU�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR �

��������&DWHJRU¯D���2EUDV�GH�$UWH��2UIHEUHU¯D��3DWULPRQLDOHV�\�6LPLODUHV

��������$OFDQFH

$UWH� MR\DV� RUIHEUHU¯D� DUWHVDQ¯DV� PXHEOHV FRQ YDORU KLVWµULFR� FXOWXUDO� DUTXHROµJLFR� SDOHQWHROµJLFR \
VLPLODUHV�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR �

��������&DWHJRU¯D����6HPRYLHQWHV�\�$QLPDOHV

��������$OFDQFH

6HPRYLHQWHV��DQLPDOHV�\�PXHEOHV�QR�FODVLILFDGRV�HQ�RWUD�HVSHFLDOLGDG�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR �

��������&DWHJRU¯D����$FWLYRV�2SHUDFLRQDOHV�\�(VWDEOHFLPLHQWRV�GH�&RPHUFLR

��������$OFDQFH

5HYDORUL]DFLµQ GH DFWLYRV� LQYHQWDULRV� PDWHULD SULPD� SURGXFWR HQ SURFHVR \ SURGXFWR WHUPLQDGR�
(VWDEOHFLPLHQWRV�GH�FRPHUFLR�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR �

��������&DWHJRU¯D����,QWDQJLEOHV

��������$OFDQFH

0DUFDV� SDWHQWHV� VHFUHWRV HPSUHVDULDOHV� GHUHFKRV DXWRU� QRPEUHV FRPHUFLDOHV� GHUHFKRV GHSRUWLYRV�
HVSHFWUR�UDGLRHO«FWULFR��IRQGR�GH�FRPHUFLR��SULPD�FRPHUFLDO�\�RWURV�VLPLODUHV�
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��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����1RY����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR �

��������&DWHJRU¯D����,QWDQJLEOHV�(VSHFLDOHV

��������$OFDQFH

'D³R HPHUJHQWH� OXFUR FHVDQWH� GD³R PRUDO� VHUYLGXPEUHV� GHUHFKRV KHUHQFLDOHV \ OLWLJLRVRV \ GHP£V
GHUHFKRV GH LQGHPQL]DFLµQ R F£OFXORV FRPSHQVDWRULRV \ FXDOTXLHU RWUR GHUHFKR QR FRQWHPSODGR HQ ODV FODVHV
DQWHULRUHV�

��)HFKD�GH�LQVFULSFLµQ ��5HJLPHQ �
�����6HS����� ��5«JLPHQ�$FDG«PLFR� �

�

/RV�GDWRV�GH�FRQWDFWR�GHO�$YDOXDGRU�VRQ�

&LXGDG��9,//$9,&(1&,2��0(7$
'LUHFFLµQ��&$55(5$��������$�685�&$6$�+����&21'�5,1&21�0$5*$5,7$6��
7HO«IRQR������������
&RUUHR�(OHFWUµQLFR��JSR��#KRWPDLO�FRP

7¯WXORV�$FDG«PLFRV��&HUWLILFDGRV�GH�$SWLWXG�2FXSDFLRQDO�\�RWURV�SURJUDPDV�GH�IRUPDFLµQ��
7«FQLFR�/DERUDO�3RU�&RPSHWHQFLDV�HQ�$YDO¼RV���&HQWUR�GH�$OWRV�(VWXGLRV�,QPRELOLDULRV
(FRQRPLVWD���8QLYHUVLGDG�6DQWR�7RPDV�

4XH UHYLVDGRV ORV DUFKLYRV GH DQWHFHGHQWHV GHO 7ULEXQDO 'LVFLSOLQDULR GH OD (5$ &RUSRUDFLµQ
$XWRUUHJXODGRU 1DFLRQDO GH $YDOXDGRUHV � $1$� QR DSDUHFH VDQFLµQ GLVFLSOLQDULD DOJXQD FRQWUD HO�OD�
VH³RU�D��*(50$1�3(�$�25'21(=��LGHQWLILFDGR�D��FRQ�OD�&«GXOD�GH�FLXGDGDQ¯D�1R�����������
(O�OD� VH³RU�D� *(50$1 3(�$ 25'21(= VH HQFXHQWUD DO G¯D FRQ HO SDJR VXV GHUHFKRV GH UHJLVWUR� DV¯
FRPR�FRQ�OD�FXRWD�GH�DXWRUUHJXODFLµQ�FRQ�&RUSRUDFLµQ�$XWRUUHJXODGRU�1DFLRQDO�GH�$YDOXDGRUHV���$1$�

&RQ HO ILQ GH TXH HO GHVWLQDWDULR SXHGD YHULILFDU HVWH FHUWLILFDGR VH OH DVLJQµ HO VLJXLHQWH FµGLJR GH 45� \ SXHGH
HVFDQHDUOR FRQ XQ GLVSRVLWLYR PµYLO X RWUR GLVSRVLWLYR OHFWRU FRQ DFFHVR D LQWHUQHW� GHVFDUJDQGR SUHYLDPHQWH XQD
DSOLFDFLµQ GH GLJLWDOL]DFLµQ GH FµGLJR 45 TXH VRQ JUDWXLWDV� /D YHULILFDFLµQ WDPEL«Q SXHGH HIHFWXDUVH LQJUHVDQGR HO
3,1 GLUHFWDPHQWH HQ OD S£JLQD GH 5$$ KWWS���ZZZ�UDD�RUJ�FR� &XDOTXLHU LQFRQVLVWHQFLD HQWUH OD LQIRUPDFLµQ DF£
FRQWHQLGD \ OD TXH UHSRUWH OD YHULILFDFLµQ FRQ HO FµGLJR GHEH VHU LQPHGLDWDPHQWH UHSRUWDGD D &RUSRUDFLµQ
$XWRUUHJXODGRU�1DFLRQDO�GH�$YDOXDGRUHV���$1$�
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E�EF�D��

(O SUHVHQWH FHUWLILFDGR VH H[SLGH HQ OD 5HS¼EOLFD GH &RORPELD GH FRQIRUPLGDG FRQ OD LQIRUPDFLµQ TXH UHSRVD HQ HO
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GERMAN  PEÑA ORDOÑEZ

Documento de identidad No. 19385040

Se encuentra inscrito (a) como economista, según matrícula

profesional No. 5506 expedida el 11 de Agosto de 1983 con base en

título otorgado por la UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS.

La providencia anterior fue confirmada por el Consejo Nacional

Profesional de Economía mediante la resolución No. 5506.

El economista no ha sido sancionado, su matrícula profesional está

vigente.

La presente solicitud se expide a solicitud del interesado(a), en la

ciudad de Bogotá D.C. el 24 de Octubre de 2022. Es válida por 180

días a partir de la fecha.

JENNY PAOLA HERNÁNDEZ DUEÑAS
Secretaria General
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ÉRIKA GIOVANNA MAYORGA SIERRA  
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Enero 31 de enero de 2023 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE 

FECHA DE ENTREGA DEL INFORME: 31 de enero de 2023. 
DEMANDANTE: Luz Ángela Bautista. 
AUTORIDAD SOLICITANTE: Dr. Jairo García Olaya, apoderado de confianza. 

 

I.          DATOS DEL PERITO EN PSICOLOGÍA FORENSE 

Érika Giovanna Mayorga Sierra, C.C. 40’045.987 expedida en Tunja; Tarjeta Profesional 116292 del COLPSIC. 
Psicóloga egresada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), con estudios Avanzados 
y Doctora en Psicología Jurídica y Forense de la Universidad de Santiago de Compostela, España. Ex –miembro 
de la Unidad de Psicología Forense de la Universidad de Santiago de Compostela. Docente universitaria de 
pregrado y posgrado. Exdirectora del Doctorado en Psicología de la Universidad Santo Tomás, ex miembro del 
grupo de investigación Psicología, ciclo vital y derechos de la USTA. Autora de artículos científicos a nivel 
nacional e internacional. Consultora experta de UNODC. Miembro del Colegio Colombiano de Psicólogos, 
miembro de la Junta Directiva de la Asociación Iberoamericana de Justicia Terapéutica, miembro de la 
Asociación Latinoamericana de Psicología Jurídica y Forense, miembro fundador y presidente de la Asociación 
Colombiana de Justicia Terapéutica, Líder del Listado de Peritos del Colegio Colombiano de Psicólogos. Perito 
y asesora privada. 

 

II.         INFORMACIÓN DEL PERITADO 

NOMBRE: Luz Ángela Bautista. 
C.C: 37.559.661 de Bucaramanga. 
EDAD: 44 años. 
FECHA NACIMIENTO: 13 de agosto de 1978.  
NIVEL EDUCATIVO: Universitario.   
OCUPACIÓN: Administradora en Hotelería y turismo. 
ESTADO CIVIL: Soltera. 
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NÚMERO DE HIJOS: 1  

III.        SOLICITUD EMANADA DE LA PARTE 

Se recibe solicitud por parte de la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA, quien funge como víctima en el proceso 
de incidente de reparación integral, posteriormente, con fecha 26 de enero de 2023, la solicitud es confirmada 
por el Dr. Jairo Enrique García Olaya, apoderado de la señora BAUTISTA, de realizar evaluación psicológica 
forense a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, a fin de determinar la existencia de daño psicológico por violencia 
intrafamiliar”, demostrando: “...perjuicios causados para la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA en vigencia de la 
relación marital, identificar tipo de violencia al que fue sometida… las acciones y omisiones causantes de los 
daños producto de los hechos de violencia… alteraciones en la vida cotidiana, el dolor, la minusvalía, la pérdida 
de autonomía y la impotencia, padecidas por la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA durante la relación marital y 
las consecuencias ocasionadas por los tratamientos discriminatorios e intervenciones directas, basadas en 
género, dirigidas por el señor Juan de Jesús Moreno Parada en contra de la dignidad de su compañera 
permanente…” 

Objetivos: 

1. Identificar el estado mental de LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

2. Identificar rasgos de personalidad en LUZ ÁNGELA BAUTISTA y la posible presencia de trastornos 
en esta. 

3. Determinar presencia o no de psicopatología derivada de violencia intrafamiliar. 

4. Determinar la presencia o no de sintomatología psicológica clínica asociada a victimización por 
violencia intrafamiliar en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

5. Precisar si existe o no alteración en el funcionamiento global de LUZ ÁNGELA BAUTISTA debido a 
procesos de violencia intrafamiliar. 

6. Identificar el tipo de violencia a que fue expuesta la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA por parte de 
quien fuera su compañero permanente. 

Hipótesis Forenses: 

El estado mental de LUZ ÁNGELA BAUTISTA se encuentra alterado. 
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El estado mental de LUZ ÁNGELA BAUTISTA se encuentra conservado. 

Se encuentra algún trastorno relacionado con la personalidad en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

No se encuentra trastorno relacionado con la personalidad en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

Se encuentra psicopatología asociada a procesos de violencia intrafamiliar en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

No se encuentra psicopatología asociada a procesos de violencia intrafamiliar en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

Se encuentra sintomatología psicológica clínica asociada a procesos de victimización por violencia intrafamiliar 
en LUZ ÁNGELA BAUTISTA.  

No se encuentra sintomatología psicológica clínica asociada a procesos de victimización por violencia 
intrafamiliar en LUZ ÁNGELA BAUTISTA. 

Se encuentra alteración en el funcionamiento global en LUZ ÁNGELA BAUTISTA debido a procesos de 
victimización por violencia intrafamiliar. 

No se encuentra alteración en el funcionamiento global en LUZ ÁNGELA BAUTISTA debido a proceso de 
victimización por violencia intrafamiliar. 

Se identifica un tipo de violencia padecido por la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA por parte de quien fuera su 
compañero permanente.. 

Se identifican varios tipos de violencia padecidos por la señora LUZ ÁNGELA BAUTISTA por parte de quien 
fuera su compañero permanente.. 

 

IV.        INFORMACIÓN PRELIMINAR 

LUZ ÁNGELA BAUTISTA interpone demanda de divorcio bajo la causal de violencia intrafamiliar en contra de 
su expareja JUAN DE JESÚS donde, al parecer, se presentaban desvalorizaciones, violencia física, psicológica 
y económica. 
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V. DOCUMENTOS RECIBIDOS PARA ESTUDIO          

1. Expediente con la demanda de declaración de unión marital de hecho, con su consecuente disolución 
y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanente, entre Juan de Jesús Moreno 
Parada contra Luz Ángela Bautista.  

2. Noticia criminal con el radicado 500016000567202002293 

3. Informe pericial de clínica forense sobre lesiones/violencia de pareja realizado a Luz Ángela Bautista, 
con fecha 30 de octubre de 2020. Suscrito por el profesional especializado forense, Aristóteles Rincón 
Mendoza, funcionario del INMLCF.   

4. Informe grupo valoración del riesgo realizado a Ángela Bautista con fecha 30 de octubre de 2020. 
Suscrito por Rubiela Cifuentes, profesional universitario forense del INMLCF. 

5. Informe de proceso psicoterapéutico de Ángela Bautista con fecha 23 de noviembre de 2020. Suscrito 
por el Psicólogo Alfonso Blanco Valle.  

6. Entrevista judicial en formato FPJ 14 realizada a Yuri Bladimir Álzate Estrada, con fecha 19 de febrero 
de 2022. Suscrito por el servidor de Policía Judicial, Luis Hernán Bolaños Yustres.  

7. Entrevista judicial en formato FPJ 14 realizada a Camila Alejandra Ávila Bautista, con fecha 22 de 
febrero de 2022. Suscrito por el servidor de Policía Judicial, Luis Hernán Bolaños Yustres.  

8. Entrevista judicial en formato FPJ 14 realizada a Juan David Cárdenas Gutiérrez, con fecha 22 de 
febrero de 2022. Suscrito por el servidor de Policía Judicial, Luis Hernán Bolaños Yustres.  

 

VI. METODOLOGÍA 

El  proceso  de  evaluación  psicológica  forense  se  realizó  en  ocho  sesiones,  con  base  en  el Protocolo 
de Evaluación Básica en Psiquiatría y Psicología Forense, además se aplicaron a la evaluada los 
procedimientos y metodologías indicados por la comunidad científica para este tipo de casos, de forma 
complementaria, se recogió información colateral por medio de las fuentes que se describen a continuación, 
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previa explicación detallada del proceso a realizar y firma de consentimiento informado, el día 8 de diciembre 
de 2022: 

1. Entrevista inicial realizada a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, el día 8 de diciembre de 2022. 

2. Entrevista a profundidad realizada a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, los días 12 y 13 de diciembre de 2022 
y 23 de enero de 2023. 

3. Aplicación del Inventario de Personalidad PAI, el día 4 de enero de 2023. 

4. Aplicación del Listado de síntomas Breve LSB-50, el día 5 de enero de 2023.  

5. Aplicación del instrumento Escala Multidimensional de Asertividad EMA, el día 5 de enero de 2023. 

6. Aplicación del instrumento Auto concepto Forma-5 AF-5, el día 5 de enero de 2023 

7. Aplicación del instrumento Cuestionario de Depresión Estado – Rasgo IDER, el día 7 de enero de 
2023. 

8. Aplicación del instrumento Cuestionario de Ansiedad Estado – Rasgo STAI, el día 13 de enero de 
2023. 

9. Aplicación del instrumento Inventario Estructurado de Simulación de Síntomas SIMS, el día 16 de 
enero de 2023. 

10. Aplicación del instrumento Test de Inteligencia Emocional MSCEIT, el día 21 de enero de 2023. 

11. Entrevista colateral realizada a CAMILA ÁVILA BAUTISTA, el día 19 de enero de 2023. 

12. Entrevista colateral realizada a ERIKA FALCÓN, el día 21 de enero de 2023. 
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VII. RESULTADOS  

ESFERAS DE FUNCIONAMIENTO 

ANAMNESIS CLÍNICA 

Para el momento de la entrevista, se identifica que LUZ ÁNGELA presenta una apariencia, porte y actitud 
acorde con su edad y nivel sociocultural; de igual forma se evidencian adecuados niveles de conciencia, pues 
se encuentra ubicada en espacio, tiempo y lugar. A través del proceso, la evaluada mostró una adecuada 
disposición frente al proceso de evaluación. En la dimensión del lenguaje no se evidencian alteraciones, es 
capaz de dar claridad, coherencia y cierre a sus ideas; en su narración, se denota un adecuado desarrollo 
moral, en el cual se logra identificar que la evaluada cuenta con la capacidad de discernir las normas sociales 
y legales, así como una adecuada adherencia a las mismas. LUZ ÁNGELA compaña su discurso con 
expresiones emocionales congruentes con el mismo, mantiene constante contacto visual y su postura es 
relajada erecta normal, sin embargo, se presencia malestar emocional significativo relacionado con su situación 
legal actual, el conflicto con JUAN y algunas dinámicas familiares. 

No se evidencian alteraciones a nivel senso-perceptivo, aparente inteligencia promedio; LUZ ÁNGELA no 
presenta alteraciones en su memoria o dificultades para la evocación y recuerdo diferido, es capaz de describir 
eventos y situaciones relacionadas con su vida y su entorno. Por último, se perciben adecuados hábitos de 
autocuidado desde temprana edad, reflejados en el desarrollo de rutinas, además presenta adecuados hábitos 
de aseo y actividad física como el deporte. No presenta deterioro por consumo de alcohol o sustancias 
psicoactivas. Se identifica que la progenitora de la evaluada ha estado en tratamiento farmacológico para el 
trastorno bipolar, aunque este no se encuentra diagnosticado por un profesional en ciencias de la salud.   

LUZ ÁNGELA ha estado en diferentes procesos terapéuticos: uno estaba relacionado con la medicina 
alternativa Neurofeedback, el cual adelantó en el 2016, y de manera paralela llevaba un proceso con un 
Psicólogo Clínico. En la actualidad lleva un proceso terapéutico con el Psicólogo Johan Peña esta inició en el 
2021. La evaluada asegura que debido a su relación problemática con JUAN decide iniciar estos procesos para 
el manejo de malestar psicológico generado por sus conflictos de pareja. 

ANAMNESIS FAMILIAR 

La evaluada nació en Florencia-Caquetá, pero se crió en Villavicencio-Meta, su familia de origen se encuentra 
conformada por su progenitora Yolanda Bautista de 61 años; por su parte, LUZ ÁNGELA asegura que nunca 
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desarrolló una relación paternofilial con su progenitor Nelson Sosa. De igual forma, reporta tiene tres hermanos 
por línea materna: Gina Paola Bautista de 42 años, Mario Patiño de 37 años y Juliana Patiño de 34 años. Por 
otro lado, LUZ ÁNGELA menciona que parte primordial de su crianza han sido sus abuelos maternos con 
quienes convivió hasta que la evaluada cumplió los 11 años de edad; asegura que con ellos desarrolló un 
vínculo afectivo cercano y por varios años conformaron su principal red de apoyo; la evaluada describe a su 
abuela como una mujer cariñosa y tranquila, por su parte, a su abuelo lo percibía como una persona respetuosa, 
amorosa y con carácter firme, pese a esto nunca utilizaron como método de crianza el castigo físico.   

En cuanto a la relación con su progenitora, se identifica que esta estuvo marcada por diferentes conflictos a lo 
largo de los años, dicho conflictos llegaron a las agresiones físicas y verbales por parte de Yolanda; la relación 
mejoró y se restauró una vez LUZ ÁNGELA y su progenitora dejaron de compartir proyectos laborales, pese a 
esto su vínculo no es estrecho. Por otro lado, se identifica que LUZ ÁNGELA desarrolló un relación cercana y 
basada en la confianza con su hija Camila, quien nació en 1995. No se identificaron episodios de violencia 
intrafamiliar en su familia de origen.  

ANAMNESIS ACADÉMICA Y LABORAL 

LUZ ÁNGELA realizó sus estudios de primaria y secundaria en diferentes instituciones educativas debido a los 
constantes cambios y traslados de vivienda, aunque no presentó dificultades a nivel académico y de convivencia 
que afectan su desempeño sobresaliente. La evaluada culmina su bachiller en 1994 cuando tenía 16 años; 
debido a su embarazo adolescente y diferentes situaciones que se le presentaron por esa nueva etapa en su 
vida, retomó los estudios universitarios años después, en el 2003 cuando vivían en Bogotá realizó estudios 
tecnológicos en negocios internacionales y finanzas; posteriormente, estudió una carrera profesional en 
administración de empresas en el Politécnico. Mientras cursaba sus estudios LUZ ÁNGELA estuvo vinculada 
a diferentes trabajos, lo que le permitió generar una estabilidad, crecimiento y consolidación en su propio 
proyecto de vida y el de su hija. Asimismo, ha emprendido sus propios negocios de diseño y decoración de 
interiores, actualmente se dedica a un negocio en turismo ubicado en la zona rural de Villavicencio, 
emprendimiento que inició hace algunos años. 

ANAMNESIS SOCIAL 

LUZ ÁNGELA es una persona con adecuadas habilidades sociales, lo que le facilita establecer relaciones 
interpersonales estrechas y que perduran en el tiempo. Su vida social es activa y su desempeño en esta se 
caracteriza por relaciones de respeto, apoyo y lealtad; no obstante, esta se vio limitada durante su relación 
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sentimental con JUAN, debido a la dedicación a los asuntos familiares y a las múltiples problemáticas dentro 
de la relación; sin embargo, una vez decide finalizar la relación busca retomar contacto con su grupo social, 
aunque de manera muy prevenida, pues manifiesta inseguridad en el momento de realizar algunas actividades. 
No se reporta el uso de la violencia como método de resolución de conflictos sociales, ni consumo de alcohol u 
otras sustancias psicoactivas como actividad relacionada en este ámbito; por el contrario, LUZ ÁNGELA se 
centran en el yoga, la meditación y el ejercicio físico en su estilo de vida, lo que ha permeado sus relaciones 
interpersonales. Adicionalmente, se identifica que la evaluada, por lo general, es una persona asertiva, aunque 
en ocasiones puede evitar expresar sus emociones y pensamientos para evitar conflictos o confrontaciones.  

ANAMNESIS SEXUAL Y AFECTIVA 

LUZ ÁNGELA manifiesta que su orientación sexual es netamente heterosexual, la evaluada menciona que ha 
tenido alrededor de 4 parejas sentimentales con las cuales ha creado vínculos afectivos importantes y sus 
relaciones han sido estables. Señala que, de estas, dos se han caracterizado por ser complejas, conflictivas y 
en ocasiones agresivas y hostiles; las demás relaciones presentaron conflictos que se encuentran en la 
normalidad de la dinámica de una pareja sentimental, lo que implicaba que no se utilizara la agresividad como 
vía para la resolución de los conflictos. 

En cuanto a su relación con JUAN, LUZ ÁNGELA manifiesta que se conocieron en el año 2011 por un amigo 
en común, a pesar de que manifestara que no tenía un interés amoroso por él y su relación inicialmente estaba 
en el marco de una amistad, inician un noviazgo pues decide dar una oportunidad a su vida sentimental, poco 
tiempo después inician una convivencia en la ciudad de Bogotá motivada porque su hija Camila iba a iniciar sus 
estudios universitarios, sin embargo, esta decisión le llevó a cerrar su negocio de diseño y decoración de 
interiores que tenía en la ciudad de Villavicencio, pues su nueva pareja asumiría la carga económica de la 
familia, decisión que la puso en una situación de dependencia económica. La evaluada destaca que desde el 
principio identificó que JUAN presentaba un consumo de alcohol excesivo y un juego problemático en los 
casinos; adicionalmente, en su vida existían múltiples parejas sexuales con características físicas específicas, 
por lo general JUAN salía con mujeres con cirugías estéticas y más jóvenes que él. A pesar de esto, LUZ 
ÁNGELA menciona que él le manifestó su interés por hacer un cambio en su estilo de vida y formar una familia 
estable, al ser el mismo proyecto de vida de la evaluada inician la relación sentimental. En este punto, la 
evaluada manifiesta que su pareja le pide ayuda para cumplir con este propósito, asumiendo así un rol de 
acompañamiento permanente que resultaba altamente demandante para ella, especialmente por no ver 
cambios en el comportamiento de su compañero. 
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En relación con esto, se identifica que desde el inicio JUAN desplegaba comportamientos agresivos y hostiles 
hacia la evaluada; las discusiones y conflictos se presentaron desde el comienzo de la relación y en varias 
oportunidades estas desencadenaban en agresiones verbales y físicas de JUAN hacía LUZ ÁNGELA. Estas 
situaciones desencadenaron en la evaluada sentimientos relacionados con la indefensión, desvalorización, 
culpa, vergüenza, miedo, frustración y desesperanza; debido al control y manipulación que ejerció sobre el 
entorno social y familiar de LUZ ÁNGELA, ella no contaba con una red de apoyo para expresar adecuadamente 
su malestar, por lo que estos conflictos generaron un mayor malestar físico y psicológico que alteraba su estado 
emocional, por esta razón durante un tiempo dejó a un lado sus hábitos de vida como lo son el ejercicio y la 
meditación y redujo significativamente su desempeño laboral, que limitaba a la venta de artículos de decoración 
por internet. 

Igualmente, se identificó, de manera importante, el control económico que ejercía JUAN sobre la evaluada, 
manifestado en la limitación de provisiones económicas cuando se presentaban las discusiones y 
enfrentamientos. Por otro lado, LUZ ÁNGELA narra diversos episodios de violencia psicológica, relacionados 
con el aspecto físico de la evaluada. En esta línea, afirma la evaluada que, gracias a su constitución física y a 
sus buenos hábitos como realizar actividad física durante toda su vida, gozaba de un físico saludable y atractivo, 
sin embargo, para su compañero JUAN no eran suficiente pues no contaba con ciertos atributos como senos 
grandes, por tal razón él logra convencerla de someterse a varias cirugías estéticas, situación que acepta para 
complacer a su pareja y evitar mayores conflictos que derivaban en comentarios despectivos sobre su 
apariencia y sexualidad, lo que generaba un significativo malestar en la evaluada. Además, junto con las 
cirugías, el hombre le pide que modifique su vestuario y asuma un estilo más llamativo que, aunque no 
correspondía con su forma de ser y su gusto, acepta por la misma razón que aceptó las intervenciones 
quirúrgicas. 

Pese a las respuestas de complacencia por parte de la evaluada, las situaciones de infidelidad persistieron y 
aumentaron significativamente sus sentimientos de frustración y tristeza. Además, la mujer recibía llamadas y 
mensajes de examantes o exparejas de JUAN en los que recibía, además de información íntima, amenazas a 
su integridad; y aunque dicha situación fue puesta en conocimiento de JUAN, este no mostró una respuesta de 
apoyo y respaldo a quien fuera su compañera sentimental. 

De la misma forma, el hombre hacía caso omiso a las necesidades y sentimientos de LUZ ÁNGELA, como, por 
ejemplo, su deseo de continuar con sus estudios posgraduales, subvalorando así su proyección profesional y 
laboral, pero asegurando la dependencia económica de la mujer. 
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En cuanto a la separación, comenta que esta fue de manera paulatina en donde ella empezó a vivir en 
Villavicencio y pasaban varias semanas sin ningún tipo de comunicación con JUAN; una vez él fue consciente 
del deseo de LUZ ÁNGELA para separarse, continuaron esos episodios de violencia psicológica, así como la 
manipulación de su entorno familiar y social por medio del factor económico, situación que desencadenó en 
distanciamiento entre la evaluada, su progenitora y sus hermanos. La relación sentimental finalizó en el 2020, 
sin embargo, asegura que el hombre continuó emitiendo conductas violentas a través de insultos, expresiones 
peyorativas, humillaciones, comentarios inadecuados con amigos y vecinos, entre otros, situación que, sin 
duda, ha afectado la cotidianidad de la mujer y el buen relacionamiento con algunas personas de la vereda, lo 
que ha afectado significativamente la realización de acciones de mejora para su negocio.  

 

ENTREVISTAS COLATERALES 

Entrevistado: Camila Alejandra Ávila Bautista. 
Documento: C.C 1.020.807.728 de Bogotá. 
Edad: 27 años. 
Escolaridad: Bachiller.   
Ocupación: Estudiante y administradora de un restaurante. 
Estado civil: Soltera. 
Número de hijos: 1 

La entrevistada, quien es la hija de la evaluada, asegura que LUZ ÁNGELA es una persona con un carácter 
firme, con un estilo de vida estricto e independiente. En cuanto a su rol materno, la entrevistada asegura que 
ella siempre ha suplido sus necesidades básicas, le ha demostrado ser un eje prioritario en su vida y, por tanto, 
funge como su principal red de apoyo. De igual forma, se identifica un vínculo afectivo estrecho y estable, pese 
a los diferentes conflictos que han surgido a lo largo de los años, su relación se encuentra basada en el apoyo 
y cariño mutuo.  

En cuanto al área afectiva de LUZ ÁNGELA, la entrevistada asegura que la relación con Doménico fue la más 
sana, él desempeñó un rol paterno en su vida, y pese a los conflictos de la vida cotidiana que se podrían 
presentar no presenció episodios de violencia y hostilidad. Sin embargo, según la joven todo lo contrario ocurre 
con JUAN, con quien asegura haber tenido una relación muy distante y respetuosa; no obstante, identificó 
situaciones que generaban incomodidad y malestar en su madre, por ejemplo, los comentarios despectivos que 
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realizaba JUAN sobre la apariencia física de LUZ ÁNGELA, y un control económico sobre la evaluada a quien 
privaba de recursos tras discusiones de pareja, su madre dejó de tener vida social activa y afectó su relación 
familiar.  

Por otro lado, Camila asegura que JUAN tenía un consumo de alcohol problemático y apostaba en los casinos 
de manera constante, la mayoría de las veces LUZ ÁNGELA asumía una postura complaciente y tolerante con 
las situaciones que le generaban daño aunque desencadenaron en múltiples conflictos y fuertes peleas y lleva 
a un aislamiento mayor de la mujer con su entorno. Dicha situación generaba en Camila la necesidad de 
intervenir, en algunas ocasiones, velando por la seguridad de su madre y, ante tal respuesta, JUAN le pide a la 
joven que abandone el hogar y le advierte que lo haga sin informar a su madre a fin de evitar mayores 
problemas.  

Refiere que en la actualidad LUZ ÁNGELA presenta alteraciones en su higiene del sueño, presenta miedos 
por el poder económico de JUAN; asimismo, el proceso legal ha generado estrés por la incertidumbre y 
presentan pensamientos paranoides.   

Entrevistado: Erika Liliana Falcon Rozos 
Documento: C.C 52850510 
Edad: 42 años 
Escolaridad: Universitario  
Ocupación: Instrumentadora quirúrgica 
Estado civil: Soltera 
Número de hijos: 0 

La entrevistada refiere ser amiga de LUZ ÁNGELA, se conocieron desde hace varios años cuando las dos 
vivían en San José del Guaviare y Erika contrató los servicios de diseño y decoración de interiores que prestaba 
la evaluada. Asegura que LUZ ÁNGELA es una persona responsable, independiente, amable, con las 
habilidades adecuadas para la resolución de conflictos. Sin embargo, una vez inicia una relación afectiva con 
JUAN se empieza a mostrar retraída y distante, además de cerrar su negocio en Villavicencio. Las constantes 
infidelidades le generaban malestar, pero que en muchas ocasiones asumió una postura sumisa por la situación 
económica. Una vez la relación afectiva finalizó, LUZ ÁNGELA se mostró desilusionada y deprimida debido al 
proyecto de vida que tenía en torno a esta relación.  

IDENTIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS: 
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INVENTARIO DE EVALUACIÓN DE LA PERSONALIDAD (PAI): 

Para la evaluación clínica se utilizó el Inventario de Evaluación de la Personalidad (PAI), de Leslie C. Morey, 
cuya adaptación española fue publicada en 2011. Esta prueba tiene como finalidad la evaluación 
comprehensiva de la psicopatología de adultos mediante 22 escalas: 4 escalas de validez, 11 escalas clínicas, 
5 escalas de consideraciones para el tratamiento y 2 escalas de relaciones interpersonales. La prueba cuenta 
con baremos de población general, población clínica y población universitaria. Las puntuaciones T tienen una 
media de 50 y una desviación típica de 10, esto significa que las puntuaciones que se ubiquen entre T 40 y T 
60 son las obtenidas por la mayoría de la población y que una puntuación superior a 50 indica la presencia de 
dicho atributo, de tal forma que en cuanto mayor sea la puntuación, más definido será el atributo con respecto 
al grupo normativo. Las puntuaciones percentiles indican el porcentaje de la población al que el sujeto supera 
con determinado atributo (Ortiz-Tallo et al., 2011). 

Resultados: 

Escalas de validez: 

 

De acuerdo con la gráfica anterior, el perfil de LUZ ÁNGELA es válido e interpretable. La evaluada respondió 
de manera consistente, prestó atención al contenido de los ítems y no buscó dar una impresión negativa, es 
decir, que no buscaba exagerar las quejas o los problemas que pueda tener; sin embargo, la puntuación de la 
escala de Impresión Positiva (IMP) se encuentra un poco elevada, lo que indica que la evaluada pretende 
mostrarse relativamente libre de defectos. 

Escalas clínicas: 
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La mayoría de las puntuaciones de las escalas clínicas se encuentran en la media, lo que indica que LUZ 
ÁNGELA es valorada como una persona tranquila, optimista, activa y eficaz en las relaciones sociales, con 
relaciones sólidas, cálidas y cercanas con los demás, con un control razonable de sus impulsos y conductas; 
segura y con confianza de sí misma, flexible, serena bajo presión y estable emocionalmente, con un adecuado 
manejo del estrés. No reporta problemas de atención y concentración. Niega problemas en sus áreas de 
funcionamiento por consumo de alcohol o drogas. Por otro lado, la puntuación en la escala de Paranoia se 
encuentra un poco por encima de la media, lo que sugiere que en ocasiones LUZ ÁNGELA puede mostrarse 
susceptible, intransigente y escéptica. 

Escalas relacionadas con el tratamiento: 

 

Como se evidencia en la gráfica anterior, las puntuaciones que se encuentran en la media sugieren que LUZ 
ÁNGELA es una persona con una vida estable, predecible y sin incidentes, con vínculos estrechos de apoyo 
por parte de su familia y amigos; así como un control razonable sobre la expresión de la ira y la hostilidad. La 
evaluada no reporta ideas o pensamientos relacionados al suicidio. En cuanto a la puntuación que se encuentre 
por encima de la media, indica que LUZ ÁNGELA es una persona que percibe que no necesita realizar grandes 
cambios en su comportamiento. 
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Escalas de relación interpersonal: 

 

Las puntuaciones de la gráfica anterior sugieren que la evaluada es una persona que no presenta mayor 
dificultad para adaptarse con éxito a diferentes situaciones de la vida cotidiana; sin embargo, la puntuación en 
Afabilidad indica que LUZ ÁNGELA que tiende a mantener la distancia en las relaciones interpersonales.  

Sub-escalas: 

Las puntuaciones significativas sugieren que LUZ ÁNGELA es una persona paciente y con adecuada tolerancia 
a la frustración. Igualmente, sugiere que la evaluada experimentó un acontecimiento traumático que continúa 
siendo una fuente de malestar; en ocasiones cuando la evaluada tiene contacto o se desenvuelve en algunas 
relaciones interpersonales, estas le pueden generar una sensación de incomodidad, por esta razón la evaluada 
recurre al aislamiento social y el distanciamiento. Esto se encuentra relacionado con la creencia de que terceras 
personas están intentando obstaculizar o dificultar sus esfuerzos.  
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Índices complementarios: 

Las puntuaciones que obtuvo LUZ ÁNGELA reflejan una baja probabilidad de que se desplieguen conductas 
autolesivas y conductas que puedan atentar contra terceras personas. Por otro lado, la puntuación obtenida en 
la escala Simulación (SIM) indica que la evaluada no simuló sus respuestas, así lo confirma la puntuación 
directa de la escala Función Discriminante de Rogers (FDR). No obstante, la puntuación que se obtuvo en la 
Escala de Función Discriminante de Cashell (FDC), se encuentra un poco elevada, lo que sugiere que la 
evaluada muestra esfuerzos por dar una buena impresión. 

 

TEST DE INTELIGENCIA EMOCIONAL MAYER- SALOVEY -CARUSO (MSCEIT): 
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Este instrumento fue diseñado por Jhon D. Mayer, Peter Salovey y David Caruso y adaptado al español por 
Natalio Extremera y Pablo Fernández. Es una herramienta que permite evaluar la capacidad referida a la 
denominada inteligencia emocional, a través de situaciones concretas que sugieren la capacidad de resolver 
problemas de carácter emocional. El MSCEIT, permite evaluar los principales aspectos relacionados con la 
inteligencia emocional, es decir la percepción, facilitación, comprensión y manejo emocional; es un instrumento 
válido y confiable de gran prestigio en la comunidad científica (Mayer et al., 2016). 

Resultados: 

 

De las puntuaciones obtenidas por LUZ ÁNGELA se puede decir que es una persona muy competente 
emocionalmente, es decir, que posee habilidades suficientes para desenvolverse con éxito en el plano 
emocional.  

Respecto a las puntuaciones de área experiencial, la evaluada está en un rango muy competente, lo cual implica 
que posee una habilidad alta en esta área que le permite desenvolverse en ella con éxito. Tiene buenas 
capacidades para percibir, responder y manipular la información emocional sin que ello implique 
necesariamente que lo comprende. Así pues, LUZ ÁNGELA puede expresar y leer emociones adecuadamente 
comparándola con otro tipo de información, especialmente aquella extraída de experiencias sensoriales. Por su 
parte, respecto al área estratégica, la evaluada se encuentra como competente, lo que sugiere que tiene una 
habilidad alta en esta área que le permite desenvolverse en ella con cierto grado de éxito. Siendo así, LUZ 
ÁNGELA tiene la capacidad de comprender y manejar las emociones, comprendiendo así el significado de 
estas y la manera en que pueden manejarse tanto en sí mismo como en los demás.   
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De igual forma, las puntuaciones de rama que obtuvo LUZ ÁNGELA sugieren que la evaluada puede percibir, 
responder y manipular la información emocional; asimismo, presenta una adecuada capacidad para 
comprender el significado de las emociones y su manejo tanto en sí misma como en los demás. La evaluada 
tiene una alta capacidad para manejar sus emociones en los momentos apropiados, es capaz de sentir y de 
utilizar los sentimientos para tomar mejores decisiones, haciéndolo así una persona altamente adaptativa a 
nivel emocional; igualmente, puede identificar y valorar los sentimientos y emociones de las personas que la 
rodean, LUZ ÁNGELA cuenta con habilidades suficientes para relacionar sus emociones con sus estados 
cognitivos, es decir, que la evaluada es una persona que utiliza sus emociones para solucionar problemas, 
razonar, tomar decisiones y orientar su foco atencional a aspectos relevantes de la vida. Comprende el lenguaje 
emocional que le permite el autoconocimiento de sus emociones y por ende una expresión y regulación mucho 
más apropiada.       

En cuanto a las puntuaciones de tarea, sugieren que LUZ ÁNGELA no presenta dificultades para reconocer 
las emociones a partir de las expresiones faciales, tiene la capacidad de identificar la correlación que hay entre 
las emociones y aspectos como la música y el entorno que lo rodea. Asimismo, posee habilidades para 
comparar las emociones con las sensaciones, unir emociones simples para crear sentimientos complejos, 
identificar la evolución de las emociones y tomar decisiones incorporando sus emociones, la evaluada es capaz 
de generar empatía con el otro. Finalmente, los resultados adicionales muestran que la prueba fue contestada 
de manera muy consistente. 

 

344



 

Listado de síntomas breve (LSB-50):  

Creado por Luis De Rivera y Manuel R. Abuín (2012). Es un instrumento clínico cuya finalidad es la identificación 
y valoración de síntomas psicológicos y psicosomáticos en adultos. Ha sido desarrollado a partir de la 
experiencia de los autores con otros cuestionarios de medida de síntomas. El cuestionario se compone de 7 
escalas principales (Sensibilidad obsesiva, Ansiedad, Hostilidad, Somatización, Depresión, Sueño estricto y 
Sueño ampliada); 2 subescalas (Sensibilidad y Obsesión-compulsión) y 1 escala de Riesgo psicopatológico. 
Permite la obtención de 3 índices globales (índice global de severidad, Número de síntomas positivos e índice 
de intensidad de los síntomas positivos), cada uno de los cuales es indicativo de diferentes aspectos del 
sufrimiento psicopatológico general. 

Resultados: 

Escalas de validez e Índices generales: 

 

Las puntuaciones en esta escala sugieren que LUZ ÁNGELA no busca maximizar su sintomatológica, es decir, 
que no busca mostrarse más afectado; igualmente, no intenta dar una impresión positiva de sí misma. El perfil 
es válido e interpretable. 

Escalas clínicas e índice de riesgo psicopatológico: 

Como se evidencia en la gráfica, las puntuaciones que obtuvo LUZ ÁNGELA en índices generales y las escalas 
clínicas se encuentran en la media, lo que sugiere que no presenta sintomatología o rasgos asociados a 
trastornos psicopatológicos. Igualmente, estas puntuaciones indican que la evaluada no presenta riesgo de 
desarrollar sintomatología relacionadas a alteraciones de orden psicopatológico. 
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INVENTARIO DE DEPRESIÓN ESTADO/RASGO (IDER): 

El Inventario de Depresión Estado/Rasgo es una herramienta de evaluación breve, compuesta por 20 elementos 
y tiene por objeto la evaluación del componente afectivo de la depresión a través de dos escalas y cuatro 
subescalas: estado-rasgo, Eutimia-E, Distimia-E, Eutimia-R y Distimia-R, respectivamente (Buela-Casal & 
Agudelo, 2008). 

Resultados: 

DEPRESIÓN PC EUT PC DIS PC TOTAL RANGO DE NORMALIDAD PC 
ESTADO 85 40 75 75 
RASGO 35 35 35 75 

Con respecto a los síntomas de depresión, en este caso, la evaluada obtuvo una puntuación percentil de 85 en 
Eutimia-E, lo que sugiere la experimentación de emociones negativas y la dificultad para experimentar 
afectividad positiva, no sentirse bien, contenta o entusiasta al momento de la evaluación psicológica forense y 
ser una respuesta ante la situación actual y transitoria. Por otro lado, LUZ ÁNGELA no presenta sintomatología 
asociada a la Depresión como Rasgo, es decir, estas emociones negativas no hacen parte de su patrón ni de 
su generalidad, pues casi nunca experimenta emociones negativas; por el contrario, afirma que la mayor parte 
del tiempo se siente plena, enérgica, con esperanza en el futuro. 

ESCALA MULTIDIMENSIONAL DE ASERTIVIDAD (EMA): 
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La escala multidimensional de asertividad fue diseñada por Mirta Margarita Flores Galaz y Ronaldo Díaz-Loving, 
la cual evalúa si la forma en la que la persona se relaciona socialmente es aceptable y si utiliza sus habilidades 
de comunicación para expresar adecuadamente sus deseos, expectativas, necesidades y disgustos. Esta 
prueba se compone de las dimensiones Asertividad Indirecta, No Asertividad y Asertividad (Flores & Díaz-
Loving, 2004). 

Resultados: 

 

En la gráfica anterior se evidencia que las puntuaciones obtenidas por LUZ ÁNGELA en las tres escalas 
sugieren que la evaluada es una persona capaz de expresar abiertamente sus limitaciones, sentimientos, 
opiniones, gustos, disgustos y creencias; no suele recurrir a otros medios para dar a conocer lo que realmente 
piensa, de esta forma evita la represión por no exteriorizar sus sentimientos. Asimismo, es una persona con 
adecuadas habilidades sociales, lo que le permite entablar relaciones interpersonales con facilidad y 
desenvolverse con éxito en la vida social. 

AUTOCONCEPTO FORMA-5 (AF-5): 

El auto-concepto forma-5 de F. García y G. Musitu evalúa el auto-concepto en niños, adolescente y adultos, a 
partir de diferentes aspectos como el social que miran la percepción que tiene el sujeto de su desempeño en 
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las relaciones sociales; académico/profesional que hace referencia a la percepción que tiene el individuo acerca 
de su rol como trabajador o como estudiante; emocional identifica la percepción que la persona tiene frente a 
su propio estado emocional y al grado de compromiso  que  desarrolla  en  las  implicaciones  de  su  vida  
diaria;  Familiar  se  refiere  a  la percepción que tiene el sujeto frente a la implicación, participación e integración 
que se generan dentro del medio familiar y Físico en el que se evidencia la percepción que tiene el sujeto frente 
a su propio aspecto físico y su condición física (García & Musitu, 2014). 

Resultados: 

DIMENSIONES PUNTUACIÓN 
PERCENTIL INTERPRETACIÓN 

Académico/Laboral 80 La puntuación en esta escala señala que LUZ ÁNGELA se 
concibe como una buena trabajadora, con una buena calidad del 
trabajo, un buen rendimiento laboral, como una persona 
inteligente y responsable; igualmente, percibe una gran 
aceptación y estima por parte de compañeros de trabajo, tiene una 
buena relación con sus superiores. 

Social 50 El puntaje de esta dimensión sugiere que LUZ ÁNGELA se 
describe como una persona amigable y alegre, que no presenta 
dificultades para hablar con desconocidos; sin embargo, su red 
social no es amplia.   

Emocional 99 LUZ ÁNGELA percibe que tiene control de las situaciones y de 
sus emociones, responde adecuadamente y sin nerviosismo ante 
diferentes situaciones de la vida cotidiana, percibe sentimientos 
de bienestar y aceptación de sus pares. 

Familiar 50 La puntuación en la dimensión familiar sugiere que LUZ ÁNGELA 
tiene vínculos estrechos con sus familiares, los cuales se 
encuentran basados en la confianza. Igualmente, afirma que en el 
contexto familiar no se ha sentido juzgada, ni criticada. Sin 
embargo, en ocasiones puede percibir poco apoyo por parte de su 
familia.  

Físico 95 LUZ ÁNGELA tiene un buen autoconcepto físico, se percibe como 
una persona físicamente agradable, atractiva y elegante; señala 
que busca cuidarse físicamente. Afirma que realiza actividades 
deportivas con su grupo social, se considera buena en los 
deportes.    

CUESTIONARIO DE ANSIEDAD ESTADO/RASGO (STAI): 

El Cuestionario de Ansiedad Estado/Rasgo (STAI), es la adaptación española del State -Trait Anxiety Inventory 
diseñada por C.D. Spielberger, R.L. Gorsuch y R.E Lushene, esta versión española fue realizada por Buela-
Casal G., Guillé-Riquelme, A. y Seisdedos-Cubero, N. en 1982 y posteriormente en 2011. La finalidad de la 
prueba es evaluar la presencia de síntomas de ansiedad y si estos se exteriorizan como un estado emocional 
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transitorio (estado) o como una propensión ansiosa relativamente estable (rasgo). Este cuestionario es aplicable 
a adolescentes y adultos con un nivel cultural básico que le permita comprender las instrucciones y enunciados 
que plantea (Buela-Casal et al., 2011). 

Resultados: 

ANSIEDAD PERCENTILES DECATIPOS RANGO DE NORMALIDAD 
EN DECATIPOS 

ESTADO 20 4 3,5 – 7,5 
RASGO 3 2 3,5 – 7,5 

Para realizar las adecuadas transformaciones en las puntuaciones se utilizó el baremos adultos-mujeres. Las 
puntuaciones que obtuvo LUZ ÁNGELA sugieren que no presenta sintomatología asociada a ansiedad como 
estado, es decir, a la hora de responder el cuestionario no experimentaba sentimientos de aprensión y tensión; 
por el contrario, se muestra tranquila, cómoda, con confianza en sí misma y con una adecuada percepción de 
bienestar. Igualmente, la puntuación en ansiedad como rasgo es baja, lo que sugiere que LUZ ÁNGELA no 
suele experimentar sentimientos y sensaciones de tensión y/o agitación cuando piensa en diferentes asuntos y 
preocupaciones que se han presentado en su vida diaria. 

INVENTARIO ESTRUCTURADO DE SIMULACIÓN DE SÍNTOMAS (SIMS): 

Este es un inventario fue creado por M.R Widows y G.P Smith y adaptada por H., González y P. Santamaría, 
está compuesto por 75 ítems de verdadero-falso distribuidos en 5 escalas (psicosis, deterioro neurológico, 
trastornos amnésicos, baja inteligencia y trastornos afectivos) que permiten establecer comportamientos 
atípicos de sintomatología que dé cuenta de sospecha de simulación o exageración de síntomas 
psicopatológicos y neurocognitivos (González-Ordi & Santamaría, 2009). 

Resultados: 
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La puntuación total en el SIMS resulta inferior a la recomendada como punto de corte para determinar sospecha 
de simulación, lo que sugiere que las respuestas de LUZ ÁNGELA respecto a síntomas relacionados con 
trastornos psicopatológicos o alteraciones neurocognitivas son consistentes con los síntomas descritos por 
individuos que presentan un trastorno genuino. 

 

VIII. EVALUACIÓN CLÍNICA 

Según Manual Diagnóstico y estadístico de los Trastornos Mentales DSM-5, se establece que: 

Diagnóstico primario: 

LUZ ÁNGELA BAUTISTA no cumple con los criterios diagnósticos para trastornos relacionados con procesos 
de victimización por violencia intrafamiliar. 

Diagnóstico secundario: 
V62.5 (Z65.3) Problemas relacionados con otras circunstancias legales. 

 

IX. DISCUSIÓN FORENSE 

La violencia de pareja es definida por la OMS como cualquier comportamiento que cause o pueda causar daño 
físico, psicológico o sexual a los miembros de la relación es decir que, dentro del marco de la violencia contra 
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la pareja, es importante resaltar que esta no solo se manifiesta por medio de agresiones físicas, sino que 
también contempla el maltrato psicológico (OMS, 2018). Igualmente, autores como Rojas, Chalela y Londoño, 
(2013) define la violencia doméstica o violencia conyugal la cual ocurre al interior de la pareja, “la violencia 
doméstica o conyugal persigue los mismos objetivos que la de género, aludiendo a todas las formas de abuso, 
por acción y omisión, que ocasionan daño físico y/o psicológico, y que tienen lugar en las relaciones entre 
quienes sostienen o han sostenido un vínculo afectivo relativamente estable (…) (p.15). En congruencia con 
ello, la violencia de pareja se constituye como un problema de salud pública, por lo que la comunidad científica 
ha mostrado un interés particular en la identificación de las consecuencias de este tipo de violencia (Sarabia, 
2018), de las cuales se destaca la “impotencia aprendida” que se refiere a las características que engloban a 
la víctima y que la impactan de manera negativa en su funcionamiento global (Deza, 2012). 

En estos caso la violencia se puede presentar de múltiples formas, una es la violencia psicológica, esta hace 
referencia a los comportamientos deliberados como insultos, ofensas,  amenazas,  gritos,  privación  de  la  
libertad,  etc.,  donde  el agresor ejerce superioridad sobre la víctima, lo cual produce daño psicológico que 
pueden o no remitir con el paso del tiempo y así mismo desbordan la capacidad del individuo para afrontarlas, 
poniendo en peligro la salud mental del mismo (Perela, 2010). Asimismo, este tipo de violencia se presenta de 
manera verbal y hostil, implica aspectos como el ser insultadas por su pareja o hacerla sentirse mal consigo 
misma, ser humillada en presencia de otras personas, ser intimidada a propósito, ser amenazada con 
agresiones físicas; las cuales tiene como fin intimidar y controlar (OMS, 2005; Rojas et al., 2013).  

En relación con esto, Huertas (2012), plantea que la violencia psicológica se puede presentar de varias formas, 
lo cual dificulta su detección, algunas de estas   manifestaciones se dan por medio   de   verbalizaciones   de   
tipo   soez,   las   cuales   pueden   estar   acompañadas   de desvalorizaciones, ridiculizaciones, abuso 
emocional y celos excesivos, adicional a ello, este tipo de violencia se puede evidenciar cuando el victimario 
aleja a la víctima de grupos sociales como familia y amigos, y de actividades como estudio, trabajo y/o 
recreación, también se puede ver expresa por la recarga del trabajo doméstico, desprecio por los aportes 
económicos que la víctima pueda ofrecer y sometimiento económico; todo ello, supone un daño moral en la 
víctima, así como un desequilibrio en su estabilidad emocional y psicológica que la deja en un estado de 
sumisión e indefensión (Saltijeral, Ramos, & Caballero, 2013). En este tipo de maltrato las víctimas pueden 
generar un mayor impacto psicológico, como el miedo, la ansiedad, pérdida de autoestima, estrés 
postraumático; que por los efectos del maltrato físico. (Johnson 2011 citado en Cantón et al., 2013). Es un daño 
que con el paso del tiempo se va acentuando, creciendo y consolidando (Rojas et al., 2013). 
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Otro tipo de violencia es la económica hace referencia a las acciones mediante las cuales se utiliza a una 
persona con el fin de obtener un beneficio físico y/o material, manejo abusivo de los recursos y bienes materiales 
de la víctima, igualmente, en casos donde se la víctima depende económicamente de agresor y este deja de 
suministrar el dinero de manera consciente (Torres, 2004 citado en Cuervo & Martínez, 2013). De acuerdo con 
lo anterior, la violencia física representa la forma más evidente de violencia de pareja, se caracteriza por la 
existencia de agresiones físicas sobre la mujer, que pueden ser graduadas atendiendo a la intencionalidad y al 
daño causado (Torres, 2001 citado en Fariña et al., 2009). Es una acción de agresión en donde se utiliza la 
fuerza física, una parte del cuerpo, arma u objeto con el fin de causar daño (Rojas et al., 2013). 

Con base en lo expuesto anteriormente, algunas de las peculiaridades que presentan las víctimas de violencia 
de pareja están relacionadas con disminución en su capacidad de respuesta, sumisión y personalidad pasiva, 
distorsiones cognitivas frente al éxito y desesperanza aprendida (Safranoff, 2017), produciendo así una 
tendencia a la desvalorización, la indecisión y a no denunciar el maltrato, sosteniendo la relación hasta el punto 
de renunciar a su propia identidad y demás atributos psicológicos o materiales dada la incapacidad para resolver 
conflictos y la baja motivación para afrontarlos de manera adecuada, del mismo modo, las mujeres con este 
síndrome suelen experimentar sentimientos de inseguridad, haciendo que perciban de manera errónea sus 
capacidades para tomar decisiones respecto a su vida atribuyendo al victimario características positivas para 
negar su realidad (Batiza, 2017). 

En esta misma línea, se resalta que una vez la víctima entra en este círculo de violencia empieza a generar una 
percepción distorsionada frente a la misma, lo cual conlleva a que emita comportamientos solo para sobrevivir 
a dicha violencia mas no para salir de ella, de lo cual se deriva  la negación y evitación a exposición a contextos 
sociales, puesto que esto le es funcional para su supervivencia emocional (Domínguez et al., 2017), asimismo, 
algunas de las consecuencias negativas más comúnmente encontradas en víctimas de violencia de  pareja  
refiere  a  desesperanza  aprendida,  comportamientos  auto-lesivos,  idealización  del agresor, negación, 
inhibición de la ira y obediencia frente a las exigencias del agresor, así como predisposición a desarrollar un 
trastorno de estrés postraumático, huellas irreversibles en la personalidad, baja autoestima, sintomatología 
asociada a ansiedad y depresión, estado permanente de híper-alerta, afectación en las áreas de ajuste, 
inadaptación social, sentimientos de indefensión, culta, temor, vergüenza y un desajuste general de la persona 
(Aiquipa & Suarez, 2020). 

Una investigación realizada por Aiquipa (2015) afirma que una de las variables que guardan relación con la 
violencia de pareja y que son estadísticamente significativas es la dependencia emocional. Por lo general, 
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presenta un perfil sumiso, en donde su opinión no cuenta, pone los intereses del otro por encima de los propios, 
y con el paso del tiempo habrá prohibiciones, vejaciones, humillaciones y aceptación incondicional, lo que ya 
constituye maltrato psicológico; la mujer experimenta miedo a la hora de imaginar que su relación sentimental 
va a terminar. También afirma que “el hecho de que una mujer priorice a su pareja sobre cualquier otra actividad, 
interés o persona (familiares, amigos, ella incluso), garantiza una relación desequilibrada” (p. 429). 

Por otra parte, es de importancia mencionar  que, posterior a la ruptura se generan un gran número de pérdidas 
en el proyecto de vida de los miembros de la relación como convivencia familiar, libre acceso a los hijos, 
seguridad financiera, entre otras, lo cual tiene como consecuencia una desorientación por parte del individuo 
frente a sus áreas vitales; existen múltiples variables que influyen en que el proceso de adaptación frente a la 
ruptura sea o no exitoso, algunos indicadores de esto se pueden evidenciar si aún posterior a la ruptura se 
sigue generando algún tipo de violencia de forma unilateral con intención de ocasionar daño a la víctima, como 
por ejemplo en contextos donde se discute la custodia de los hijos, la división de bienes patrimoniales y/o el 
éxito profesional o social, por ello es de vital importancia estar atentos a los procesos de orden jurídico que se 
pueden presentar posterior a estos casos, ya que se pueden presentar falsas denuncias o instrumentalización 
de terceros para cumplir con el objetivo de generar daño al otro (Muñoz & Echeburúa, 2016). 

Todas las violencias que se han mencionado con anterioridad hacen parte de las violencias basadas en género, 
lo que significa que son violencias que se encuentran fundados en construcciones sociales sobre la relación de 
poder y jerarquización entre hombres y mujeres. De igual forma, esto profundiza en la desigualdad del rol 
femenino por su condición de ser mujer tanto en el ámbito público como el privado, generando una forma de 
violencia estructural y sistemática perpetradas por personas desconocidas y/o aquellas con quien la mujer tiene 
vínculos familiares o afectivos (García & Becerra, 2019). 

Cabe resaltar que, las violencias basadas en género pueden generar afectaciones físicas y/o emocionales, 
como lo menciona Echeburúa, de Coral y Amor (2002), el daño psicológico abarca las secuelas emocionales y 
las lesiones psíquicas. El primero hace referencia a la estabilización emocional, en donde las emociones 
negativas que persisten de manera crónica y altera de manera permanente el funcionamiento psicológico de la 
persona; entre las que podemos encontrar como la ansiedad, la depresión, relacionado con síntomas como, 
por ejemplo, sentimientos negativos, ansiedad, depresión, preocupación constante por el trauma, pérdida de 
confianza en los demás, baja autoestima, cambios en el sistema de valores, pérdida de interés y concentración, 
hostilidad, agresividad, alteraciones del sueño, dependencia emocional y disfunción sexual, entre otros (Esbec, 
2000 citado por Echeburúa et al., 2002). El segundo hace referencia a la lesión psíquica, la cual se comprende 
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como una alteración clínica aguda que afecta el desempeño del individuo en sus diferentes áreas de 
funcionamiento, como la laboral, familiar, social. Dentro de esas alteraciones se pueden encontrar los trastornos 
de adaptación, trastorno de estrés postraumático, trastorno de personalidad. La víctima puede percibir 
indefensión, es decir, sensación de encontrarse en constante peligro; y de incontrolabilidad, en donde la 
persona percibe que no tiene el control de su vida y a su vez, del futuro. (Echeburúa et al., 2002). 

 La realización de una evaluación psicológica forense para casos de violencia de pareja se debe establecer 
desarrollar de manera completa, toda vez que no solo debe estar orientado a explorar si las violencias basadas 
en género han tenido lugar; adicionalmente, se debe valorar las consecuencias psicológicas que los malos 
tratos han generado en la víctima y, finalmente, establecer un nexo causal entre la situación de violencia y el 
daño psicológico (Asensi, 2008). 

 

X. FORMULACIÓN FORENSE 

Como lo señala la comunidad científica con relación al daño psicológico que suelen padecer las víctimas de 
violencia intrafamiliar y a partir de la evaluación psicológica forense practicada a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, se 
obtiene que la evaluada de 44 años, no presenta alteraciones en sus funcionamientos cognitivos o en los 
diferentes dominios de la atención, orientación y memoria, ya que puede evocar información sin mayores 
dificultades; asimismo, presenta un relato coherente y acorde a su edad y nivel socioeconómico. Durante la 
mayor parte del proceso de evaluación se identificó un afecto estable, tranquila y optimista; no obstante, cuando 
se exploró la relación conflictiva con JUAN se mostró afectada, ansiosa y triste. De igual forma, se evidencian 
alteraciones sobre sus pensamientos, ya que LUZ ÁNGELA presenta ideas de tipo paranoide, surgidas a partir 
de la conductas violentas emitidas por JUAN quien a través de manipulación económica, comentarios y 
acusaciones con las que subvalora y denigra de la mujer en público y privado, las amenazas emitidas por 
exparejas de JUAN, las amenazas directas de esta hacia la mujer, entre otras, han afectado su estabilidad 
emocional, lo que a su vez, ha desencadenado en ideas persecutorias y temores que le impiden desarrollar su 
vida de manera adecuada, toda vez que LUZ ÁNGELA siente que algunas personas del pueblo o vecinos 
informan a JUAN sobre su actividad económica y afectiva. Esta es la razón por la que la evaluada se encuentra 
en proceso psicológico en busca de aliviar el malestar emocional que ha experimentado durante y después de 
su relación afectiva con JUAN. No se evidencia consumo de sustancias psicoactivas que permeen su vida 
cotidiana. 
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La evaluada proviene de una familia nuclear de origen monoparental la cual se ha visto permeada por diferentes 
conflictos que han afectado el adecuado desarrollo de los vínculos filiales; esto indica, que aunque las relaciones 
con su progenitora y sus hermanos sea cordial, LUZ ÁNGELA no los percibe como su red de apoyo principal, 
esto a partir de las dinámicas familiares que se establecieron desde su infancia y el escaso apoyo que recibió 
por parte de ellos en su separación y conflicto con JUAN, esto es respaldado de las entrevistas a profundidad, 
entrevistas colaterales y la sub escala familiar del AF-5. En este sentido, se identifica un mayor distanciamiento 
en la relación familiar, derivado de la relación que JUAN estableció con su madre y hermana, en la que, según 
refiere, el hombre les hacía favores económicos y ellas instaban a la evaluada a mantenerse en la relación; 
dicha cercanía entre JUAN y la familia de la evaluada no persiste en la actualidad, pero sí generó un sentimiento 
de dolor y desconfianza entre ellas. 

Por otro lado, se identifica que LUZ ÁNGELA posee una adecuada inteligencia emocional, es decir, que cuenta 
con capacidades para identificar, nominar, expresar, regular emociones y crear empatía con las de los demás, 
es decir, que es capaz nos solo de identificar las emociones sino de comprenderlas y se esfuerza por ser un 
apoyo en momentos de dificultad para los demás. LUZ ÁNGELA posee capacidad para resolver conflictos y 
tomar decisiones pensando en las emociones propias y de los demás. Lo anterior, es corroborado con los con 
la entrevista a profundidad, entrevistas colaterales y los resultados de los instrumentos MSCEIT; a su vez, se 
encuentra relacionado con los hallazgos del PAI y el EMA lo que indican que la evaluada tiene una comunicación 
asertiva.  

En cuanto a psicopatología que pueden desarrollar las víctimas de algún tipo de violencia de pareja, se 
identificó, a lo largo de la evaluación psicológica forense, la presencia de malestar psicológico desencadenado 
por la relación conflictiva con JUAN, y manifestado a través de sentimientos de frustración, tristeza, 
desconfianza, inseguridad, indefensión e incertidumbre, emociones que se ven incrementadas por la situación 
jurídica que atraviesa. Por esta razón la evaluada se encuentra en un proceso terapéutico, y como se evidencia 
en los documentos recibidos para estudio, ha estado en otro proceso psicológico con el psicólogo clínico Alfonso 
Blanco Valle entre el 2015 y el 2020 donde se abordó la sintomatología clínica significativa generada por un 
cuadro mixto ansioso depresivo, desencadenado por la relación conflictiva y violenta con JUAN. Se debe 
agregar que por parte del INMLCF se realizó un informe grupo de valoración del riesgo a LUZ ÁNGELA el 30 
de octubre de 2020, en el cual arrojó un nivel de riesgo grave debido a la cronicidad, la frecuencia y la intensidad 
de las agresiones física y verbales por parte de JUAN.  
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Adicionalmente, se identificó que las cirugías estéticas a las que se sometió debido a la constante insistencia 
de JUAN y a la necesidad de evitar comentarios peyorativos sobre su físico, generaron en la evaluada mayor 
malestar físico y psicológico; LUZ ÁNGELA accedió a operarse con el propósito de evitar que su pareja le fuera 
infiel con mujeres más jóvenes y que él percibía como más atractivas; sin embargo, las infidelidades y el 
lenguaje soez hacía ella no disminuyeron.  Por el contrario, JUAN continuó aislándose por un periodo de tiempo 
significativo mientras LUZ ÁNGELA se encontraba en recuperación.  

Por otro lado, los hallazgos del proceso de evaluación permitieron identificar que, durante la relación afectiva 
sostenida con Juan, la evaluada perdió la independencia económica adquirida durante años de trabajo, por 
atender a las demandas de su compañero, demandas relacionadas con la atención y cuidado cotidiano como 
ayuda para modificar sus hábitos de vida insanos, y con el compromiso de asumir sin restricción o control, la 
carga económica del hogar. Sin embargo, ante situaciones que generaban malestar en el hombre o que fueran 
foco de conflicto, Juan privaba de recursos económicos a LUZ ÁNGELA, quien finalmente accedía a sus 
peticiones para poder suplir sus necesidades; además, el hombre establece una alianza cercana con la madre 
y hermana de la evaluada a cambio de favores económicos para ellas. Lo anterior son aspectos característicos 
de violencia económica.  

No obstante, aunque LUZ ÁNGELA al momento de esta evaluación no cumple con los criterios para un 
diagnóstico, sí presenta malestar psicológico significativo cuando se abordan temas que giran en torno a la 
dinámica disfuncional con JUAN y las violencias de género desplegadas por él. Su proyecto de vida ha estado 
limitado debido a la dificultad de entablar una nueva relación afectiva por sentirse vulnerable y temerosa de 
volver a ser víctima de violencia; además, se evidencia un elevado nivel de inseguridad y desconfianza en sí 
misma, e ideas de tipo paranoides ante la posibilidad de que JUAN le haga daño a nivel económico y/o físico. 
Asimismo, se identificó que su vida social durante un periodo de 8 años no estuvo activa, ya que se limitó a su 
contacto con JUAN y su hija, situación que JUAN utilizó para manipular emocionalmente.  Esto respaldado por 
las entrevistas a profundidad, colaterales, PAI, STAI, IDER, LSB-50.  

 

XI. CONCLUSIONES 

1. De acuerdo con la evaluación efectuada a LUZ ÁNGELA BAUTISTA, se identifica su estado mental en la 
mayoría de las dimensiones se encuentra conservada; no obstante, se identificaron alteraciones en afecto y 
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pensamiento por sus ideas de tipo paranoide y de persecución, lo que ha limitado desarrollar su proyecto de 
vida de manera óptima. No cumple con los criterios para el diagnóstico de un trastorno psicológico. 

2.  Si bien se evidencia en la evaluada interés por retomar su estado inicial, se evidencia afectación en algunas 
esferas de funcionamiento que generan un evidente malestar psicológicos. Por lo que se recomienda que LUZ 
ÁNGELA BAUTISTA continúe vinculada a un proceso terapéutico.  

3. Los hallazgos obtenidos en el proceso de evaluación psicológica forense, permiten identificar diferentes tipos 
de violencia (física, psicológica y económica) emitidos por parte de Juan de Jesús en contra de LUZ ÁNGELA 
BAUTISTA, violencias que se constituyen como violencias basadas en género.  

 

 

 

Nota: El presente informe es el resultado de un análisis con base en el programa de evaluación psicológica forense, 
referida sólo a las circunstancias concretas del contexto en que fue solicitado, por tanto, no debe utilizarse en casos ni 
momentos diferentes a ese contexto. Si se produjese una modificación sustancial en algunas de las circunstancias 
consideradas en este proceso, procedería una nueva evaluación. 
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Psicólogo 
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Villavicencio, julio 13 de 2022  
 
 
LUZ ANGELA BAUTISTA  
CC No. 37.559.661 de Bucaramanga  
 
DEBE A: 
 
ALFONSO BLANCO  
CC No. 73.079.562  
 
Por concepto de terapias psicológicas clínicas. 
Tomadas de manera presencial durante el año 2021 y 2022  
 
LA SUMA DE: cuatro millones ochocientos mil pesos ($4.800.000) 
 
Actuando en nombre propio, según él parágrafo 2 y 3 del artículo 383 del estatuto tributario, 
en mi calidad de prestador de servicios, certifico que tengo 0 (cero) trabajador (es) a mi 
cargo relacionado con mi actividad productora  de renta. 
De acuerdo al artículo 42 del decreto 3541 de 1983 y art. 411 del E.T. no estoy obligado a 
presentar factura de venta. 
 
Atentamente, 
 
ALFONSO BLANCO  
CC No. 73.079.562 
Dirección: calle 41 No.33-16, 401   
Villavicencio / Meta  
 

                                                                                                   

  
     

 

 

                                                                                               

 

 

466

mailto:calipso454@yohoo.com
mailto:zukuz454@gmail.com
STEPHANY ALONSO VEGA
11



467



468



469



470



471



472



473



474



475



476



477



478



479



480



481



482



483



484



485



486



487



488



489



490



491



492



493



494



495



496



CUENTA DE COBRO
Villavicencio, julio 27 de 2022

La señora: LUZ ANGELA BAUTISTA
CC No. 37.559.661 de Bucaramanga

Debe a: EDGAR ALEXANDER MARÍN
CC 86059961 de Villavicencio

LA SUMA DE :  Dos millones setecientos sesenta  mil pesos  ($2.760.000)

POR CONCEPTO:
Transporte en Volqueta y suministro de gravilla de media pulgada para zonas de
parqueaderos  predio el descanso  , vereda el carmen en el km 3.5.
Valor cancelado
En total fueron 6 viajes a $460.000 (cuatrocientos mil pesos) cada uno

Actuando en nombre propio, según él parágrafo 2 y 3 del artículo 383 del estatuto
tributario, en mi calidad de prestador de servicios, certifico que tengo 0 (cero)
trabajador (es) a mi cargo relacionados con mi actividad productora  de renta.
De acuerdo al artículo 42 del decreto 3541 de 1983 y art. 411 del E.T. No estoy
obligado a presentar factura de venta.

FIRMA:

EDGAR ALEXANDER MARÍN / CC 86059961 de Villavicencio
Celular: 313 3322726/ Villavicencio, Meta
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Base Diciembre de 2018 = 100,00
Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enero 50,42 53,54 56,45 59,02 61,8 65,51 70,21 71,69 74,12 76,75 78,28 79,95 83 89,19 94,07 97,53 100,6 104,24 105,91 113,26
Febrero 50,98 54,18 57,02 59,41 62,53 66,5 70,8 72,28 74,57 77,22 78,63 80,45 83,96 90,33 95,01 98,22 101,18 104,94 106,58 115,11
Marzo 51,51 54,71 57,46 59,83 63,29 67,04 71,15 72,46 74,77 77,31 78,79 80,77 84,45 91,18 95,46 98,45 101,62 105,53 107,12 116,26
Abril 52,1 54,96 57,72 60,09 63,85 67,51 71,38 72,79 74,86 77,42 78,99 81,14 84,9 91,63 95,91 98,91 102,12 105,7 107,76 117,71
Mayo 52,36 55,17 57,95 60,29 64,05 68,14 71,39 72,87 75,07 77,66 79,21 81,53 85,12 92,1 96,12 99,16 102,44 105,36 108,84 118,7
Junio 52,33 55,51 58,18 60,48 64,12 68,73 71,35 72,95 75,31 77,72 79,39 81,61 85,21 92,54 96,23 99,31 102,71 104,97 108,78 119,31
Julio 52,26 55,49 58,21 60,73 64,23 69,06 71,32 72,92 75,42 77,7 79,43 81,73 85,37 93,02 96,18 99,18 102,94 104,97 109,14 120,27
Agosto 52,42 55,51 58,21 60,96 64,14 69,19 71,35 73 75,39 77,73 79,5 81,9 85,78 92,73 96,32 99,3 103,03 104,96 109,62 121,5
Septiembre 52,53 55,67 58,46 61,14 64,2 69,06 71,28 72,9 75,62 77,96 79,73 82,01 86,39 92,68 96,36 99,47 103,26 105,29 110,04 122,63
Octubre 52,56 55,66 58,6 61,05 64,2 69,3 71,19 72,84 75,77 78,08 79,52 82,14 86,98 92,62 96,37 99,59 103,43 105,23 110,06 123,51
Noviembre 52,75 55,82 58,66 61,19 64,51 69,49 71,14 72,98 75,87 77,98 79,35 82,25 87,51 92,73 96,55 99,7 103,54 105,08 110,6 124,46
Diciembre 53,07 55,99 58,7 61,33 64,82 69,8 71,2 73,45 76,19 78,05 79,56 82,47 88,05 93,11 96,92 100 103,8 105,48 111,41 126,03

Nota: La diferencia en la suma de las variables, obedece al sistema de aproximación y redondeo.
Actualizado el 5 de enero de 2023

Total, Indice de Precios al Consumidor (IPC)
Índices - Serie de empalme

2003 - 2022

Fuente: DANE.
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